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PODER LEGISLATIVO

DECRETO NÚMERO 733 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE ATOYAC DE ÁL-
VAREZ, GUERRERO, CORRESPONDIEN-
TES A LOS PERÍODOS ENERO-ABRIL,
MAYO-AGOSTO Y SEPTIEMBRE-NO-
VIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL
2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUE-
BLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01
de septiembre del 2008, la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto Decreto
relativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de Atoyac de Ál-
varez, Guerrero, correspondien-
tes a los cuatrimestres enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-

nicipal de Atoyac de Álvarez,
Guerrero, en cumplimiento a lo
señalado en el artículo 33 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, presentó
el 11 de agosto de 2005, 13 de
febrero de 2006 y el 13 de marzo
de 2006,  las Cuentas de la Ha-
cienda Pública correspondientes
a los períodos enero-abril, ma-
yo-agosto y septiembre-noviem-
bre, respectivamente, del Ejerci-
cio Fiscal 2005, ante la Audito-
ría General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la Au-
ditoría General del Estado.

Que mediante oficios núme-
ros AGE/2198/2005 del 23 de
noviembre del 2005, AGE/0983/
2006 del 26 de mayo de 2006 y
AGE/1155/2006 del 23 de junio
de 2006, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, los Informes de Resultados
de las Cuentas de la Hacienda
Pública Municipal de los perío-
dos mencionados del Ejercicio
Fiscal 2005, del H. Ayuntamien-
to de Atoyac de Álvarez, Gue-
rrero, cumpliendo en tiempo y

PODER EJECUTIVO
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forma con el plazo de los 105
días naturales que señala el
artículo 49 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas faculta-
des para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Munici-
pal de Atoyac de Álvarez, Gue-
rrero, de antecedentes y emitir
el dictamen que recaerá a las
mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 49 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, la Audi-
toría General del Estado remitió
a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública los Informes de
Resultados de la revisión y fis-
calización superior de las Cuen-
tas de la Hacienda Pública del
Municipio de Atoyac de Álvarez,
Guerrero, correspondientes a
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas Pú-
blicas del Municipio de Atoyac
de Álvarez, Guerrero, corres-
pondientes a los períodos en

mención, la Auditoría General
del Estado, las realizó en los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector pú-
blico.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter
financiero, presupuestal y en
materia de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo cabal-
mente con lo que establece el
artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
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del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos
para los Municipios del Estado
de Guerrero, Guerrero número
434 para el Ejercicio Fiscal
2005 y a su Presupuesto de In-
gresos autorizado, y en cuanto
a la aplicación de los gastos,
que éstos de hayan realizado en
apego al Presupuesto de Egresos
aprobado para dicho Ejercicio

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 934,823.63 582,879.25 518,256.12 2,035,959.00 
Impuestos 339,646.11 97,100.35 150,157.45 586,903.91 
Derechos 287,536.13 251,790.46 156,077.74 695,404.33 
Productos 127,831.10 148,789.83 108,858.96 385,479.89 
Aprovechamientos 179,810.29 85,198.61 103,161.97 368,170.87 
Participaciones y 
Fondos de Aportaciones 
Federales 

 
 

21,587,732.67 

 
 

34,388,976.51 

 
 

17,554,405.46 

 
 

73,531,114.64 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

7,358,525.84 
 

10,298,826.91 
 

6,315,050.73 
 

23,972,403.48 
• Multas administrativas 0.00 0.00 452.20 452.20 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

10,118,804.43 

 
 

17,244,043.00 

 
 

7,131,238.57 

 
 

34,494,086.00 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

4,110,402.40 

 
 

6,846,106.60 

 
 

4,107,663.96 

 
 

15,064,172.96 
Ingresos extraordinarios 723,297.83 2,971,298.68 742,708.02 4,437,304.53 
Ramo 20 0.00 1,965,428.00 491,050.00 2,456,478.00 
Otros programas 0.00 0.00 848,700.00 848,700.00 
 

Totales 
 

23,245,854.13 
 

39,908,582.44 
 

20,155,119.60 
 

83,309,556.17 
 

EGRESOS

Considerando el principio
de equilibrio presupuestal,
el Presupuesto de Egresos para
el Ejercicio Fiscal 2005 apro-
bado por el Cabildo, ascendió

Fiscal 2005, en lo que respecta
a los montos y partidas pre-
supuestales autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingre-
sos autorizado por el H. Con-
greso del Estado para el Ejer-
cicio Fiscal 2005, fue de
$80,853,404.00 pesos, y los
ingresos captados se desglo-
san por cada período de la
manera siguiente:

a $ 80,853,404.00 pesos.

Los egresos reportados por
cada período, de manera des-
glosada se muestran a conti-
nuación:
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Egresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 6,811,838.52 7,770,448.63 6,439,782.59 20,987,850.65 

Servicios Personales 5,438,139.57 5,577,576.46 5,484,362.76 16,500,078.79 
Materiales y Suministros 688,824.52 932,055.54 454,045.58 2,055,081.55 
Servicios Generales 684,874.43 1,260,816.63 501,374.25 2,432,690.31 

Subsidios y Apoyo 
social 

 
568,615.27 

 
3,418,886.23 

 
1,512,241.57 

 
5,499,743.07 

Obras públicas 
(recursos propios) 

 
2,564.75 

 
20,947.55 

 
957,710.08 

 
981,222.38 

Ramo 33 12,037,383.32 18,537,059.72 15,468,781.94 46,038,224.98 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

7,539,757.80 

 
 

13,110,759.21 

 
 

9,795,632.22 

 
 

30,441,149.23 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

227,621.37 
 

379,368.95 
 

151,747.57 
 

758,737.89 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

4,259,050.39 

 
 

5,033,239.36 

 
 

5,513,186.83 

 
 

14,805,476.58 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

10,953.76 

 
 

13,692.20 

 
 

8,215.32 

 
 

32,861.28 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
27,559.99 

 
14,585.49 

 
2,659.98 

 
44,805.46 

Ramo 20 0.00 316,502.37 4,262,837.68 4,579,340.05 
Entero de retenciones 12,544.69 54,422.00 359,825.29 426,791.98 
 

Totales 
 

19,460,506.54 
 

30,132,851.99 
 

29,003,839.13 
 

78,557,978.57 
 

La diferencia observada
entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de
$4,751,577.60 pesos, corres-
pondieron a las disponibilida-
des de recursos en las cuentas
de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del término
legal establecido por la Ley de
Fiscalización Superior, con
retraso de más de 2, 4 y 3 me-
ses, respectivamente.

2. En lo referente al Pre-

supuesto de Egresos, se detec-
taron en su ejercicio sobregiro
de partidas y gastos no presu-
puestados, lo que motivó rea-
lizar las modificaciones pre-
supuestales correspondientes,
mismas que  fueron aprobadas
por el Cabildo con posterio-
ridad.

3.  Las observaciones deri-
vadas de la revisión y fiscali-
zación de las Cuentas Públicas
correspondientes a los tres
períodos mencionados del Ejer-
cicio Fiscal 2005, se presentan
de manera resumida a conti-
nuación:
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MONTOS  
(Pesos) 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 
 

OBSERVADO 
 

SOLVENTADO 
 

POR SOLVENTAR 
Enero-Abril 1,190,709.09 0.00 1,190,709.09 
Mayo-Agosto 756,464.69 0.00 756,464.69 
Sept.-Noviembre 12,037,561.63 1,500.00 12,036,061.63 

  
TOTAL 

 
13,984,735.41 

 
1,500.00 

 
13,983,235.41 

 

4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, cumplió
con la actualización del inven-
tario de bienes muebles e in-
muebles correspondiente al
cuarto trimestre del 2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y dere-
chos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no contem-
plados en el Presupuesto de
Egresos.

d) Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
gastos a comprobar.

e) Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles

con lo registrado en el balance.

f) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas en
sus expedientes, a fin de evi-
tar observaciones en la revisión
física de las mismas.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los reque-
rimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo observar las normas y li-
neamientos que al respecto ha
establecido el Consejo Estatal
de Seguridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efectua-
do por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.-  Que los Ingresos
acumulados en los tres perío-
dos del Ejercicio Fiscal 2005
que se analizan, fueron de
$83,309,556.17 pesos, equiva-
lentes al 3.0 % superior respec-
to del total de recursos previs-
tos a obtener en el citado Ejer-
cicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
acumulados en los tres perío-
dos referidos fueron de
$78,557,978.57 pesos, que re-
presentaron el 97.2 % de avance
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los
Ingresos y los Egresos acu-
mulados por los tres períodos
del 2005, se observa una dife-
rencia de $ 4,751,577.60 pesos,
que correspondieron a las dispo-
nibilidades de recursos en las
cuentas de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del
2005, alcanzaron la cantidad
de $ 13,984,735.41 pesos, que
a la fecha de los Informes de
Resultados, se encuentran en
proceso de notificación  median-
te los Pliegos Únicos de Obser-
vaciones.

QUINTA.-  Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
Atoyac de Álvarez, correspon-

dientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fis-
cal 2005, se revisaron y en opi-
nión del Auditor General del
Estado, concluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las
partidas presupuestales, mis-
mas que fueron regularizadas
con posterioridad a través de
las modificaciones correspon-
dientes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Proce-
dimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
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cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.- Que el monto de las
observaciones determinadas en
forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad
de $ 13,984,735.41 pesos, de
los cuales el H. Ayuntamiento
presentó  solventaciones por
$ 1,500.00 pesos, teniendo a
la fecha del presente Decreto
saldos acumulados pendientes
de solventar  por la cantidad
de $ 13,983,235.41 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme a los In-
formes de Resultados presenta-
dos por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la
Comisión Ordinaria de Presu-
puesto y Cuenta Pública, deci-
dieron avalar el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
no se aprueban las Cuentas Pú-
blicas del Municipio de Atoyac
de Álvarez, Guerrero, por los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-

ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen con
proyecto de Decreto, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declar-
atoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se tienen por
no aprobadas  las  Cuentas Pú-
blicas del Municipio de Atoyac
de Álvarez, Guerrero, corres-
pondientes a los cuatrimestres
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005. Emítase el Decre-
to correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes pa-
ra los efectos legales condu-
centes.

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
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greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 733 POR EL QUE
NO SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚ-
BLICAS DEL MUNICIPIO DE ATOYAC
DE ÁLVAREZ, GUERRERO, CORRES-
PONDIENTES A LOS PERÍODOS ENE-
RO-ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEP-
TIEMBRE-NOVIEMBRE DEL EJERCICIO
FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por No Aprobadas  las  Cuen-
tas Públicas del Municipio de
Atoyac de Álvarez, Guerrero,
correspondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, en los términos
contenidos en los Informes de
Resultados emitidos por la Au-
ditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en sus In-
formes de Resultados de la Revi-
sión y Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Atoyac de Álvarez, Guerrero,
correspondiente a los cuatri-
mestres enero-abril, mayo-agos-
to y septiembre-noviembre del
Ejercicio Fiscal 2005, hasta
su solventación o en su caso,
el fincamiento de responsabi-
lidades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.-  Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Atoyac de Ál-
varez, Guerrero, para los efec-
tos legales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los nueve días del mes
de septiembre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________
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DECRETO NÚMERO 734 POR EL QUE
NO SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚ-
BLICAS DEL MUNICIPIO DE BENI-
TO JUÁREZ, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEM-
BRE-NOVIEMBRE DEL EJERCICIO
FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01
de septiembre del 2008, la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto Decreto
relativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de Benito Juárez,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del Ejercicio Fiscal
2005, bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Benito Juárez, Gue-
rrero, en cumplimiento a lo se-
ñalado en el artículo 33 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero, presen-
tó el 5 de agosto de 2005, 22 de
noviembre de 2005 y el 18 de di-
ciembre de 2007,  las Cuentas de

la Hacienda Pública correspon-
dientes a los períodos enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre, respectivamen-
te, del Ejercicio Fiscal 2005,
ante la Auditoría General del
Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la Au-
ditoría General del Estado.

Que mediante oficios nú-
meros AGE/2155/2005 del 18 de
noviembre del 2005, AGE/0577/
2006 del 6 de marzo de 2006 y
AGE/0490/2008 del 1 de abril de
2008, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, los Informes de Resultados
de las Cuentas de la Hacienda
Pública Municipal de los perío-
dos mencionados del Ejercicio
Fiscal 2005, del H. Ayuntamien-
to de Benito Juárez, Guerrero,
cumpliendo en tiempo y forma
con el plazo de los 105 días na-
turales que señala el artículo
49 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Guerre-
ro.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
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vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas facul-
tades para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Benito Juárez, Guerre-
ro, de antecedentes y emitir el
dictamen que recaerá a las mis-
mas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública los In-
formes de Resultados de la re-
visión y fiscalización superior
de las Cuentas de la Hacienda
Pública del Municipio de Benito
Juárez, Guerrero, correspon-
dientes a los períodos enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre del  Ejercicio
Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de Beni-
to Juárez, Guerrero, correspon-
dientes a los períodos en men-
ción, la Auditoría General del
Estado, las realizó en los tér-
minos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscaliza-
ción Superior del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el ar-
tículo 38 de la Ley de Fiscali-
zación Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría

Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector públi-
co.

Que como resultado de la re-
visión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL IN-
FORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la recau-
dación de los Ingresos en los
períodos enero-abril, mayo-agos-
to y septiembre-noviembre del
Ejercicio Fiscal 2005, se hayan
realizado en apego a los ordena-
mientos legales siguientes:
Ley de Hacienda Municipal número
677, Ley  de Ingresos para los
Municipios del Estado de Gue-
rrero, Guerrero número 434 pa-
ra el Ejercicio Fiscal 2005 y a
su Presupuesto de Ingresos au-
torizado, y en cuanto a la apli-
cación de los gastos, que éstos
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de hayan realizado en apego al Presupuesto de Egresos aprobado
para dicho Ejercicio Fiscal 2005, en lo que respecta a los
montos y partidas presupuestales autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $18,381,852.66
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período
de la manera siguiente:

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 426,590.00 269,395.00 136,236.00 832,221.00 
Impuestos 195,905.00 74,181.00 29,450.00 299,536.00 
Derechos 101,480.00 94,015.00 80,960.00 276,455.00 
Productos 19,434.00 12,123.00 6,045.00 37,602.00 
Aprovechamientos 109,771.00 89,076.00 19,781.00 218,628.00 
Participaciones y Fondos 
de Aportaciones Federales 

 
 

6,026,209.88 

 
 

6,216,568.80 

 
 

4,006,214.88 

 
 

16,248,993.56 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

1,921,783.29 
 

2,081,556.39 
 

1,588,789.02 
 

5,592,128.70 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

2,734,648.50 

 
 

2,765,234.30 

 
 

1,390,263.60 

 
 

6,890,146.40 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

1,369,778.09 

 
 

1,369,778.11 

 
 

1,027,162.26 

 
 

3,766,718.46 
Ingresos extraordinarios 361,579.11 945,230.01 -100,400.32 1,206,408.80 
Inversión Estatal Directa 0.00 460,755.86 404,500.00 865,255.86 
 

Totales 
 

6,814,378.99 
 

7,891,949.67 
 

4,446,550.56 
 

19,152,879.22 
 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005 aproba-
do por el Cabildo, ascendió a $ 18,381,852.66 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera
desglosada se muestran a continuación:
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Egresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 2,359,247.42 2,092,948.40 1,972,838.90 6,425,034.72 

Servicios Personales 1,462,826.92 1,351,250.06 1,400,867.09 4,214,944.07 
Materiales y Suministros 219,242.74 348,834.77 243,985.27 812,062.78 
Servicios Generales 677,177.76 392,863.57 327,986.54 1,398,027.87 

Subsidios y Apoyo social  
156,574.15 

 
104,692.36 

 
95,488.62 

 
356,755.13 

Obras públicas (recursos 
propios) 

 
31,920.55 

 
73,004.73 

 
60,106.51 

 
165,031.79 

Ramo 33 2,033,609.24 3,944,293.33 4,269,512.31 10,130,949.12 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

1,036,525.39 

 
 

2,581,546.90 

 
 

3,170,070.47 

 
 

6,671,677.00 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

15,292.90 
 

45,878.70 
 

16,683.16 
 

77,854.76 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

979,735.26 

 
 

1,314,812.04 

 
 

1,081,388.22 

 
 

3,375,935.52 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

2,055.69 

 
 

2,055.69 

 
 

1,370.46 

 
 

5,481.84 
Inversión Estatal Directa 0.00 604,729.00 220,534.85 825,263.85 
Adquisición de bienes 
muebles e inmuebles 

 
1,200.50 

 
127,344.00 

 
0.00 

 
128,544.50 

Entero de retenciones 0.00 0.00 41,218.47 41,218.47 
 

Totales 
 

4,582,551.86 
 

6,947,011.82 
 

6,659,699.66 
 

18,072,797.98 
 

La diferencia observada en-
tre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de
$1,080,081.24 pesos, correspon-
dieron a las disponibilidades
de recursos en las cuentas de
bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del término
legal establecido por la Ley de
Fiscalización Superior, con re-
traso de más de 2 y 1 meses los
dos primeros períodos, y 1 año
con 11 meses para el tercer pe-

ríodo, respectivamente.

2. En lo referente al Pre-
supuesto de Egresos, se detecta-
ron en su ejercicio sobregiro
de partidas y gastos no presu-
puestados, lo que motivó reali-
zar las modificaciones presu-
puestales correspondientes, mis-
mas que  fueron aprobadas por el
Cabildo con posterioridad.

3. Las observaciones deri-
vadas de la revisión y fiscali-
zación de las Cuentas Públi-
cas correspondientes a los tres
períodos mencionados del Ejer-
cicio Fiscal 2005, se presentan
de manera resumida a conti-
nuación:
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MONTOS  
(Pesos) 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 
 

OBSERVADO 
 

SOLVENTADO 
 

POR SOLVENTAR 
Enero-Abril 447,273.88 0.00 447,273.88 
Mayo-Agosto 772,725.54 35,807.24 736,918.30 
Sept.-Noviembre 4,286,188.59 0.00 4,286,188.59 

  
TOTAL 

 
5,506,188.01 

 
35,807.24 

 
5,470,380.77 

4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondiente al
cuarto trimestre del 2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y derechos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no contempla-
dos en el Presupuesto de Egresos.

d) Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
gastos a comprobar.

e) Efectuar el registro de
todos los activos propiedad del
H. Ayuntamiento.

f) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas en
sus expedientes, a fin de evi-
tar observaciones en la revisión
física de las mismas.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los reque-
rimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad públi-
ca de sus habitantes, asimismo
observar las normas y lineamien-
tos que al respecto ha estable-
cido el Consejo Estatal de Se-
guridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las si-
guientes:
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
acumulados en los tres perío-
dos del Ejercicio Fiscal 2005
que se analizan, fueron de
$19,152,879.22 pesos, equiva-
lentes al 4.2 % superior res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
acumulados en los tres perío-
dos referidos fueron de
$18,072,797.98 pesos, que re-
presentaron el 98.3 % de avance
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.-  Que entre los In-
gresos y los Egresos acumu-
lados por los tres períodos del
2005, se observa una diferencia
de $ 1,080,081.24 pesos, que
correspondieron a las disponi-
bilidades de recursos en las
cuentas de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del
2005, alcanzaron la cantidad
de $ 5,506,188.01 pesos, que a
la fecha de los Informes de Re-
sultados, se encuentran en pro-
ceso de notificación  mediante
los Pliegos Únicos de Obser-
vaciones.

QUINTA.-  Que la información
de las Cuentas Públicas Mu-
nicipales del H. Ayuntamiento
de Benito Juárez, correspon-

dientes a los tres períodos men-
cionados del Ejercicio Fiscal
2005, se revisaron y en opinión
del Auditor General del Estado,
concluyó que:

A. Los programas y su eje-
cución no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las
partidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Proce-
dimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de confor-
midad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
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cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.- Que el monto de las
observaciones determinadas en
forma conjunta de los tres pe-
ríodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 5,506,188.01 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento presen-
tó solventaciones por $ 35,807.24
pesos, teniendo a la fecha del
presente Decreto saldos acumu-
lados pendientes de solventar
por la cantidad de $ 5,470,380.77
pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme a los In-
formes de Resultados presen-
tados por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la
Comisión Ordinaria de Presu-
puesto y Cuenta Pública, deci-
dieron avalar el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que
no se aprueban las Cuentas Pú-
blicas del Municipio de Benito
Juárez, Guerrero, por los perío-
dos enero-abril, mayo-agosto
y septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-

rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, aprobán-
dose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en
términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se tienen por
no aprobadas  las  Cuentas Pú-
blicas del Municipio de Beni-
to Juárez, Guerrero, correspon-
dientes a los cuatrimestres
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005. Emítase el Decreto
correspondiente y remítase a
las Autoridades competentes pa-
ra los efectos legales condu-
centes."

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
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greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 734 POR EL QUE
NO SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚ-
BLICAS DEL MUNICIPIO DE BENI-
TO JUÁREZ, GUERRERO, CORRESPON-
DIENTES A LOS PERÍODOS ENERO-
ABRIL, MAYO-AGOSTO Y SEPTIEM-
BRE-NOVIEMBRE DEL EJERCICIO
FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por no aprobadas  las Cuen-
tas Públicas del Municipio de
Benito Juárez, Guerrero, co-
rrespondientes a los períodos
enero-abril, mayo-agosto y sep-
tiembre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, en los términos
contenidos en los Informes de
Resultados emitidos por la Au-
ditoría General del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en sus In-
formes de Resultados de la Re-
visión y Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Benito Juárez, Guerrero, co-
rrespondiente a los cuatrimes-
tres enero-abril, mayo-agosto y
septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005, hasta su
solventación o en su caso, el
fincamiento de responsabili-
dades a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-

cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Benito Juárez,
Guerrero, para los efectos le-
gales correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los nueve días del mes
de septiembre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

__________________________________



22          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 24 de Octubre de 2008

DECRETO NÚMERO 735 POR EL QUE
NO SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚ-
BLICAS DEL MUNICIPIO DE COAHUA-
YUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA,
GUERRERO, CORRESPONDIENTES A
LOS PERÍODOS ENERO-ABRIL, MAYO-
AGOSTO Y SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE
DEL EJERCICIO FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01
de septiembre del 2008, la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto Decreto
relativo a  las Cuentas Públi-
cas del Municipio de Coahuayutla
de José María Izazaga, Guerrero,
correspondientes a los cuatri-
mestres enero-abril, mayo-agos-
to y septiembre-noviembre del
Ejercicio Fiscal 2005, bajo la
siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Coahuayutla de Jo-
sé María Izazaga, Guerrero, en
cumplimiento a lo señalado en
el artículo 33 de la Ley de Fis-
calización Superior del Esta-
do de Guerrero, presentó el 7
de julio de 2005, 14 de noviembre

de 2005 y el 18 de abril de 2006,
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica correspondientes a los
períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviem-
bre, respectivamente, del Ejer-
cicio Fiscal 2005, ante la Au-
ditoría General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la Au-
ditoría General del Estado.

Que mediante oficios nú-
meros AGE/2027/2005 del 20 de
octubre del 2005, AGE/0551/
2006 del 27 de febrero de 2006
y AGE/1335/2006 del 31 de julio
de 2006, el Auditor General del
Estado, remitió a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, los Informes de Resultados
de las Cuentas de la Hacienda
Pública Municipal de los perío-
dos mencionados del Ejercicio
Fiscal 2005, del H. Ayuntamien-
to de Coahuayutla de José María
Izazaga, Guerrero, cumpliendo
en tiempo y forma con el plazo
de los 105 días naturales que
señala el artículo 49 de la Ley
de Fiscalización Superior del
Estado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-



Viernes 24 de Octubre de 2008                     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO          23

nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado Nú-
mero 564, tiene plenas faculta-
des para analizar las Cuentas
de la Hacienda Pública Muni-
cipal de Coahuayutla de José Ma-
ría Izazaga, Guerrero, de ante-
cedentes y emitir el dictamen
que recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitió a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública los In-
formes de Resultados de la re-
visión y fiscalización superior
de las Cuentas de la Hacienda
Pública del Municipio de Coahua-
yutla de José María Izazaga,
Guerrero, correspondientes a
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de Coa-
huayutla de José María Izazaga,
Guerrero, correspondientes a
los períodos en mención, la Au-
ditoría General del Estado,
las realizó en los términos es-
tablecidos en el artículo 38 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría

General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector públi-
co.

Que como resultado de la
revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en ma-
teria de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audito-
ría General del Estado, de ma-
nera resumida, destacan los si-
guientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos pa-
ra los Municipios del Estado de
Guerrero número 434 para el
Ejercicio Fiscal 2005 y a su
Presupuesto de Ingresos auto-
rizado, y en cuanto a la apli-
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cación de los gastos, que éstos de hayan realizado en apego
al Presupuesto de Egresos aprobado para dicho Ejercicio Fiscal
2005, en lo que respecta a los montos y partidas presupuestales
autorizadas.

INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso
del Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $ 27,394,466.60
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período de
la manera siguiente:

 
 

Ingresos 
Total 

Acumulado 
 

Concepto 
Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 

Ingresos Propios 62,190.25 48,582.52 717.86 111,490.63 
Impuestos 11,252.31 1,463.49 0.00 12,715.80 
Derechos 28,649.96 13,813.94 0.00 42,463.90 
Productos 13,367.32 7,805.09 717.86 21,890.27 
Aprovechamientos 8,920.66 25,500.00 0.00 34,420.66 
Participaciones y Fondos 
de Aportaciones 
Federales 

 
 

10,110,864.34 

 
 

10,533,154.29 

 
 

6,005,582.37 

 
 

26,649,601.00 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

1,585,539.04 
 

2,003,171.58 
 

1,393,221.39 
 

4,981,932.01 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

7,161,370.77 

 
 

7,165,965.05 

 
 

3,589,323.31 

 
 

17,916,659.13 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

1,363,954.53 

 
 

1.364.017.66 

 
 

1,023,037.67 

 
 

3,751,009.86 
Ingresos extraordinarios 6,364.99 742.993.66 0.00 749,358.65 
Ramo 20 0.00 0.00 1,891,977.00 1,891,977.00 
Otros programas 0.00 200.002.00 50,000.00 250,002.00 
 

Totales 
 

10,179,419.58 
 

11.524.732.47 
 

7,948,277.23 
 

29,652,429.28 
 

EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005 aprobado
por el Cabildo, ascendió a $ 27,394,466.60 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera desglo-
sada se muestran a continuación:
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Egresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 1,430,735.84 1,764,158.11 1,500,765.83 4,695,659.78 

Servicios Personales 942,992.00 1,319,058.11 1,234,517.01 3,496,567.12 
Materiales y Suministros 370,381.01 300,757.12 183,004.46 854,142.59 
Servicios Generales 117,362.83 144,342.88 83,244.36 344,950.07 

Subsidios y Apoyo social  
224,362.50 

 
1,054,816.00 

 
271,462.92 

 
1,550,641.42 

Obras públicas (recursos 
propios) 

 
36,698.41 

 
0.00 

 
35,189.71 

 
71,888.12 

Ramo 33 3,773,677.74 8,845,211.48 8,998,370.27 21,617,259.49 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

2,673,191.06 

 
 

7,710,538.85 

 
 

7,190,789.94 

 
 

17,574,519.85 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

157,360.36 
 

157,360.36 
 

78,680.23 
 

393,400.95 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

940,398.88 

 
 

874,584.83 

 
 

1,726,854.52 

 
 

3,641,838.23 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

2,727.44 

 
 

2,727.44 

 
 

2,045.58 

 
 

7,500.46 
Ramo 20 0.00 0.00 1,892,153.98 1,892,153.98 
Otros programas 0.00 0.00 250,009.25 250,009.25 
Entero de retenciones 6,104.03 0.00 26,572.67 32,676.70 
 

Totales 
 

5,471,578.52 
 

11,664,185.59 
 

12,974,524.63 
 

30,110,288.74 
 

La diferencia observada
entre los Ingresos y los Egre-
sos totales, por la cantidad de
$ 457,859.46 pesos, fueron cu-
biertas con las disponibili-
dades de recursos en las cuentas
de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del térmi-
no legal establecido por la Ley
de Fiscalización Superior, con
retraso de más de 1, 1 y 4 me-
ses, respectivamente.

2. En lo referente al Pre-

supuesto de Egresos, se detecta-
ron en su ejercicio sobregiro
de partidas y gastos no presu-
puestados, lo que motivó reali-
zar las modificaciones presu-
puestales correspondientes,
mismas que no fueron aproba-
das por el Cabildo, situación
que motivó que se incluyera la
observación respectiva en el
pliego de observaciones.

3. Las observaciones de-
rivadas de la revisión y fis-
calización de las Cuentas Públi-
cas correspondientes a los tres
períodos mencionados del Ejer-
cicio Fiscal 2005, se presen-
tan de manera resumida a con-
tinuación:
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MONTOS  
(Pesos) 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 
 

OBSERVADO 
 

SOLVENTADO 
 

POR SOLVENTAR 
Enero-Abril 375,961.61 0.00 375,961.61 
Mayo-Agosto 731,330.81 579,944.81 151,386.00 
Sept.-Noviembre 3,597,913.33 0.00 3,597,913.33 

  
TOTAL 

 
4,705,205.75 

 
579,944.81 

 
4,125,260.94 

 

1. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondiente al
cuarto trimestre del 2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y dere-
chos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no contem-
plados en el Presupuesto de
Egresos.

d) Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
gastos a comprobar.

e) Conciliar el inventario
de bienes muebles e inmuebles

con lo registrado en el balance.

f) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

g) Observar lo establecido
en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fon-
do de Aportaciones para el For-
talecimiento Municipal, deben
canalizarse exclusivamente a
la satisfacción de los reque-
rimientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad pú-
blica de sus habitantes, asi-
mismo observar las normas y li-
neamientos que al respecto ha
establecido el Consejo Estatal
de Seguridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:
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C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
acumulados en los tres perío-
dos del Ejercicio Fiscal 2005
que se analizan, fueron de
$29,652,429.28 pesos, equiva-
lentes al 8.2 % superior respec-
to del total de recursos previs-
tos a obtener en el citado Ejer-
cicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
acumulados en los tres perío-
dos referidos fueron de
$30,110,288.74 pesos, que re-
presentaron el 9.9 % superior
respecto a los egresos presu-
puestados para el 2005.

TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos acumula-
dos por los tres períodos del
2005, se observa una diferencia
de $ 457,859.46 pesos, que fue-
ron cubiertas con las disponi-
bilidades de recursos en las
cuentas de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agos-
to y septiembre-noviembre del
2005, alcanzaron la cantidad
de $ 4,705,205.75 pesos, que a
la fecha de los Informes de Re-
sultados, se encuentran en pro-
ceso de notificación  mediante
los Pliegos Únicos de Observa-
ciones.

QUINTA.-  Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
Coahuayutla de José María Izaza-

ga, correspondientes a los tres
períodos mencionados del Ejer-
cicio Fiscal 2005, se revisaron
y en opinión del Auditor General
del Estado, concluyó que:

A.Los programas y su ejecu-
ción no se ajustan a los térmi-
nos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las
partidas presupuestales, mis-
mas que fueron regularizadas
con posterioridad a través de
las modificaciones correspon-
dientes.

C. La captación, recauda-
ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos
federales, estatales y muni-
cipales, que realizó la admi-
nistración municipal, no se
ajustan a la normatividad esta-
blecida y presuntamente causan
daños y perjuicios en contra de
la hacienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
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cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.- Que el monto de las
observaciones determinadas en
forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 4,705,205.75 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento pre-
sentó solventaciones por
$579,944.81 pesos,  teniendo a
la fecha del presente Decreto
saldos acumulados pendientes
de solventar  por la cantidad
de $ 4,125,260.94 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-
tidas, y que conforme a los In-
formes de Resultados presen-
tados por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la Co-
misión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyecto
de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públi-
cas del Municipio de Coahuayutla
de José María Izazaga, Guerrero,
por los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del Ejercicio Fiscal
2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legis-

lativo del Estado de Guerrero,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, habiendo sido fundado
y motivado el Dictamen con pro-
yecto de Decreto, al no existir
votos particulares en el mismo
y no haber registro en contra
en la discusión, procedió a so-
meterlo a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Direc-
tiva del Honorable Congreso del
Estado realizó la Declaratoria
siguiente: "En virtud de que no
existe reserva de artículos,
esta Presidencia en términos
del artículo 137, párrafo pri-
mero de nuestra Ley Orgánica,
tiene por aprobado el Dictamen
con proyecto de Decreto por el
que se tienen por no aprobadas
las  Cuentas Públicas del Muni-
cipio de Coahuayutla de José
María Izazaga, Guerrero, co-
rrespondientes a los cuatrimes-
tres enero-abril, mayo-agosto y
septiembre-noviembre del Ejer-
cicio Fiscal 2005. Emítase el
Decreto correspondiente y remí-
tase a las Autoridades competen-
tes para los efectos legales
conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legisla-
tivo del Estado de Guerrero nú-
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mero 286, el Honorable Congreso
del Estado, decreta y expide el
siguiente:

DECRETO NÚMERO 735 POR EL QUE
NO SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚ-
BLICAS DEL MUNICIPIO DE COA-
HUAYUTLA DE JOSÉ MARÍA IZAZAGA,
GUERRERO, CORRESPONDIENTES A
LOS PERÍODOS ENERO-ABRIL, MAYO-
AGOSTO Y SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE
DEL EJERCICIO FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por no aprobadas  las  Cuen-
tas Públicas del Municipio de
Coahuayutla de José María Iza-
zaga, Guerrero, correspondien-
tes a los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre del Ejercicio Fiscal
2005, en los términos contenidos
en los Informes de Resultados
emitidos por la Auditoría Ge-
neral del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en sus In-
formes de Resultados de la Re-
visión y Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Coahuayutla de José María
Izazaga, Guerrero, correspon-
diente a los cuatrimestres enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, hasta su solven-
tación o en su caso, el fin-
camiento de responsabilidades
a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales pro-
cedentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Coahuayutla
de José María Izazaga, Guerrero,
para los efectos legales co-
rrespondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislati-
vo, a los nueve días del mes de
septiembre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN
Rúbrica.
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DECRETO NÚMERO 736 POR EL QUE
NO SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚ-
BLICAS DEL MUNICIPIO DE COCULA,
GUERRERO, CORRESPONDIENTES A
LOS PERÍODOS ENERO-ABRIL, MAYO-
AGOSTO Y SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE
DEL EJERCICIO FISCAL 2005.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA LE-
GISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO
QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 01
de septiembre del 2008, la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta
Pública, presentó a la Plenaria
el Dictamen con proyecto Decreto
relativo a  las Cuentas Públicas
del Municipio de Cocula, Gue-
rrero, correspondientes a los
cuatrimestres enero-abril, ma-
yo-agosto y septiembre-noviem-
bre del Ejercicio Fiscal 2005,
bajo la siguiente:

"EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Que el H. Ayuntamiento Mu-
nicipal de Cocula, Guerrero,
en cumplimiento a lo señalado
en el artículo 33 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero, presentó el
23 de junio de 2005, 3 de no-
viembre de 2005 y el 8 de marzo
de 2006,  las Cuentas de la Ha-
cienda Pública correspondien-

tes a los períodos enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-no-
viembre, respectivamente, del
Ejercicio Fiscal 2005, ante la
Auditoría General del Estado.

Que el artículo 36 de la
Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Guerrero Número
564, establece que la revisión
y auditoría de los Informes y
de las Cuentas Públicas está a
cargo del Congreso, el cual se
apoya para tal efecto en la Au-
ditoría General del Estado.

Que mediante oficios núme-
ros AGE/1820/2005 del 4 de oc-
tubre del 2005, AGE/0461/2006
del 16 de febrero de 2006 y AGE/
1131/2006 del 20 de junio de
2006, el Auditor General del Es-
tado, remitió a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública,
los Informes de Resultados de
las Cuentas de la Hacienda Pú-
blica Municipal de los períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal
2005, del H. Ayuntamiento de Co-
cula, Guerrero, cumpliendo en
tiempo y forma con el plazo de
los 105 días naturales que se-
ñala el artículo 49 de la Ley de
Fiscalización Superior del Es-
tado de Guerrero.

Que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública, en tér-
minos de lo dispuesto por los
artículos 46, 49 fracción IV,
55 fracción III, 86, 87, 133 y
demás relativos de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo en
vigor, 50 de la Ley de Fisca-
lización Superior del Estado
Número 564, tiene plenas fa-
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fultades para analizar las Cuen-
tas de la Hacienda Pública Mu-
nicipal de Cocula, Guerrero, de
antecedentes y emitir el dictamen
que recaerá a las mismas.

C O N S I D E R A N D O S

Que en cumplimiento a lo
establecido en el artículo 49
de la Ley de Fiscalización Su-
perior del Estado de Guerrero,
la Auditoría General del Estado
remitio a la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Publica los In-
formes de Resultados de la revi-
sión y fiscalización superior
de las Cuentas de la Hacienda
Pública del Municipio de Cocula,
Guerrero, correspondientes a
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005.

Que la revisión y fiscaliza-
ción superior de las Cuentas
Públicas del Municipio de Cocula,
Guerrero, correspondientes a
los períodos en mención, la Au-
ditoría General del Estado,
las realizó en los términos es-
tablecidos en el artículo 38 de
la Ley de Fiscalización Superior
del Estado.

Que para cumplir con los
términos establecidos en el
artículo 38 de la Ley de Fisca-
lización Superior, la Auditoría
General del Estado aplicó Normas
y Procedimientos de Auditoría
Generalmente Aceptadas y que
son aplicables al sector pú-
blico.

Que como resultado de la

revisión realizada se emitieron
observaciones de carácter fi-
nanciero, presupuestal y en
materia de obra pública.

Que con la remisión de los
Informes de Resultados por par-
te de la Auditoría General del
Estado, se está cumpliendo ca-
balmente con lo que establece
el artículo 49 de la Ley de Fis-
calización Superior del Estado
de Guerrero Número 564.

Que de los Informes de Re-
sultados que presentó la Audi-
toría General del Estado, de
manera resumida, destacan los
siguientes aspectos:

ASPECTOS RELEVANTES DEL
INFORME DE RESULTADOS

FINANCIERO PRESUPUESTAL

Se verificó que en la re-
caudación de los Ingresos en
los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre
del Ejercicio Fiscal 2005, se
hayan realizado en apego a los
ordenamientos legales siguien-
tes: Ley de Hacienda Municipal
número 677, Ley  de Ingresos pa-
ra los Municipios del Estado de
Guerrero número 434 para el
Ejercicio Fiscal 2005 y a su
Presupuesto de Ingresos autori-
zado, y en cuanto a la aplicación
de los gastos, que éstos de ha-
yan realizado en apego al Pre-
supuesto de Egresos aprobado
para dicho Ejercicio Fiscal
2005, en lo que respecta a los
montos y partidas presupuesta-
les autorizadas.
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INGRESOS

El Presupuesto de Ingresos autorizado por el H. Congreso del
Estado para el Ejercicio Fiscal 2005, fue de $19,035,008.06
pesos, y los ingresos captados se desglosan por cada período de
la manera siguiente:

 
Ingresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Ingresos Propios 458,973.80 302,256.20 230,580.50 991,810.50 
Impuestos 86,554.00 34,198.00 38,753.50 159,505.50 
Derechos 198,708.80 203,467.20 149,263.00 551,439.00 
Contribuciones especiales 300.00 0.00 0.00 300.00 
Productos 36,504.00 29,566.00 24,164.00 90,234.00 
Aprovechamientos 136,907.00 35,025.00 18,400.00 190,332.00 
Participaciones y Fondos 
de Aportaciones 
Federales 

 
 

5,242,097.30 

 
 

7,235,587.26 

 
 

3,927,321.23 

 
 

16,405,005.79 
• Fondo General de 

Participaciones 
 

1,670,793.96 
 

2,236,419.14 
 

1,441,222.89 
 

5,348,435.99 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

2,181,500.22 

 
 

3,609,365.00 

 
 

1,443,746.00 

 
 

7,234,611.22 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

1,389,803.12 

 
 

1,389,803.12 

 
 

1,042,352.34 

 
 

3,821,958.58 
Ingresos extraordinarios 23,194.20 15,470.30 30,219.69 68,884.19 
Inversión Estatal Directa 0.00 193,000.00 0.00 193,000.00 
 

Totales 
 

5,724,265.30 
 

7,746,313.76 
 

4,188,121.42 
 

17,658,700.48 
 
EGRESOS

Considerando el principio de equilibrio presupuestal, el
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005 aprobado
por el Cabildo, ascendió a $ 19,035,008.06 pesos.

Los egresos reportados por cada período, de manera des-
glosada se muestran a continuación:

 
Egresos 

Total 
Acumulado 

 
Concepto 

Enero-Abril Mayo-Agosto Sept-Noviembre (Pesos) 
Gasto Corriente 1,602,681.93 2,258,351.39 1,803,767.28 5,664,800.60 

Servicios Personales 1,185,170.30 1,681,692.15 1,437,502.86 4,304,365.31 
Materiales y Suministros 229,991.91 329,830.11 205,330.16 765,152.18 
Servicios Generales 187,519.72 246,829.13 160,934.26 595,283.11 

Subsidios y Apoyo social 276,845.15 190,221.02 163,660.97 630,727.14 
Obras públicas (recursos 
propios) 

 
30,514.66 

 
58,502.38 

 
44,601.97 

 
133,619.01 
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Ramo 33 1,642,839.99 5,142,589.42 4,105,664.15 10,891,093.56 
• Fondo de Aportaciones 

para la Infraestructura 
Social Municipal 

 
 

587,695.57 

 
 

3,736,568.41 

 
 

2,736,671.88 

 
 

7,060,935.86 
• Descuentos de 

Aportaciones (FISM) 
 

63,524.88 
 

79,406.10 
 

31,762.30 
 

174,693.28 
• Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento 
de los Municipios 

 
 

988,839.94 

 
 

1,323,835.31 

 
 

1,335,145.27 

 
 

3,647,820.52 
• Descuentos de 

Aportaciones 
(FORTAMUN) 

 
 

2,779.60 

 
 

2,779.60 

 
 

2,084.70 

 
 

7,643.90 
Inversión Estatal Directa 0.00 193,000.00 0.00 193,000.00 
Entero de retenciones 0.00 0.00 55,225.64 55,225.64 
 

Totales 
 

3,552,881.73 
 

7,842,664.21 
 

6,172,920.01 
 

17,568,465.95 

La diferencia observada entre los Ingresos y los Egresos
totales, por la cantidad de $ 90,234.53 pesos, correspondieron
a las disponibilidades de recursos en las cuentas de  bancos.

LEGALIDAD

1. Las Cuentas Públicas de los períodos enero-abril, mayo-
agosto y septiembre-noviembre del Ejercicio Fiscal 2005, se
presentaron fuera del término legal establecido por la Ley de
Fiscalización Superior, con retraso de 22 días, 1 mes y 3 meses
con 8 días, respectivamente.

2. En lo referente al Presupuesto de Egresos, se detectaron
en su ejercicio sobregiro de partidas y gastos no presupuestados,
lo que motivó realizar las modificaciones presupuestales co-
rrespondientes, mismas que  fueron aprobadas por el Cabildo
con posterioridad.

3. Las observaciones derivadas de la revisión y fiscalización
de las Cuentas Públicas correspondientes a los tres períodos
mencionados del Ejercicio Fiscal 2005, se presentan de manera
resumida a continuación:

MONTOS  
(Pesos) 

 
PERÍODOS 
EJERCICIO 

FISCAL 2005 
 

OBSERVADO 
 

SOLVENTADO 
 

POR SOLVENTAR 
Enero-Abril 206,811.00 98,115.00 108,696.00 
Mayo-Agosto 2,143,745.86 2,052,545.86 91,200.00 
Sept.-Noviembre 567,088.94 114,027.54 453,061.40 

  
TOTAL 

 
2,917,645.80 

 
2,264,688.40 

 
652,957.40 
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4. En cuanto al control del
patrimonio municipal, no cum-
plió con la actualización del
inventario de bienes muebles e
inmuebles correspondiente al
cuarto trimestre del 2005.

RECOMENDACIONES

a) Fortalecer las campañas
de difusión y concientización
entre los contribuyentes a fin
de continuar e incrementar con
las expectativas de recaudación
estimadas, principalmente en
materia de impuestos y dere-
chos.

b) Llevar el seguimiento
sobre el comportamiento de las
partidas de gastos aprobadas
en el Presupuesto de Egresos y
así evitar el sobregiro de las
mismas.

c) Evitar realizar eroga-
ciones en conceptos no contem-
plados en el Presupuesto de
Egresos.

d) Mantener depuradas las
cuentas de deudores diversos y
gastos a comprobar.

e) Presentar las actualiza-
ciones del inventario de bienes
patrimoniales.

f) Ejecutar las obras de
conformidad a las especifica-
ciones técnicas establecidas
en sus expedientes, a fin de
evitar observaciones en la re-
visión física de las mismas.

g) Observar lo establecido

en el artículo 37 de la Ley de
Coordinación Fiscal, que esta-
blece que los recursos del Fondo
de Aportaciones para el Forta-
lecimiento Municipal, deben ca-
nalizarse exclusivamente a la
satisfacción de los requeri-
mientos, dando prioridad al
cumplimiento de sus obligacio-
nes financieras y a la atención
de las necesidades directamente
vinculadas a la seguridad públi-
ca de sus habitantes, asimismo
observar las normas y lineamien-
tos que al respecto ha estable-
cido el Consejo Estatal de Se-
guridad Pública.

Con base en los Informes de
Resultados elaborados por la
Auditoría General del Estado,
y derivado del análisis efec-
tuado por los integrantes de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública, se emiten las siguien-
tes:

C O N C L U S I O N E S

PRIMERA.- Que los Ingresos
acumulados en los tres perío-
dos del Ejercicio Fiscal 2005
que se analizan, fueron de
$17,658,700.48 pesos, equiva-
lentes al 92.8 % de avance res-
pecto del total de recursos pre-
vistos a obtener en el citado
Ejercicio Fiscal.

SEGUNDA.- Que los gastos
acumulados en los tres perío-
dos referidos fueron de
$17,568,465.95 pesos, que repre-
sentaron el 92.3 % de avance
respecto a los egresos presupues-
tados para el 2005.
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TERCERA.- Que entre los In-
gresos y los Egresos acumulados
por los tres períodos del 2005,
se observa una diferencia de
$90,234.53 pesos, que corres-
pondieron a las disponibili-
dades de recursos en las cuentas
de bancos.

CUARTA.- Que las observa-
ciones de carácter financiero
y de obra pública por los pe-
ríodos enero-abril, mayo-agos-
to y septiembre-noviembre del
2005, alcanzaron la cantidad
de $ 2,917,645.80 pesos, que a
la fecha de los Informes de Re-
sultados, se encuentran en proce-
so de notificación  mediante los
Pliegos Únicos de Observacio-
nes.

QUINTA.- Que la información
de las Cuentas Públicas Muni-
cipales del H. Ayuntamiento de
Cocula, correspondientes a los
tres períodos mencionados del
Ejercicio Fiscal 2005, se revi-
saron y en opinión del Auditor
General del Estado, concluyó
que:

A. Los programas y su ejecu-
ción no se ajustan a los tér-
minos y montos aprobados.

B. Existieron discrepancias
en los egresos, con relación a
los montos aprobados en las par-
tidas presupuestales, mismas
que fueron regularizadas con
posterioridad a través de las
modificaciones correspondien-
tes.

C. La captación, recauda-

ción, administración, custodia
y aplicación de los recursos fe-
derales, estatales y munici-
pales, que realizó la adminis-
tración municipal, no se ajustan
a la normatividad establecida
y presuntamente causan daños y
perjuicios en contra de la ha-
cienda municipal.

D. De las observaciones no
aclaradas y/o solventadas que
se precisan en el apartado V de
este informe, se procederá a la
promoción del respectivo Pro-
cedimiento Administrativo para
el fincamiento de la responsa-
bilidad resarcitoria, de con-
formidad con lo establecido por
los artículos 67 y 68 de la Ley
de la materia.

E. En el caso de no aclararse
las observaciones que se pre-
cisan en el apartado VI de los
Informes de Resultados, se pro-
cederá de conformidad con lo
estipulado en los artículos 67
y 69 de la Ley de la materia.

SEXTA.- Que el monto de las
observaciones determinadas en
forma conjunta de los tres
períodos del Ejercicio Fiscal
2005, fueron por la cantidad de
$ 2,917,645.80 pesos, de los
cuales el H. Ayuntamiento pre-
sentó solventaciones por
$2,264,688.40 pesos,  teniendo
a la fecha del presente Decre-
to saldos acumulados pendientes
de solventar  por la cantidad
de $ 652,957.40 pesos.

Con fundamento en las Con-
clusiones anteriormente ver-



36          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 24 de Octubre de 2008

tidas, y que conforme a los In-
formes de Resultados presen-
tados por la Auditoría General
del Estado se encontraron evi-
dencias que ameritan que, los
Diputados Integrantes de la Co-
misión Ordinaria de Presupuesto
y Cuenta Pública, decidieron
avalar el Dictamen con proyec-
to de Decreto por el que no se
aprueban las Cuentas Públicas
del Municipio de Cocula, Gue-
rrero, por los períodos enero-
abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005."

Que en sesiones de fechas
01 y 09 de septiembre del 2008
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Gue-
rrero, la Presidencia de la Me-
sa Directiva, habiendo sido
fundado y motivado el Dictamen
con proyecto de Decreto, al no
existir votos particulares en
el mismo y no haber registro en
contra en la discusión, procedió
a someterlo a votación, apro-
bándose por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Declara-
toria siguiente: "En virtud de
que no existe reserva de ar-
tículos, esta Presidencia en

términos del artículo 137, pá-
rrafo primero de nuestra Ley Or-
gánica, tiene por aprobado el
Dictamen con proyecto de De-
creto por el que se tienen por
no aprobadas las Cuentas Públi-
cas del Municipio de Cocula,
Guerrero, correspondientes a
los cuatrimestres  enero-abril,
mayo-agosto y septiembre-noviem-
bre del Ejercicio Fiscal 2005.
Emítase el Decreto correspon-
diente y remítase a las Autori-
dades competentes para los efec-
tos legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto, y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracciones I y XIX de la Cons-
titución Política Local, y en
el artículo 8° fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo del Estado de Guerrero
número 286, el Honorable Con-
greso del Estado, decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 736 POR EL QUE NO
SE APRUEBAN LAS CUENTAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE COCULA, GUERRE-
RO, CORRESPONDIENTES A LOS PERÍO-
DOS ENERO-ABRIL, MAYO-AGOSTO Y
SEPTIEMBRE-NOVIEMBRE DEL EJER-
CICIO FISCAL 2005.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se tie-
nen por no aprobadas  las Cuen-
tas Públicas del Municipio de
Cocula, Guerrero, correspon-
dientes a los períodos enero-
abril, mayo-agosto y septiembre-
noviembre del Ejercicio Fiscal
2005, en los términos contenidos
en los Informes de Resultados
emitidos por la Auditoría Ge-
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neral del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se ins-
truye a la Auditoría General
del Estado para que le dé se-
guimiento a todas y cada una de
las observaciones y recomen-
daciones formuladas en sus In-
formes de Resultados de la Re-
visión y Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública Municipal
de Cocula, Guerrero, correspon-
diente a los cuatrimestres ene-
ro-abril, mayo-agosto y septiem-
bre-noviembre del Ejercicio
Fiscal 2005, hasta su solventa-
ción o en su caso, el fincamiento
de responsabilidades a que
haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO.- Túrnese
el presente Decreto al Titular
del Poder Ejecutivo del Estado,
para los efectos legales proce-
dentes.

ARTÍCULO CUARTO.- Notifí-
quese al Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Cocula, Gue-
rrero, para los efectos legales
correspondientes.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá efectos a partir
de la fecha de su aprobación
por el Pleno del Poder Legis-
lativo.

SEGUNDO.- Publíquese en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su conocimiento
general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los nueve días del mes
de septiembre del año dos mil
ocho.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARTÍN MORA AGUIRRE.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________

_____________________________
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DECRETO NÚMERO 789 POR EL QUE
SE RESUELVE EL JUICIO DE SUS-
PENSIÓN O REVOCACIÓN DEL CARGO,
REGISTRADO BAJO EL NÚMERO JSRC/
LVIII/008/2006 PROMOVIDO POR
LOS CIUDADANOS WILIBALDO VALEN-
TE PASTOR, FRANCISCO BAUTIS-
TA ALARCÓN, VERÓNICA CAROLINA
ALARCÓN PORTILLO, CÁNDIDO MORA-
LES HERNÁNDEZ, LADISLAO VALENTE
GÓMEZ Y JOSÉ LUIS CARVAJAL RO-
MERO, PRESIDENTE Y REGIDORES
RESPECTIVAMENTE, DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
LEONARDO BRAVO, GUERRERO, EN
CONTRA DEL CIUDADANO CLAUDIO
DUQUE MARINO, SÍNDICO PROCURA-
DOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE LEONARDO BRAVO,
GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Go-
bierno del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.- Poder
Legislativo.

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 18
de septiembre del 2008, la Co-
misión Instructora, presentó
a la Plenaria el Dictamen con
la Resolución del Juicio de
Suspensión del Cargo registrado
bajo el número JSRC/LVIII/008/
2006 promovido por los Ciudadanos
Wilibaldo Valente Pastor, Fran-
cisco Bautista Alarcón, Veró-
nica Carolina Alarcón Portillo,

Cándido Morales Hernández, La-
dislao Valente Gómez y José
Luis Carvajal Romero, Presi-
dente y Regidores respectiva-
mente, del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Leo-
nardo Bravo, Guerrero, en contra
del Ciudadano Claudio Duque
Marino, Síndico Procurador del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Leonardo Bravo,
Guerrero, en base a los siguien-
tes resultandos, considerandos
y puntos resolutivos:

“R E S U L T A N D O S

PRIMERO.- Que mediante es-
crito de fecha ocho de noviembre
de dos mil seis, recibido el
día nueve del mismo mes y año
en esta Soberanía, los CC. WI-
LIBALDO VALENTE PASTOR, FRAN-
CISCO BAUTISTA ALARCÓN, VERÓ-
NICA CAROLINA ALARCÓN PORTILLO,
CÁNDIDO MORALES HERNÁNDEZ, LA-
DISLAO VALENTE GÓMEZ y JOSÉ
LUIS CARVAJAL ROMERO, Presi-
dente y Regidores respectiva-
mente, del Honorable Ayunta-
miento del Municipio de Leo-
nardo Bravo, Guerrero, presen-
taron ante el Honorable Congreso
del Estado, denuncia de Juicio
de Suspensión o Revocación de
Cargo, en contra del C. CLAUDIO
DUQUE MARINO, Síndico Procura-
dor del Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Leonardo Bravo,
Guerrero, solicitando la revo-
cación de su mandato.

SEGUNDO.- Que el ciudadano
JOSÉ LUIS BARROSO MERLÍN, Ofi-
cial Mayor de este Honorable
Congreso, por oficio número
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LVIII/1ER/OM/DPL/1772/2006, de
fecha quince de noviembre de
dos mil seis, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo
163 de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo en vigor, hizo
del conocimiento del Pleno de
este Honorable Congreso del
Estado la presentación de la
denuncia de antecedentes.

TERCERO.- Que mediante ofi-
cio número LVIII/2DO/OM/DPL/
0001/2006, por Acuerdo del
Pleno en su sesión celebrada el
quince de noviembre del año dos
mil seis, el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
turnó la denuncia de referencia
a la Comisión Instructora para
su análisis, desahogo del pro-
cedimiento y emisión del dicta-
men correspondiente.

CUARTO.- Que de conformidad
al artículo 95 bis fracción II
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre, las denuncias de suspen-
sión o revocación del cargo
presentadas ante el Honorable
Congreso, deberán ser ratifi-
cadas por los promoventes en un
plazo no mayor de tres días na-
turales, ratificación que en
el caso que nos ocupa, fue rea-
lizada por los denunciantes
mediante escrito de fecha cuatro
de diciembre de dos mil seis,
recibido en la misma fecha en
esta Soberanía, lo anterior en
virtud de que los denunciantes
presentaron de forma extempo-
ránea su escrito de ratificación
de fecha trece de noviembre de
dos mil seis, recibido el quin-
ce del mismo mes y año, razón

por la cual esta Comisión Dic-
taminadora mediante auto de
fecha veintiocho de noviembre
de dos mil seis, previno a los
denunciantes toda vez que no
habían surtido los efectos de
las prevenciones realizadas
en el auto de radicación de fe-
cha veintidós de noviembre de
dos mil seis, dictándose en
consecuencia por parte de esta
Comisión Instructora dicho
auto, notificándose el primero
de diciembre de dos mil seis.

Que la denuncia del Juicio
de Suspensión o Revocación del
Cargo presentada, señala lite-
ralmente:

“1.- Que el pasado primero
de diciembre del dos mil cinco,
iniciaron sus trabajos confor-
mados como Ayuntamiento los
denunciantes del presente jui-
cio junto con el hoy demandado,
como lo acreditamos con las co-
pias certificadas de las cons-
tancias de validez de la elec-
ción, expedidas por el Consejo
Estatal Electoral, mismas que
adjuntamos para acreditar nues-
tra personalidad. Anexo uno.

2.- Es el caso, que desde
el inicio de las actividades de
este cuerpo colegiado, los in-
tegrantes del cabildo municipal
denunciantes del presente ocur-
so, consientes de la gran res-
ponsabilidad de nuestra enco-
mienda participamos y seguimos
participando en las actividades
que el Ayuntamiento ha imple-
mentado, salvo el caso del Sín-
dico Municipal CLAUDIO DUQUE
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MARINO, que en todo momento se
ha conducido en forma unilate-
ral ignorando las peticiones y
propuestas que como integrantes
de cabildo municipal le hemos
planteado y que por derecho nos
corresponden, e incluso usur-
pando funciones propias y exclu-
sivas del presidente municipal,
regidores y directores de área,
violando reiteradamente las
disposiciones que la Ley Orgáni-
ca del Municipio Libre del Es-
tado impone, incurriendo en
actitudes que son consideradas
como delictuosas, como se adver-
tirá en los puntos subsecuentes.

3.- Como se advierte en las
copias certificadas de la nomina
correspondiente al mes de octu-
bre del dos mil seis, mismas
que agregamos como anexo 2 al
presente escrito, el síndico
municipal CLAUDIO DUQUE MARINO,
contraviniendo de manera clara
el artículo 70 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del
Estado, propiamente en la frac-
ción V, tiene trabajando como
servidores públicos del muni-
cipio a los CC. SAMUEL DUQUE
MARINO (hermano),  JESÚS IGNA-
CIO ADAME AVILA (yerno), HUMBER-
TO SANTOS SALVADOR (cuñado),
lo que da plenamente acredita-
do con las documentales que re-
ferimos y donde puntualmente
los familiares reciben su sala-
rio y estampan su firma.

4.- Con sus actos y omisio-
nes ha incurrido en ilícitos,
como se corrobora con los in-
formes que rinden los CC. HOME-
RO VALENTE ZAMBRANO Director

de Seguridad Pública Municipal
y JOSÉ LUIS FRANCO MARTÍNEZ Co-
mandante de la Policía Muni-
cipal en el Municipio de Leonar-
do Bravo, documentos que exhi-
bimos como anexo 3 y 4, con fe-
cha 22 de octubre del presente
año, el hoy demandado, violen-
tando toda disposición legal y
en particular la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
en su artículo 95, dejo en li-
bertad al C. JOSÉ FELIX REYNA
HERNÁNDEZ, persona que debió
de haber sido puesto a dispo-
sición del ministerio federal
para que esta autoridad resol-
viera su situación jurídica,
por la portación de arma pro-
hibida de uso exclusivo del
ejercito, pero el C. CLAUDIO
DUQUE MARINO, síndico muni-
cipal, ordeno al C. JOSÉ LUIS
FRANCO MARTÍNEZ lo dejara en
libertad, no sin antes recibir
la cantidad de $20,000.00 (vein-
te mil pesos 00/100 m.n.) lo
que motivo que la Procuraduría
General de la República, ini-
ciara la indagatoria numero
A.P.PGR./GRO/CHILFAFE/111/
2006, acto por el cual en se-
sión de cabildo se le solicito
el documento de puesta a dis-
posición al Ministerio Público
Federal de la referida persona,
doumento que nunca fue exhibido
y donde el comandante JOSÉ LUIS
FRANCO MARTÍNEZ, de manera di-
recta ante regidores y presi-
dente le exigió que tuviera va-
lor para reconocer que el le
había dado la orden de dejar en
libertad al detenido en el en-
tronque de la carretera nacional
que conduce a Chichihualco, de
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lo anteriormente expresado le
levanto acta de cabildo misma
que se exhibe como anexo 5 en
copia certificada como prueba
del ilícito que cometió el mul-
ticitado síndico.

5.-Tan consuetudinarios son
los actos ilegales del C. CLAU-
DIO DUQUE MARINO, que con fe-
cha 22 de octubre del presente
año, con la finalidad de evadir
la responsabilidad en que ha
incurrido, convoco a un grupo
de veinte personas en las que
se incluyen entre ellos a los
familiares del C. LUIS GARCÍA
MOLINA, persona que laboraba
para el ayuntamiento como con-
ductor del camión recolector
de basura y que por habérsele
sorprendido en estado de ebrie-
dad conduciendo el referido
camión y al poner en peligro la
vida de la ciudadanía de la ca-
becera municipal fue cesado de
sus actividades, por lo que el
síndico municipal aprovechando
la situación animó a los fami-
liares de éste, a efecto de que
lo apoyaran en sus ilícitas ac-
ciones, prometiéndoles la reins-
talación de LUIS GARCÍA MOLINA,
así pues, de manera intempesti-
va y quebrando vidrios de las
puertas de manera violenta,
saco de sus respectivas áreas
de trabajo a los trabajadores
del H. Ayuntamiento, quienes
ya se encontraban laborando,
incluso al Presidente Munici-
pal, para posteriormente cerrar
las instalaciones, y de manera
pública expreso, que en tanto
no lo atendiera el congreso y
el gobierno del estado, el

ayuntamiento quedaría en su
poder, lo que motivo que el H.
Cabildo acordará interponer la
denuncia correspondiente ante
el ministerio público del fuero
común del distrito Judicial de
Bravos tal, como se advierte en
la copia certificada del acta
de sesión de cabildo de fecha
seis de noviembre del presente
año, que adjuntamos como anexo
6, misma que se radico con el
numero 050/2006, hechos que se
corroboran con el acuse de re-
cibo de la referida denuncia y
que agregamos como anexo 7, así
como con los periódicos  locales
de fechas: CRONICA de fecha 31
de octubre, VERTICE 01 de no-
viembre, DIARIO DE GUERRERO 02
DE NOVIEMBRE, SUR 02 de no-
viembre, VERTICE 05 de noviem-
bre y SUR 07 de noviembre y que
exhibimos como anexos 8, 9, 10,
11, 12 y 13, medios de comunica-
ción que dieron a conocer a la
luz pública los ilícitos en los
que incurrió el C. CLAUDIO DU-
QUE MARINO, síndico municipal,
con ello contraviene nuevamente
el, 95 fracción I, VIII, IX y
X de la Ley Orgánica del Muni-
cipio Libre del Estado de Gue-
rrero.”

QUINTO.- Que con los hechos
antes reseñados el denunciante
establece una relación con los
supuestos que establece el ar-
tículo 95 fracciones I relacio-
nado con la fracción III del
artículo 94, III, VIII y X. AR-
TICULO 95.- El Congreso del Es-
tado por mayoría de sus miem-
bros podrá suspender o revocar
el cargo o el mandato a los miem-
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bros del Ayuntamiento cuando
incurran en los siguientes su-
puestos: I. Por asumir alguna
de las conductas o incurrir en
alguno de los supuestos a que
se refiere el artículo ante-
rior; es decir, relacionado
con la fracción III del artículo
94. Por conductas que alteren el
orden público y la paz social;
III. Por inasistencia consecu-
tiva a tres sesiones de Cabildo
sin causa justificada; VIII.
Por adoptar conductas siste-
máticas y graves que afecten el
buen gobierno y administración
del Municipio y X. Por llevar
acabo conductas ilícitas en
contra del Ayuntamiento.

SEXTO.- Que en tiempo el
servidor público denunciado
CLAUDIO DUQUE MARINO, contestó
la denuncia presentada en su
contra, señalando en lo rela-
tivo:

“1.- Por cuanto a lo mani-
festado por lo denunciantes en
el punto que se contesta, es
cierto.

2.- Respecto al punto 2 de
hechos que se contesta, es par-
cialmente cierto, cierto por
cuanto a que los ahora denun-
ciantes en todo momento han
participado y siguen partici-
pando de las actividades que el
Ayuntamiento ha implementado
sin la intervención o parti-
cipación del suscrito; ello en
virtud de que de todos y cada
uno de los denunciantes, han
encontrado en su cotidiano ac-
tuar las formas para cometer

conjuntamente irregularidades
en perjuicio del Municipio, es
decir, han conformado un grupo
sólido dedicado a saquear las
arcas del municipio, tal y como
lo demostrare en su oportunidad.
Es falso lo que argumentan los
denunciantes respecto a que
han sido consientes de la gran
responsabilidad de nuestra en-
comienda; la verdad de los he-
chos es que el único responsable
en su actuar ha sido el que sus-
cribe. Todas y cada una de las
que ellos llaman peticiones y
propuestas han sido ignoradas
efectivamente por el suscrito,
porque han puesto en riesgo y
dañado el patrimonio municipal.
Lo cierto es que existen desave-
nencias evidentemente serias,
que han llevado a los denun-
ciantes a actuar conjuntamente
y confabulados en mi contra,
toda vez que el suscrito les
resulta “incomodo” para las
prácticas que han venido sos-
teniendo desde el inicio de la
administración municipal, ya
que he sido puntualmente tajante
en señalarles por escrito todas
las irregularidades de que he
tenido conocimiento en que han
incurrido, tal y como lo demues-
tro con los oficios diversos de
distintas fechas signados por
el suscrito y dirigidos al C.
Presidente Municipal, al C.
Tesorero, al C. Secretario, al
C. Director de Seguridad Públi-
ca; así como los diversos en-
viados a distintas instancias
externas al Ayuntamiento, tales
como este H. Congreso del Esta-
do; la Auditoría General del Es-
tado; etc., documentos que en el
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apartado correspondiente enu-
meraré y acompañaré a este li-
belo como probanzas de mi di-
cho.

Ahora bien, es preciso en-
fatizar que ciertamente existen
diferencias entre los denun-
ciantes y el suscrito, pero di-
chos desacuerdos no devienen
de un actuar inapropiado e ile-
gal de mi parte, como ellos lo
señalan, sino de los desacuer-
dos políticos que existen entre
dichas personas y el suscrito,
específicamente entre el C.
Presidente Municipal y mi per-
sona, ya que no he accedido a
autorizar el uso indebido de
los recursos públicos para el
beneficio de los integrantes
del Cabildo Municipal, pero
más aún, del beneficio eco-
nómico ilícito del C. Presiden-
te y su familia. Prueba de ello
es la forma tan absurda y des-
carada en la que hacen uso de
los recursos públicos, desde
su aprobación hasta su compro-
bación, y por su reiterado in-
cumplimiento a la ciudadanía
en las obras y compromisos ad-
quiridos; hechos los anteriores
que ya han sido denunciados por
el suscrito ante este H. Congre-
so y ante la Auditoría General
del Estado, y que previamente
a ello, le hice las observaciones
pertinentes tanto al Presidente
Municipal como a los “honora-
bles” integrantes del Cabildo.
Y desde luego, la ciudadanía
también lo ha denunciado como
está debidamente probado ante
el H. Congreso del Estado y a
la opinión pública.

3.- Con respecto a lo ma-
nifestado por los denunciantes
en el punto que se contesta,
resulta evidente el cinismo
con el que se conducen los de-
nunciantes, toda vez que quien
ha sido denunciado por el sus-
crito por incurrir en violación
al contenido del precepto legal
que ellos invocan ( 70 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
vigente en el Estado). Ya que
en el caso concreto el C. Pre-
sidente ha tenido a bien propo-
ner y designar a todos los fun-
cionarios del H. Ayuntamiento
con el consentimiento de todos
los integrantes de la comuna;
es decir, tanto las propuestas
de las personas que actualmente
laboran en el Ayuntamiento,
como los  nombramientos de los
mismos, son firmados por el C.
Presidente Municipal, tal y
como lo demuestro con los res-
pectivos nombramientos firma-
dos por él, y las nóminas que
refieren en el punto que se
contesta, son igualmente fir-
mados por él y por el C. Teso-
rero Municipal, no así por el
suscrito Síndico Procurador,
tal y como se puede advertir de
las documentales que ellos
mismos exhiben a esta H. Comi-
sión Instructora. A mayor abun-
damiento, debo decir bajo pro-
testa de decir verdad, que la
verdadera razón por la cual se
encuentran trabajando las per-
sonas que refiere en este punto
y que resulten ser familiares
del suscrito, no es ninguna ma-
nera por propuesta emanada del
Síndico, sino por propuesta
hecha por el Presidente Munici-
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pal al Cabildo, y dichas pro-
puestas son el resultado del
pago de “favores políticos”
que el C. Presidente contrajo
con dichas personas durante su
campaña política. Esto es así,
en virtud de que incluso el he-
cho de que el suscrito haya
confirmado la planilla que re-
sultó ser fórmula triunfadora
en las elecciones, es producto
de la negociación política he-
cha entre el entonces candidato
y ahora Presidente WILIBALDO
VALENTE PASTOR con mi persona,
ya que dicho funcionario muni-
cipal ofreció al suscrito inte-
grar la planilla como Síndico,
a cambio de apoyarlo hablando
bien de él y del proyecto po-
lítico ante los habitantes del
pueblo, del ejido y de las co-
munidades que conforman el Mu-
nicipio, dado el prestigio que
el suscrito tengo como persona
de actuar honesto e intachable,
de arraigo en territorio y del
reconocimiento que la mayoría
de los ciudadanos tienen con el
suscrito y de mi familia, pues
soy una persona nacida, educada
y arraigada en mi Municipio. Y
esa situación en su oportunidad
le dio dividendos políticos al
ahora denunciante WILIBALDO
VALENTE PASTOR, y en la actua-
lidad, al no estar el suscrito
de acuerdo en su falsa e ines-
crupulosa de conducirse hacia
el pueblo, pretende desacredi-
tarme ante éste último so pena
de verse desfavorecido políti-
camente ante la ciudadanía que
emitió en su favor el voto, si
es que la misma apoya al sus-
crito; y la realidad que mencio-

no se demuestra además de con
mi dicho, con el sentir de la
población, de la ciudadanía
que ha externado en diversas
ocasiones el descontento hacia
su persona, hacia sus falsas
promesas y su actuar indebido,
pretendiendo el C. WILIBALDO
VALENTE PASTOR culpar al sus-
crito y responsabilizarme de
dicho descontento popular, lo
cual resulta absurdo, pero ló-
gico para que dolosamente y con
premeditación y complacencia
de los codenunciantes fabriquen
en mi contra todo tipo de blas-
femias y pretendan engañar a la
ciudadanía y a las autoridades
de todos los niveles y ámbitos
de gobierno, lo que demuestra
además la capacidad que conjun-
tamente tienen los denunciantes
para participar en la campaña
de desacredito para el suscrito
y el alcance de que son capaces
para intentar no sólo que me
sea revocado o suspendido el
cargo que ostento mediante su-
fragio, sino de desaparecerme
políticamente intentando que
el suscrito sea sujeto a proceso
y condenado judicialmente por
seudodelitos que artificiosa-
mente y de manera burda me im-
putan; y lo cual, dicho sea de
paso, están muy lejanos de lo-
grar.

Debo señalar que en cuanto
al C. SAMUEL DUQUE MARINO (mi
hermano), el nombramiento que
ostenta fue firmado por el Pre-
sidente Municipal, lo cual lo
demuestro con el documento
original que se adjunta. Esto es
así porque el señor Presidente
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Municipal ha tenido conocimiento
del parentesco entre aquél y
yo, desde tiempo anterior a la
campaña política, y el nom-
bramiento de mi hermano según
tengo entendido, porque así me
lo manifestó WILIBALDO VALENTE
PASTOR, es el pago que él le
hace a mi hermano (no a mi) de
los favores recibidos en
campaña; es decir que mi hermano
apoyó al candidato (ahora Pre-
sidente) con cantidades de di-
nero y vehículos de su propiedad
de su propiedad. Es evidente
que el Presidente al conocer el
parentesco existe “ y dada su
manifiesta honestidad, pro-
bidad y compromiso social e
institucional”, resulta que
hasta ahora tanto el señor Pre-
sidente como los codenunciantes
(que por cierto, después de en-
tablada la denuncia son menos),
se han dado cuenta de la irre-
gularidad y la denuncian de es-
ta forma. Es claro que con su
actuar es en evidente revan-
chismo hacia mi persona por no
coincidir con esa supuesta ma-
yoría, sin embargo olvidan que
coincido con la verdadera mayo-
ría que gobierna y que es el
pueblo, no la comuna; y que
además como Síndico Procurador
que soy debo velar por los in-
tereses del Municipio, según
lo establece el artículo 77 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero.

En el caso del C. JESÚS
IGNACIO ADAME ÁVILA (mi yerno),
tal como lo demuestro con el
original del nombramiento de
Tesorero Municipal (anexo), mis-

mo que fue otorgado y firmado
por el C. Presidente Municipal,
y que también deviene del pago
de los favores recibidos en
campaña política, es decir es
el pago político que hizo WILI-
BALDO VALENTE PASTOR a ese ciu-
dadano, por haber aportado
tiempo, dinero, esfuerzo y ve-
hículos de su patrimonio en la
campaña política. Aquí cabe
señalar además, que el Presi-
dente lo removió de su cargo
porque no obtuvo de él como
Tesorero el consentimiento para
disponer de los recursos eco-
nómicos con la libertad y li-
bertinaje deseados por WILI-
BALDO, por ello, al no servir
para sus intereses, incluyó en
la nómina a la C. IGNACIA VA-
LENTE PASTOR (su hermana) bajo
el cargo de “subtesorera”,  tal
y como ya se denunció ante-
riormente por el suscrito, y
como lo demuestro con los docu-
mentos que al final relacionaré
con la finalidad de que su her-
mana pudiera permitirle el
manejo libre de las finanzas
municipales; pero al no contar
con el respaldo del C. JESÚS
IGNACIO ADAME ÁVILA, decidieron
(él y su pandilla) removerlo
del cargo ( Y NO POR NEPOTISMO
COMO LO INTENTAN HACER VALER
AHORA), y reubicándolo en la
jefatura de administración don-
de actualmente se desempeña
amenazando de despido por lo
ahora denunciantes, y cobrando
un sueldo inferior al que antes
tenía, lo cual además constituye
una violación a los derechos
laborales de dicha persona;
pero que en la especia, lo que
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interesa en este punto es que
ambos cargos, mi yerno fue
“puesto o impuesto” por voluntad
propia del Presidente y el
consentimiento de los ahora
denunciantes, no así el de el
suscrito, pues no ha mediado de
mi parte, recomendación alguna
que sea válida para los señores
integrantes de la comuna, por
lo que el puesto, cargo o comi-
sión que desempeñen tanto y
cuantos familiares pudiera te-
ner el suscrito en el Ayunta-
miento, no ha sido por causa
generada por mi persona, ya que
es falso lo que señala: “… LOS
TIENE TRABAJANDO COMO SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO…”
Aseveración de los denunciantes
por demás absurda, puesto que
ninguno de ellos lo recomendé,
ni lo nombré, ni los “tengo
yo”, “ los tiene el Presidente”.
Más aún, a los denunciantes se
les olvida decir al servicio de
quién están dichas personas,
ya que ninguna de ellas depende
de ninguna manera del suscrito
ni directa ni indirectamente
en la escala jerárquica del Es-
quema de subordinación Laboral.

En el caso del C. HUMBERTO
SANTOS SALVADOR (cuñado del
suscrito), Oficial del Registro
Civil, me veo imposibilitado a
presentar copia u original de
su nombramiento, pero pido a
esta H. Comisión desde este mo-
mento, se lo exija al C. Pre-
sidente Municipal que se pre-
tende puntualmente el nombra-
miento respectivo, con lo que
se acreditará igualmente que
dicha persona fue nombrada por

el C. Presidente y trabaja bajo
sus órdenes directas y del C.
Secretario General. Y de igual
manera que con el resto del
personal (familiares de cual-
quiera de los integrantes de la
comuna), las propuestas y sus
debidos nombramientos son a
cargo del Presidente Municipal,
y en ningún caso ha influido el
suscrito ni para su propuesta
ni para su designación, así
como tampoco para la inclusión
y el pago de la nómina respec-
tiva.

Ahora bien, los denuncian-
tes exhiben las documentales
consistentes en las copias
certificadas de la nómina co-
rrespondiente al mes de octubre
del presente año (su anexo 2).
Al respecto debo precisar que
de la simple lectura de las
mismas, se desprende que en
ninguna de ellas el suscrito ha
firmado, no así el Presidente
y Tesorero Municipales, quienes
han estampado su firma con-
sintiendo con ello todo momento
la irregularidad que hoy de-
nuncian, y así la han firmado
desde el inicio de la admi-
nistración y sólo hasta hoy que
políticamente les es incómoda
la situación, la denuncian con
un cinismo disfrazado de pul-
critud y honestidad y pecando
de ignorancia, que no es otra
cosa que un juego político pre-
cisamente creado, diseñado y
pulido dolosamente por el Pre-
sidente y los codenunciantes,
con la pretensión de arrojar al
suscrito la responsabilidad
sobre actos que, como ellos re-
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fieren corresponde a todos los
"participantes” de la comuna y
no sólo al suscrito, por lo que
esta H. Comisión Instructora,
deberá en su oportunidad valo-
rar este hecho y resolver y san-
cionar a los integrantes de la
comuna que resulten responsa-
bles por acción u omisión.

4.- En respuesta a lo plas-
mado en este punto de la denun-
cia que se contesta, es falso
todo lo manifestado por los de-
nunciantes. La verdad de los
hechos se encuentra debidamente
acreditada en la averiguación
previa número A.P.PGR/GRO/CHIL-
FAFE/111/2006 (sólo el número
de averiguación previa es el
real, no así los hechos que re-
latan). Pido desde este momento
a esta H. Comisión Instructora,
gire atento oficio a la Agencia
del Ministerio Público de la
Federación encargada de la in-
dagatoria señalada, a fin de
que por escrito informe de la
situación que guarda la citada
averiguación previa, para que
con ello se demuestre claramente
la realidad de los hechos. No
obstante lo anterior, es preciso
dejar en claro que respecto a
los informes rendidos por los
CC. HOMERO VALENTE ZAMBRANO
(por cierto familiar del presi-
dente) y JOSÉ LUIS FRANCO MAR-
TÍNEZ, en primer término, no
tienen por sí mismos valor pro-
batorio, pues dichas documenta-
les requieren de su perfeccio-
namiento, situación que en la
especie no se dio, tal y como
se demostrará con el informe
que rinda la Procuraduría Gene-

ral de la República respecto a
la situación que guarda la in-
dagatoria ya mencionada, ya
que tanto el Presidente como
sus codenunciantes saben pero
olvidan mencionar a esta H. Co-
misión que el informe presentado
por el primero de los mencio-
nados no alcanzó valor probato-
rio en virtud de que el resto
de las actuaciones practicadas
por el Agente del Ministerio
Público dejaron en claro que
los denunciantes no acreditaron
las aseveraciones hechas en el
mencionado documento; y por
cuanto al informe rendido por
el C. JOSÉ LUIS FRANCO MARTÍNEZ
a los integrantes de la comuna,
estuvo viciado, esto es, en la
comparecencia hecha por ese
ciudadano ante el Ministerio
Público declaró que fue obligado
bajo amenazas de los CC. Presi-
dente Municipal y Director de
Seguridad Pública a firmar un
documento en blanco y después
lo llenaron en computadora,
esto es así, porque según lo
declaró esa persona ante la au-
toridad ministerial de la fede-
ración, él no sabe usar la com-
putadora y el único informe que
el reconoce es uno que fue agre-
gado y consta en el expediente
formado por la indagatoria, y
que precisamente reconoce su
contenido y firma por haberlo
redactado él por ser la verdad
de los hechos, y ante ese órga-
no investigador quedó demostra-
do que hubo diversas irregula-
ridades tanto en las declara-
ciones como en los documentos
aportados por los denuncian-
tes; y en conclusión no pudieron
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acreditar los hechos denuncia-
dos, y por tanto el o los deli-
tos imputados hacia mi persona.
Sin embargo, y toda vez que el
suscrito me veo imposibilitado
para aportar documentales con
validez que hagan constar la
verdad de los hechos, es por lo
que solicito sea por medio de
la H. Comisión Instructora que
se recaben oficiosamente a fin
de esclarecer la verdad de los
hechos contenidos en este punto.
Es pues, evidente al intención
de perjudicar al suscrito por
todas las vías y formas conoci-
das por los ahora denunciantes,
dado que en la indagatoria re-
ferida, no lograron acreditar
el “burdamente fabricado” deli-
to que me imputan, pues la ver-
dad de los hechos es que la per-
sona que refieren  como deteni-
do C. JOSÉ FELIX REYNA HERNÁN-
DEZ, fue detenido por portar un
rifle de diábolos y alterar el
orden público, faltas adminis-
trativas preceptuadas por el
Bando de Policía y Buen Gobier-
no, y no delitos preceptuados
y sancionados por el Código Pe-
nal o la Ley Federal de Armas
de Fuego y Explosivos o cual-
quier otra Ley, pues tratándose
de faltas al Bando de Policía
y Buen Gobierno, es facultad
del suscrito Síndico Procurador
(a falta de Jueces Califica-
dores) calificar precisamente
las faltas y sancionados con-
forme a ese ordenamiento munici-
pal. De ahí que todo lo actuado
en la indagatoria carezca de
sustento legal y por tanto se
llegue al no ejercicio de la ac-
ción penal. Es claro que basta

un actuar del suscrito para que
los maliciosos denunciantes
intenten encontrar algún res-
quicio por el que puedan mañosa-
mente intentar perjudicarme,
ello en un evidente esfuerzo
conjunto (de los denunciantes)
en continuar participando en
actividades mucho muy distantes
a las que deben por mandato po-
pular y por ley realizar, ale-
jándose con su actuar de la
verdadera conciencia y sentido
de responsabilidad, que mali-
ciosamente dicen poseer.

Ahora bien, suponiendo sin
conceder en lo absoluto que la
citada indagatoria se encuentre
vigente y pendiente de integrar,
corresponde precisamente a ese
órgano investigador, y no al H.
Cabildo, ni a esta H. Comisión
Instructora culminar con la
investigación, y en el supuesto
no concedido en lo absoluto, de
encontrar elementos para con-
signarla ante Juez competente,
será esa última autoridad judi-
cial la que previos trámites
procesales debidos, dictaría
sentencia, y hasta en tanto no
causare ejecutoria la misma,
no puede entenderse como cierto
el ilícito o ilícitos que se me
imputen, pues no sería tanto
como emitir sin facultades pa-
ra ello un juicio condenatorio
hacia mi persona, lo que viola-
ría flagrantemente mis garan-
tías individuales. Por ello, y
por tratarse de una imputación
bastante seria, es por lo que
desde este momento arrojo la
carga de la prueba de mi pre-
sunta culpabilidad o responsabi-
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lidad sobre estos hechos a los
denunciantes que son los que
aseveran tal situación sin te-
ner elementos probatorios que
lo demuestren. De igual forma
y para el caso (como habrá de
ser) que resulten no acreditar
mi participación y/o responsa-
bilidad por comisión u omisión
de los hechos delictuosos que
me imputan infundadamente, pido
se tenga a los denunciantes por
difamando al suscrito y se de
vista a la autoridad competente
para proceder en consecuencia,
y que estos elementos sean em-
pleados por la Comisión Instruc-
tora para proceder instaurar
Juicio de Suspensión o Revoca-
ción de Cargo al C. Presidente
Municipal y en su oportunidad y
de conformidad a la ley, se pro-
ceda en caso de existir ele-
mentos suficientes a disolver,
repito en su caso el Ayuntamien-
to Municipal mal conformado
por los denunciantes y el sus-
crito, y se proceda en conse-
cuencia.

Por todo lo manifestado en
este punto de hechos que se
contesta, es por lo que esta H.
Comisión Instructora no debe
en ningún momento y bajo ningu-
na circunstancia dar validez a
los argumentos vertidos por la
parte denunciante, ya que se
tratan de supuestos y no de
realidades, y por ende, carentes
de sustento y contrarios al de-
recho aplicable y vigente.

5.- Por cuanto a este últi-
mo punto de hechos, debo decir
que los niego categóricamente

por falsos que son. En primer
término hablan los denunciantes
de actos consuetudinarios, que
creo utilizan dicho término
por ignorancia del mismo, dado
que habrán entonces de demostrar
la consumación de dichos ilí-
citos. Finalmente habrán ellos
de demostrar y no lo prueban,
lo consuetudinario que dicen
de mis actos, luego entonces,
al no demostrar la existencia
de las conductas atípicas o
ilegales que dicen, por ende el
calificativo tampoco.

Los hechos que los denun-
ciantes refieren en que fue to-
mado el H. Ayuntamiento, lo
hacen impugnando la responsabi-
lidad del actuar de la gente
hacia mi persona, lo cual es
carente de sustento y de toda
lógica, pues además intentan
fundar su dicho o imputación en
documentos redactados por ellos
mismos, es decir por actas de
cabildo en las que obviamente
participan únicamente ellos y
no es invitado el suscrito,
práctica esta, esa sí consue-
tudinaria, puesto que desde
que inició la administración
municipal actual, han excluido
al suscrito y en las que he par-
ticipado han omitido por común
acuerdo y de manera consuetu-
dinaria hacer llegar copias
simples o certificadas de las
actas levantadas, por lo que
todas las que pudiesen existir
carecen de la firma del suscrito,
situación que no es imputable
a mi persona, y ello se puede
demostrar con los oficios que
en el apartado de pruebas rela-
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cionaré, precisamente documen-
tos esos con los que reiterada-
mente pido a los denunciantes
(específicamente al Presidente
y Secretario) se sirvan remitir
a la sindicatura las actas de
cabildo, negándose a ello con
su omisión a contestar los ofi-
cios y bajo el argumento de que
se hace mal uso de las mismas.
Por cuanto a las imputaciones
que refieren de ser del suscrito
el que animó a la gente a tomar
las instalaciones del palacio
municipal son absurdas y falsas,
y ello se demuestra con la mi-
nuta levantada en fecha quince
de noviembre del presente año
(anexo copia) derivada de la
reunión sostenida ante la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación del H. Congreso
del Estado. Más aún, son impro-
cedentes las imputaciones que
intentan probar con la copia
certificada del acta de cabildo
de fecha seis de noviembre (su
anexo 6), pues en evidente con-
fabulación los ahora denuncian-
tes la elaboraron con  la dolo-
sa pretensión de accionar un
derecho en mi contra, derecho
que no les asiste ni en la razón
ni en la justicia, y que además
intentan demostrar con la de-
nuncia (su anexo 7) y con los
periódicos locales que refie-
ren, pues el hecho de que , por
una parte sean ellos los de-
nunciantes resulta incongruen-
te y además arbitrio que susten-
ten acusaciones en mi contra
con documentos que ellos mismos
elaboran y quieren darle el va-
lor y alcance legal de aquellos
documentos públicos, pero ol-

vidan que los emanados o fabri-
cados por ellos se encuentran
viciados de nulidad dado que
carecen de carácter público al
no contar con la presencia del
suscrito aún y cuando apare-
ciese mi inconformidad con el
contenido, de igual forma en el
supuesto de que esta H. Comisión
el diera valor al citado docu-
mento, sería violatorio a mis
garantías individuales, pues
se estaría consintiendo el ac-
tuar consuetudinario (si demos-
trado) a cargo de ellos en el
afán de elaborar a voluntad en
el tiempo que a ellos les con-
venga y para iguales fines ma-
liciosos una serie de documen-
tos a los que después les lla-
man pruebas, dicho de otra ma-
nera, si los señores denuncian-
tes se les antoja deshacerse de
algún empleado basta con que
hagan constar una serie de
irregularidades en sus actas
imputables al trabajador aún
sin ser ciertas, para que pro-
cedan con impunidad ante cual-
quier instancia. Por cuanto a
los periódicos locales, son
versiones vertidas por los pe-
riodistas, sacadas de la in-
formación que obtienen de su
trabajo, y esa información
puede ser mal proporcionada,
es decir, también se encuentra
viciada y carece de valor pro-
batorio, y no puede darse cré-
dito a cualquier imputación que
se haga por el solo hecho de
hacerla, habrá que demostrarla
con pruebas idóneas, y es evidente
que los denunciantes carecen de
ellas. Por ello, esta H. Comisión
habrá de desechar de los denun-
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ciantes los elementos de prueba
que aportan por carecer de va-
lor para ello. Por sí mismas
dichas probanzas carecen de
alcance y fuerza legal, y cons-
tituyen sí por sí solas una se-
rie de difamaciones hacia mi
persona.”

SÉPTIMO.- Que de acuerdo
al artículo 95 bis fracción IV
de la Ley Orgánica del Municipio
Libre, la Comisión Instructora
a fin de garantizar el derecho
de audiencia, abrió un término
de cinco días naturales de
ofrecimiento pruebas para ambas
partes y ofrecidas que fueron
en tiempo tanto por los denun-
ciantes como por la denunciada,
con fecha catorce de junio de
dos mil siete, se realizó el
desahogo de las probanzas admi-
tidas en la Audiencia de Pruebas
y Alegatos con la asistencia de
la parte denunciante y su abo-
gado patrono TOMÁS HERNÁNDEZ
PALMA, así como también la par-
te denunciada y la de su abo-
gado patrono ANDRÉS DE LA ROSA
PELAEZ, en donde se desahogaron
entre otras pruebas, la testi-
monial ofrecida por la parte
denunciante con cargo al C.
GREGORIO GUZMÁN NAVARRETE, así
como también pruebas documen-
tales, la Presuncional Legal y
Humana y la prueba confesional
ofrecida por la parte denuncian-
te y con cargo a la denunciada.
Asimismo ambas partes presen-
taron por escrito sus alegatos.

Seguido que ha sido el pro-
cedimiento, el presente expe-
diente se encuentra listo para

resolver, lo que esta Comisión
realiza bajo los siguientes

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO.- Que esta Comisión
Instructora es competente para
conocer y dictar el presente
Dictamen de Resolución de con-
formidad con lo dispuesto por
los artículos 115 fracción I
párrafo tercero de la Consti-
tución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 47 fracción
XXVI de la Constitución Política
Local en correlación con los
artículos 46, 49 fracción XXVI,
167 de la Ley Orgánica del Po-
der Legislativo y 95 bis de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre en vigor.

SEGUNDO.- Es importante se-
ñalar que la Ley Orgánica del
Municipio Libre establece el
procedimiento a seguir tratán-
dose de Juicios de Suspensión
o Revocación del Cargo y la
misma permite en aquellas figu-
ras omisas o confusas, la su-
pletoriedad del Código Procesal
Civil, no debe perderse de vis-
ta que estamos ante un procedi-
miento atípico donde la denun-
cia puede ser hecha por cualquier
ciudadano, incluidos los miem-
bros de los respectivos Ayunta-
mientos, sin más formalidades
que la de aportar pruebas indi-
catorias de conductas irregula-
res por parte del Edil denuncia-
do; sin embargo, esta Soberanía
dado que resolverá sobre un
mandato otorgado mediante el
sufragio emitido por el pueblo,
debe considerar en su totalidad



52          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 24 de Octubre de 2008

los aspectos y circunstancias
que motivan la presentación de
la denuncia, así como la gra-
vedad en caso de comprobarse
las acciones del servidor pú-
blico, cuidando no violentar
los derechos políticos inhe-
rentes al cargo, resolviendo
si ha lugar con las pruebas
presentadas a la revocación o
a la suspensión del mandato pa-
ra dilucidar la plena respon-
sabilidad del Edil denunciado,
ya que no basta que las partes
funden su petición en preceptos
legales cuando este Poder Legis-
lativo dispone de amplias facul-
tades para decidir si los pre-
ceptos que se invocan resultan
aplicables al caso.

TERCERO.- Antes de entrar
al estudio de fondo es impres-
cindible verificar la proceden-
cia de la denuncia, ya que con
fundamento en el artículo 95 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre para suspender el cargo
de un Edil, es necesario que la
persona denunciada ostente el
mandato y en el caso que nos
ocupa CLAUDIO DUQUE MARINO es
Síndico Procurador del Honora-
ble Ayuntamiento del Municipio
de Leonardo Bravo, Guerrero,
de acuerdo a las mismas constan-
cias que obran en el expediente,
a la opinión pública y a la in-
formación que obra en los expe-
dientes del Archivo de este Ho-
norable Congreso del Estado,
por todo ello, el presente Jui-
cio de Suspensión del Cargo es
procedente y debe ser analizado
el fondo del mismo.

CUARTO.- En la búsqueda de
la verdad real esta Comisión se
basó en el sistema de libre
apreciación en materia de va-
loración probatoria que expresa
que los medios de prueba apor-
tados y admitidos serán valora-
dos en su conjunto. Sustenta
este criterio la tesis de ju-
risprudencia P.XLVII/96 PRUE-
BAS. SU VALORACIÓN CONFORME A
LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA
DEL ARTICULO 14 CONSTITUCIO-
NAL.- Pleno.- Semanario Judi-
cial de la Federación y su Ga-
ceta.- Tomo III, abril de 1996.-
Página 125, y PRUEBA, ADQUISICIÓN
PROCESAL.- Tribunales Colegia-
dos de Circuito.- Semanario
Judicial de la Federación.-
Tomo XV-II Febrero.- Tesis I.
6º.T.97 K.- Página 479.

QUINTO.- Para poder deter-
minar si se encuentran o no
comprobados los supuestos del
artículo 95 de la Ley Orgánica
del Municipio Libre y no obs-
tante, de que los denuciantes
en su escrito inicial de denun-
cia invocan todos los supuestos
del artículo de referencia,
esta Comisión Instructora rea-
lizó un estudio integral de la
denuncia, misma que de acuerdo
a los hechos se establece una
relación con las fracciones I
relacionado con la fracción
III del artículo 94, III, VIII
y X, por lo que esta Comisión
analizará en forma individual
cada uno de éstos, relacionán-
dolos con las constancias de
pruebas que obran en el expe-
diente:
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I- ARTÍCULO 95 FRACCIÓN I
DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO
LIBRE.- POR ASUMIR ALGUNA DE
LAS CONDUCTAS O INCURRIR EN AL-
GUNO DE LOS SUPUESTOS A QUE SE
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR,
ES DECIR, ARTÍCULO 94 RELACIO-
NADO CON LA FRACCIÓN III .-POR
CONDUCTAS QUE ALTEREN EL ORDEN
PÚBLICO Y LA PAZ SOCIAL.- Adu-
cen los denunciantes al respecto
que: “5.-Tan consuetudinarios
son los actos ilegales del C.
CLAUDIO DUQUE MARINO, que con
fecha 22 de octubre del presente
año, con la finalidad de evadir
la responsabilidad en que ha
incurrido, convoco a un grupo
de veinte personas en las que
se incluyen entre ellos a los
familiares del C. LUIS GARCÍA
MOLINA, persona que laboraba
para el ayuntamiento como con-
ductor del camión recolector
de basura y que por habérsele
sorprendido en estado de ebrie-
dad conduciendo el referido
camión y al poner en peligro la
vida de la ciudadanía de la ca-
becera municipal fue cesado de
sus actividades, por lo que el
síndico municipal aprovechando
la situación animó a los fa-
miliares de éste, a efecto de
que lo apoyaran en sus ilícitas
acciones, prometiéndoles la
reinstalación de LUIS GARCÍA
MOLINA, así pues, de manera in-
tempestiva y quebrando vidrios
de las puertas de manera violen-
ta, saco de sus respectivas
áreas de trabajo a los traba-
jadores del H. Ayuntamiento,
quienes ya se encontraban labo-
rando, incluso al Presidente
Municipal, para posteriormente

cerrar las instalaciones, y de
manera pública expreso, que en
tanto no lo atendiera el con-
greso y el gobierno del estado,
el ayuntamiento quedaría en su
poder, lo que motivo que el H.
Cabildo acordará interponer
la denuncia correspondiente
ante el ministerio público del
fuero común del distrito Judi-
cial de Bravos tal, como se ad-
vierte en la copia certificada
del acta de sesión de cabildo
de fecha seis de noviembre del
presente año, que adjuntamos
como anexo 6, misma que se ra-
dico con el numero 050/2006,
hechos que se corroboran con el
acuse de recibo de la referida
denuncia y que agregamos como
anexo 7, así como con los pe-
riódicos  locales de fechas:
CRONICA de fecha 31 de octubre,
VERTICE 01 de noviembre, DIARIO
DE GUERRERO 02 DE NOVIEMBRE,
SUR 02 de noviembre, VERTICE 05
de noviembre y SUR 07 de no-
viembre y que exhibimos como
anexos 8, 9, 10, 11, 12 y 13,
medios de comunicación que dieron
a conocer a la luz pública los
ilícitos en los que incurrió el
C. CLAUDIO DUQUE MARINO, sín-
dico municipal, con ello contra-
viene nuevamente el, 95 fracción
I, VIII, IX y X de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero.” y aportan
como pruebas para sustentar su
dicho: copias certificadas de
las actas de sesiones de fechas:
seis, ocho de noviembre y vein-
tiuno de diciembre de dos mil
seis, celebradas por el Cabil-
do de Leonardo Bravo, Guerrero,
en donde los denunciantes mani-
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festaron entre otras cosas so-
bre las acciones que ha venido
realizando el profesor CLAUDIO
DUQUE MARINO, que el pasado
treinta de octubre de dos mil
seis, acompañado por un grupo
de personas, tomaron las insta-
laciones que ocupa el Ayunta-
miento y tratando de robustecer
su dicho con ejemplares de pe-
riódicos denominados EL VÉRTI-
CE, EL DIARIO DE GUERRERO, EL
SUR y LA CRÓNICA de fechas
treinta y uno de octubre, primero,
dos, cinco y siete de noviembre
de dos mil seis.

Por su parte la denunciada
contestó la denuncia argumen-
tando entre otras cosas que:
“Por cuanto a este último punto
de hechos, debo decir que los
niego categóricamente por fal-
sos que son. En primer término
hablan los denunciantes de ac-
tos consuetudinarios, que creo
utilizan dicho término por ig-
norancia del mismo, dado que
habrán entonces de demostrar
la consumación de dichos ilíci-
tos. Finalmente habrán ellos
de demostrar y no lo prueban,
lo consuetudinario que dicen
de mis actos, luego entonces,
al no demostrar la existencia
de las conductas atípicas o
ilegales que dicen, por en ende
calificativo tampoco.

Los hechos que los denun-
ciantes refieren en que fue to-
mado el H. Ayuntamiento, lo
hacen imputando la responsabi-
lidad del actuar de la gente
hacia mi persona, lo cual es
carente de sustento y de toda

lógica, pues además intentan
fundar su dicho o imputación en
documentos redactados por ellos
mismos, es decir por actas de
cabildo en las que obviamente
participan únicamente ellos y
no es invitado el suscrito,
práctica esta, esa sí consuetu-
dinaria, puesto que desde que
inició la administración muni-
cipal actual, han excluido al
suscrito y en las que he parti-
cipado han omitido por común
acuerdo y de manera consuetudi-
naria hacer llegar copias sim-
ples o certificadas de las ac-
tas levantadas, por lo que to-
das las que pudiesen existir
carecen de la firma del suscrito,
situación que no es imputable
a mi persona, y ello se puede
demostrar con los oficios que
en el apartado de pruebas rela-
cionaré, precisamente documen-
tos esos con los que reiterada-
mente pido a los denunciantes
(específicamente al Presidente
y Secretario) se sirvan remitir
a la sindicatura las actas de
cabildo, negándose a ello con
su omisión a contestar los ofi-
cios y bajo el argumento de que
hace mal uso de las mismas. Por
cuanto a las imputaciones que
refieren de ser el suscrito el
que animó a la gente a tomar las
instalaciones del palacio muni-
cipal son absurdas y falsas, y
ello se demuestra con la minuta
levantada en fecha quince de
noviembre del presente año
(anexo copia) derivada de la
reunión sostenida ante la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación del H. Congreso
del Estado. Más aún, son impro-
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cedentes las imputaciones que
intentan probar con la copia
certificada del acta de cabildo
de fecha seis de noviembre (su
anexo 6), pues en evidente con-
fabulación los ahora denuncian-
tes la elaboraron con la dolosa
pretensión de accionar un dere-
cho en mi contra, derecho que
no les asiste ni en la razón ni
en la justicia, y que además
intentan demostrar con la de-
nuncia (su anexo 7) y con los
periódicos locales que refie-
ren, pues el hecho de que, por
una parte sean ellos los denun-
ciantes resulta incongruente
y además arbitrario que sus-
tenten acusaciones en mi contra
con documentos que ellos mismos
elaboran y quieren darle valor
y alcance legal de aquellos do-
cumentos públicos pero olvidan
que los emanados o fabricados
por ellos se encuentran viciados
de nulidad dado que carecen de
carácter público al no contar
con la presencia del suscrito
aún y cuando apareciese mi in-
conformidad con el contenido,
de igual forma en el supuesto
de que esta H. Comisión le die-
ra valor al citado documento,
sería violatorio a mis garan-
tías individuales, pues se es-
taría consintiendo el actuar
consuetudinario (sí demostrado)
a cargo de ellos en el afán de
elaborar a voluntad en el tiem-
po que ellos les convenga y pa-
ra iguales fines maliciosos
una serie de documentos a los
que después les llaman pruebas,
dicho de otra manera, si a los
señores denunciantes se les
antoja deshacerse de algún em-

pleado basta con que hagan cons-
tar una serie de irregulari-
dades en sus actas imputables
al trabajador aún sin ser cier-
tas, para que procedan con im-
punidad ante cualquier instan-
cia. Por cuanto a los periódicos
locales, son versiones vertidas
por los periodistas, sacadas
de la información que obtienen
en su trabajo, y esa información
puede ser mal proporcionada,
es decir, también se encuentra
viciada  y carece de valor pro-
batorio, y no puede darse cré-
dito a cualquier imputación
que se haga por el solo hecho
de hacerla, habrá que demos-
trarla con pruebas idóneas, y
es evidente que los denunciantes
carecen de ellas. Por ello,
esta H. Comisión habrá de de-
sechar de los denunciantes los
elementos de prueba que aportan
por carecer de valor para ello.
Por sí mismas dichas probanzas
carecen de alcance y fuerza
legal, y constituyen sí por sí
solas una serie de difamaciones
hacia mi persona.” Y no aporta
ninguna prueba que pueda des-
virtuar lo dicho por los denun-
ciantes respecto a este supues-
to; sin embargo, de las pruebas
mencionadas anteriormente con-
sistentes en copias certifica-
das de las actas de sesiones de
fechas seis y ocho de noviembre,
así como la del veintiuno de
diciembre de dos mil seis, no
son suficientes para acreditar
su pretensión los denunciantes,
toda vez que las mismas consti-
tuyen declaraciones unilatera-
les hechas obviamente por los
oferentes sin la participación
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del denunciado, y por lo tanto,
no producen convicción en cuanto
a su contenido, en consecuencia,
se les otorga el valor de in-
dicio, es aplicable a este ra-
zonamiento la tesis de juris-
prudencia siguiente: DOCUMENTOS
ELABORADOS EN FORMA UNILATERAL
POR SU OFERENTE, CARECEN DE VA-
LOR PROBATORIO AUN CUANDO HAYAN
SIDO OBJETADOS.- Novena Época.-
tribunales Colegiados de Cir-
cuito.- Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta.- To-
mo XVI, Agosto de 2002.- Tesis
I.11º.c.2k.- Por otra parte
los denunciantes pretendían
robustecer su dicho ofreciendo
como pruebas los ejemplares de
periódicos denominados EL VÉR-
TICE, EL DIARIO DE GUERRERO, EL
SUR y LA CRÓNICA de fechas
treinta y uno de octubre, primero,
dos, cinco y siete de noviembre
de dos mil seis; sin embargo,
recuérdese que las publicacio-
nes en los periódicos únicamente
acreditan que en su oportunidad
se llevaron acabo las propias
publicaciones, con diversos re-
portajes y fotografías, pero
de ninguna manera demuestran
la veracidad de los hechos a
que las citadas publicaciones
se refieren, es aplicable a es-
te razonamiento la tesis de ju-
risprudencia siguiente: PERIÓ-
DICOS, VALOR PROBATORIO DE LAS
NOTAS DE LOS.- Séptima Época.-
Tribunales Colegiados de Cir-
cuito.- Semanario Judicial de
la Federación.- Volumen 145-
150 sexta Parte.- página 192.
Y por lo tanto también resultan
insuficientes dichas pruebas
para acreditar el supuesto que

nos ocupa. Por otro lado, es de
desistimarse tanto la prueba
Confesional como la Testimo-
nial, la primera por el hecho
de que el denunciado negó en
las respuestas de todas las po-
siciones referentes a este su-
puesto, que él haya tenido re-
lación en cuanto a la toma de
las instalaciones del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Leonardo Bravo, Guerrero, ade-
más de que no obra en el expe-
diente prueba alguna que sus-
tente dicha participación y
por cuanto a la segunda, porque
el testigo de cargo no supo
precisar en su versión la par-
ticipación del denunciado en
la toma del Ayuntamiento, sobre
todo en las circunstancias de
modo y tiempo, aunado a ello,
no obra ninguna prueba en el
expediente que robustezca este
hecho.

En consecuencia, es de
concluirse entonces que con
las probanzas hasta ahora va-
loradas no se comprueba la ade-
cuación de la conducta del ser-
vidor público CLAUDIO DUQUE
MARINO, en el supuesto marcado
en la fracción I del artículo
95 de la Ley Orgánica del Mu-
nicipio Libre del Estado de
Guerrero, relacionado con la
fracción III del artículo 94
del mismo ordenamiento.

II- ARTÍCULO 95 FRACCIÓN
III DE LA LEY ORGÁNICA DEL MU-
NICIPIO LIBRE.- POR INASISTEN-
CIA CONSECUTIVA A TRES SESIONES
DE CABILDO SIN CAUSA JUSTIFI-
CADA: Aducen los denunciantes
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en su escrito de ratificación
de la denuncia que: desde ese
momento exhibimos en copias
certificadas las documentales
públicas consistentes en cinco
actas de Cabildo de las que
supuestamente se advierte la
inasistencia del C. CLAUDIO
DUQUE MARINO, Síndico Municipal
a dichas sesiones, por lo que
esta Comisión Dictaminadora
analizará de acuerdo a lo es-
tablecido en la fracción III
del Artículo 95 de la Ley Or-
gánica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero; por otra
parte, el denunciado no argumen-
to nada en su defensa puesto
que dicha hipótesis no fue un
hecho alegado en la denuncia,
sin embargo, una vez realizado
un estudio minucioso a dichas
pruebas esta Comisión llegó a
la firme convicción de que
dicho supuesto no se acredita
en virtud del siguiente razo-
namiento: efectivamente los de-
nunciantes exhibieron en copias
certificadas cinco actas de
sesiones de Cabildo de fechas
veintiséis de octubre, seis,
ocho, veintiuno y veinticuatro
de noviembre de dos mil seis,
de las cuales se advierte, que
de las cinco actas de sesiones
en tres asistió el síndico Pro-
curador; sin embargo, en las
tres actas no firmo y plasmó
que “no firmaba porque en va-
rios puntos de esta no era ver-
dad lo que dicen”, aunado a
ello, no obra en el expediente
ningún oficio de convocatoria
que se le haya hecho al Síndico
Procurador para asistir a dichas
sesiones de Cabildo, tal como

lo hace saber con la prueba
Confesional, precisamente en
las posiciones de la siete a la
catorce, donde menciona entre
otras cosas que en ningún mo-
mento se le notificó con antici-
pación y con la formalidad de
ley correspondiente.

En consecuencia, esta Co-
misión Instructora llegó a la
firme convicción que con las
probanzas hasta ahora valoradas
no se comprueba la adecuación
de la conducta del servidor pú-
blico CLAUDIO DUQUE MARINO, en
el supuesto marcado en la frac-
ción III del artículo 95 de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero.

III.- ARTÍCULO 95.- FRAC-
CIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA
DEL MUNICIPIO LIBRE.- POR ADOP-
TAR CONDUCTAS SISTEMÁTICAS Y
GRAVES QUE AFECTEN AL BUEN GO-
BIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL
MUNICIPIO.- Aducen los denun-
ciantes al respecto que: “3.-
Como se advierte en las copias
certificadas de la nómina co-
rrespondiente al mes de octubre
del dos mil seis, mismas que
agregamos como anexo 2 al pre-
sente escrito, el síndico mu-
nicipal CLAUDIO DUQUE MARINO,
contraviniendo de manera clara
el artículo 70 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del
Estado, propiamente en la frac-
ción V, tiene trabajando como
servidores públicos del muni-
cipio a los CC. SAMUEL DUQUE MA-
RINO (hermano), JESÚS IGNACIO
ADAME AVILA (yerno), HUMBERTO
SANTOS SALVADOR (cuñado), lo
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que da plenamente acreditado
con las documentales que refe-
rimos y donde puntualmente los
familiares reciben su salario
y estampan su firma.

5.- Tan consuetudinarios
son los actos ilegales del C.
CLAUDIO DUQUE MARINO, que con
fecha 22 de octubre del presente
año, con la finalidad de evadir
la responsabilidad en que ha
incurrido, convoco a un grupo
de veinte personas en las que
se incluyen entre ellos a los
familiares del C. LUIS GARCÍA
MOLINA, persona que laboraba
para el ayuntamiento como con-
ductor del camión recolector
de basura y que por habérsele
sorprendido en estado de ebiedad
conduciendo el referido camión
y al poner en peligro la vida
de la ciudadanía de la cabecera
municipal fue cesado de sus ac-
tividades, por lo que el síndico
municipal aprovechando la si-
tuación animó a los familiares
de éste, a efecto de que lo apo-
yaran en sus ilícitas acciones,
prometiéndoles la reinstalación
de LUIS GARCÍA MOLINA, así
pues, de manera intempestiva y
quebrando vidrios de las puertas
de manera violenta, saco de sus
respectivas áreas de trabajo a
los trabajadores del H. Ayunta-
miento, quienes ya se encon-
traban laborando, incluso al
Presidente Municipal, para pos-
teriormente cerrar las instala-
ciones, y de manera pública ex-
preso, que en tanto no lo aten-
diera el congreso y el gobierno
del estado, el ayuntamiento
quedaría en su poder, lo que

motivo que el H. Cabildo acor-
dará interponer la denuncia
correspondiente ante el minis-
terio público del fuero común
del distrito Judicial de Bravos
tal, como se advierte en la co-
pia certificada del acta de
sesión de cabildo de fecha seis
de noviembre del presente año,
que adjuntamos como anexo 6,
misma que se radico con el nu-
mero 050/2006, hechos que se
corroboran con el acuse de re-
cibo de la referida denuncia y
que agregamos como anexo 7,
así como con los periódicos
locales de fechas: CRÓNICA de
fecha 31 de octubre, VÉRTICE 01
de noviembre, DIARIO DE GUERRERO
02 DE NOVIEMBRE, SUR 02 de no-
viembre, VÉRTICE 05 de noviem-
bre y SUR 07 de noviembre y que
exhibimos como anexos 8, 9, 10,
11, 12 y 13, medios de comuni-
cación que dieron a conocer a
la luz pública los ilícitos en
los que incurrió el C. CLAUDIO
DUQUE MARINO, síndico muni-
cipal, con ello contraviene
nuevamente el, 95 fracción I,
VIII, IX y X de la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
de Guerrero.”, y aportan como
pruebas para sustentar su dicho:
copias certificadas de la nómina
de sueldos correspondiente al
mes de octubre de dos mil seis,
respecto de las áreas: de Poli-
cías Preventivos, Jefatura de
Administración, del Sistema Mu-
nicipal de Agua Potable y Al-
cantarillado y Oficialía del
Registro Civil, así como copia
certificada del acta de sesión
de fecha veintiuno de noviembre
de dos mil seis, celebrada por
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el Cabildo del Honorable Ayun-
tamiento de Leonardo Bravo,
pruebas mediante las cuales
pretenden demostrar el nepo-
tismo que ha incurrido el de-
nunciado, por otro lado, exhi-
bieron copias certificadas de
las actas de sesiones de fechas:
seis y ocho de noviembre de dos
mil seis, y veintiuno de di-
ciembre de dos mil seis, cele-
bradas por el Cabildo de Leo-
nardo Bravo, Guerrero, en donde
los denunciantes manifestaron
entre otras cosas sobre las ac-
ciones que ha venido realizando
el profesor CLAUDIO DUQUE MA-
RINO, que el pasado treinta de
octubre del presente año acom-
pañado por un grupo de personas
tomaron las instalaciones que
ocupa el Ayuntamiento, tratan-
do de robustecer su dicho con
ejemplares de periódicos deno-
minados EL VÉRTICE, EL DIARIO
DE GUERRERO, EL SUR y LA CRÓNI-
CA de fechas treinta y uno de
octubre, primero, dos, cinco y
siete de noviembre de dos mil
seis.

Por su parte la denunciada
manifiesta: “3.- Con respecto
a lo manifestado por los denun-
ciantes en el punto que se
contesta, resulta evidente el
cinismo con el que se conducen
los denunciantes, toda vez que
quien ha sido denunciado por el
suscrito por incurrir en vio-
lación al contenido del precepto
legal que ellos invocan (70 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre vigente en el Estado). Ya
que en el caso concreto el C.
Presidente ha tenido a bien

proponer y designar a todos los
funcionarios del H. Ayunta-
miento con el consentimiento
de todos los integrantes de la
comuna; es decir, tanto las
propuestas de las personas que
actualmente laboran en el Ayun-
tamiento, como los  nombramien-
tos de los mismos, son firmados
por el C. Presidente Municipal,
tal y como lo demuestro con los
respectivos nombramientos fir-
mados por él, y las nóminas que
refieren en el punto que se
contesta, son igualmente firma-
dos por él y por el C. Tesorero
Municipal, no así por el suscri-
to Síndico Procurador, tal y
como se puede advertir de las
documentales que ellos mismos
exhiben a esta H. Comisión Ins-
tructora. A mayor abundamiento,
debo decir bajo protesta de de-
cir verdad, que la verdadera
razón por la cual se encuentran
trabajando las personas que
refiere en este punto y que re-
sulten ser familiares del sus-
crito, no es ninguna manera por
propuesta emanada del Síndico,
sino por propuesta hecha por el
Presidente Municipal al Cabil-
do, y dichas propuestas son el
resultado del pago de “favores
políticos” que el C. Presidente
contrajo con dichas personas
durante su campaña política.
Esto es así, en virtud de que
incluso el hecho de que el sus-
crito haya confirmado la pla-
nilla que resultó ser fórmula
triunfadora en las elecciones,
es producto de la negociación
política hecha entre el enton-
ces candidato y ahora Presidente
WILIBALDO VALENTE PASTOR con
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mi persona, ya que dicho fun-
cionario municipal ofreció al
suscrito integrar la plani-
lla como Síndico, a cambio de
apoyarlo hablando bien de él y
del proyecto político ante los
habitantes del pueblo, del eji-
do y de las comunidades que
conforman el Municipio, dado
el prestigio que el suscrito
tengo como persona de actuar
honesto e intachable, de arraigo
en territorio y del reconoci-
miento que la mayoría de los
ciudadanos tienen con el sus-
crito y de mi familia, pues soy
una persona nacida, educada y
arraigada en mi Municipio. Y
esa situación en su oportunidad
le dio dividendos políticos al
ahora denunciante WILIBALDO
VALENTE PASTOR, y en la actuali-
dad, al no estar el suscrito de
acuerdo en su falsa e inescru-
pulosa de conducirse hacia el
pueblo, pretende desacreditarme
ante éste último so pena de
verse desfavorecido política-
mente ante la ciudadanía que
emitió en su favor el voto, si
es que la misma apoya al sus-
crito; y la realidad que men-
ciono se demuestra además de
con mi dicho, con el sentir de
la población, de la ciudadanía
que ha externado en diversas
ocasiones el descontento hacia
su persona, hacia sus falsas
promesas y su actuar indebido,
pretendiendo el C. WILIBALDO
VALENTE PASTOR culpar al sus-
crito y responsabilizarme de
dicho descontento popular, lo
cual resulta absurdo, pero
lógico para que dolosamente y
con premeditación y complacen-

cia de los  codenunciantes fa-
briquen en mi contra todo tipo
de blasfemias y pretendan enga-
ñar a la ciudadanía y a las au-
toridades de todos los niveles
y ámbitos de gobierno, lo que
demuestra además la capacidad
que conjuntamente tienen los
denunciantes para participar
en la campaña de desacredito
para el suscrito y el alcance
de que son capaces para intentar
no sólo que me sea revocado o
suspendido el cargo que ostento
mediante sufragio, sino de de-
saparecerme políticamente in-
tentando que el suscrito sea
sujeto a proceso y condenado
judicialmente por seudodelitos
que artificiosamente y de manera
burda me imputan; y lo cual,
dicho sea de paso, están muy
lejanos de lograr.

Debo señalar que en cuan-
to al C. SAMUEL DUQUE MARINO
(mi hermano), el nombramiento
que ostenta fue firmado por el
Presidente Municipal, lo cual
lo demuestro con el documento
original que se adjunta. Esto
es así porque el señor Presi-
dente Municipal ha tenido con-
ocimiento del parentesco entre
aquél y yo, desde tiempo anterior
a la campaña política, y el
nombramiento de mi hermano se-
gún tengo entendido, porque
así me lo manifestó WILIBALDO
VALENTE PASTOR, es el pago que
él le hace a mi hermano (no a
mi) de los favores recibidos en
campaña; es decir que mi hermano
apoyó al candidato (ahora Pre-
sidente) con cantidades de di-
nero y vehículos de su propie-
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dad. Es evidente que el Presi-
dente al conocer el parentesco
existe “ y dada su manifiesta
honestidad, probidad y compro-
miso social e institucional”,
resulta que hasta ahora tanto
el señor Presidente como los
codenunciantes (que por cierto,
después de entablada la denuncia
son menos), se han dado cuenta
de la irregularidad y la denun-
cian de esta forma. Es claro
que con su actuar es en evidente
revanchismo hacia mi persona
por no coincidir con esa supues-
ta mayoría, sin embargo olvidan
que coincido con la verdadera
mayoría que gobierna y que es
el pueblo, no la comuna; y que
además como Síndico Procurador
que soy debo velar por los in-
tereses del Municipio, según
lo establece el artículo 77 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero.

En el caso del C. JESÚS IG-
NACIO ADAME ÁVILA (mi yerno),
tal como lo demuestro con el
original del nombramiento de
Tesorero Municipal (anexo),
mismo que fue otorgado y firmado
por el C. Presidente Municipal,
y que también deviene del pago
de los favores recibidos en
campaña política, es decir es
el pago político que hizo WI-
LIBALDO VALENTE PASTOR a ese
ciudadano, por haber aporta-
do tiempo, dinero, esfuerzo y
vehículos de su patrimonio en
la campaña política. Aquí cabe
señalar además, que el Pre-
sidente lo removió de su cargo
porque no obtuvo de él como Te-
sorero el consentimiento para

disponer de los recursos eco-
nómicos con la libertad y liber-
tinaje deseados por WILIBALDO,
por ello, al no servir para sus
intereses, incluyó en la nómina
a la C. IGNACIA VALENTE PASTOR
(su hermana) bajo el cargo de
“subtesorera”,  tal y como ya
se denunció anteriormente por
el suscrito, y como lo demuestro
con los documentos que al final
relacionaré con la finalidad
de que su hermana pudiera per-
mitirle el manejo libre de las
finanzas municipales; pero al
no contar con el respaldo del
C. JESÚS IGNACIO ADAME ÁVILA,
decidieron (él y su pandilla)
removerlo del cargo ( Y NO POR
NEPOTISMO COMO LO INTENTAN HA-
CER VALER AHORA), y reubicándolo
en la jefatura de administración
donde actualmente se desempeña
amenazando de despido por lo
ahora denunciantes, y cobrando
un sueldo inferior al que antes
tenía, lo cual además constituye
una violación a los derechos
laborales de dicha persona;
pero que en la especia, lo que
interesa en este punto es que
ambos cargos, mi yerno fue
“puesto o impuesto” por voluntad
propia del Presidente y el con-
sentimiento de los ahora denun-
ciantes, no así el de el sus-
crito, pues no ha mediado de mi
parte, recomendación alguna
que sea válida para los señores
integrantes de la comuna, por
lo que el puesto, cargo o co-
misión que desempeñen tanto y
cuantos familiares pudiera te-
ner el suscrito en el Ayunta-
miento, no ha sido por causa
generada por mi persona, ya que
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es falso lo que señala: “… LOS
TIENE TRABAJANDO COMO SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO…”
Aseveración de los denunciantes
por demás absurda, puesto que
ninguno de ellos lo recomendé,
ni lo nombré, ni los “tengo
yo”, “ los tiene el Presidente”.
Más aún, a los denunciantes se
les olvida decir al servicio de
quién están dichas personas,
ya que ninguna de ellas depende
de ninguna manera del suscrito
ni directa ni indirectamente
en la escala jerárquica del Es-
quema de subordinación Laboral.

En el caso del C. HUMBERTO
SANTOS SALVADOR (cuñado del
suscrito), Oficial del Registro
Civil, me veo imposibilitado a
presentar copia u original de
su nombramiento, pero pido a
esta H. Comisión desde este mo-
mento, se lo exija al C. Presi-
dente Municipal que se pretende
puntualmente el nombramiento
respectivo, con lo que se acre-
ditará igualmente que dicha
persona fue nombrada por el C.
Presidente y trabaja bajo sus
órdenes directas y del C. Se-
cretario General. Y de igual ma-
nera que con el resto del per-
sonal (familiares de cualquiera
de los integrantes de la comu-
na), las propuestas y sus debi-
dos nombramientos son a cargo
del Presidente Municipal, y en
ningún caso ha influido el sus-
crito ni para su propuesta ni
para su designación, así como
tampoco para la inclusión y el
pago de la nómina respectiva.

Ahora bien, los denuncian-

tes exhiben las documentales
consistentes en las copias cer-
tificadas de la nómina corres-
pondiente al mes de octubre del
presente año (su anexo 2). Al
respecto debo precisar que de
la simple lectura de las mismas,
se desprende que en ninguna de
ellas el suscrito ha firmado,
no así el Presidente y Tesorero
Municipales, quienes han estam-
pado su firma consintiendo con
ello todo momento la irregu-
laridad que hoy denuncian, y
así la han firmado desde el
inicio de la administración y
sólo hasta hoy que política-
mente les es incómoda la situa-
ción, la denuncian con un ci-
nismo disfrazado de pulcritud
y honestidad y pecando de igno-
rancia, que no es otra cosa que
un juego político precisamente
creado, diseñado y pulido dolo-
samente por el Presidente y los
codenunciantes, con la preten-
sión de arrojar al suscrito la
responsabilidad sobre actos
que, como ellos refieren corres-
ponde a todos los "participan-
tes” de la comuna y no sólo al
suscrito, por lo que esta H.
Comisión Instructora, deberá
en su oportunidad valorar este
hecho y resolver y sancionar a
los integrantes de la comuna
que resulten responsables por
acción u omisión". Y aporta co-
mo pruebas: copias simples de
la nómina de sueldos correspon-
diente al mes de febrero de dos
mil seis, respecto de las
áreas: D.I.F. Municipal, Teso-
rería Municipal, Dirección de
Seguridad Pública, Presidencia
Municipal, Regidurías, Secre-
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taria General y Oficialía del
Registro Civil, así como copias
simples de los nombramientos
de los CC. Samuel Duque Marino
y Jesús Ignacio Adame Ávila,
como Subdirector de Simapa y
Tesorero Municipal Respectiva-
mente, así como copia simple de
la credencial que acredita a
Tomás Vázquez Rodríguez, como
Policía Preventivo, expedido
por el Honorable Ayuntamiento
del Municipio de Leonardo Bravo.

Argumentan los denuncian-
tes que el C. CLAUDIO DUQUE MA-
RINO, Síndico Procurador, ha
adoptado conductas sistemáti-
cas graves que afectan al buen
gobierno y administración del
Municipio, mismas que se tradu-
cen estas en la toma las insta-
laciones del Ayuntamiento y
por nepotismo; sin embargo, de
acuerdo con las probanzas exhi-
bidas por los denunciantes an-
teriormente mencionadas y de
acuerdo con la lógica y sana
crítica establecida en el 349
del Código Procesal Civil de
aplicación supletoria a la Ley
de la Materia, carecen de valor
probatorio, toda vez que como
se mencionó en líneas anteriores
y en lo que respecta a la toma
del Ayuntamiento, no obra nin-
guna documental en el expediente
que acredite que el denunciado
haya tomado las instalaciones
del inmueble de referencia,
máxime si dichas pruebas no se
encuentran adminiculadas con
otras que robustezcan su dicho,
ya que las mismas se hacen con-
sistir en copias certificadas
de las actas de sesiones de Ca-

bildo y ejemplares de perió-
dicos, las primeras son consi-
deradas como pruebas unilate-
rales ya que fueron perfec-
cionadas por los propios de-
nunciantes, y las segundas no
son suficientes para acreditar
con ellas dicho supuesto, Ahora
bien, respecto al punto refe-
rente a que el C. CLAUDIO DUQUE
MARINO, tiene trabajando a los
CC. SAMUEL DUQUE MARINO, JESÚS
IGNACIO ADAME AVILA, TOMÁS
VÁZQUEZ RODRÍGUEZ y HUMBERTO
SANTOS SALVADOR, hermano, yer-
nos y cuñado, respectivamen-
te, en el Honorable Ayuntamien-
to de Leonardo Bravo, Guerrero,
de actuaciones se desprende
que ninguno de estos depende
directa o indirectamente del
denunciado, puesto que como lo
afirma el mismo en el escrito
de contestación de la denuncia,
no les paga y ni tampoco obra en
el expediente documento donde
les haya firmado el nombramiento
de cada uno de ellos, como se
puede demostrar con las posi-
ciones de la veintisiete a la
treinta y cinco respecto de la
prueba Confesional ofrecida
por los denunciantes con cargo
al denunciado, por otra parte,
es de desistimarse la declaración
del testigo GREGORIO GUZMÁN NA-
VARRETE, y por tanto, no se le
concede valor probatorio, puesto
que ninguna pregunta tiende a
demostrar que realmente se acre-
dite dicha causal.

En consecuencia, esta Co-
misión Instructora llegó a la
firme convicción que con las
probanzas hasta ahora valoradas
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no se comprueba la adecuación
de la conducta del servidor pú-
blico CLAUDIO DUQUE MARINO, en
el supuesto marcado en la frac-
ción VIII del artículo 95 de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado de Guerrero.

IV.- ARTÍCULO 95.-FRACCIÓN
X POR LLEVAR A CABO CONDUCTAS
ILÍCITAS EN CONTRA DEL AYUNTA-
MIENTO.- Aducen los denuncian-
tes: “3.- Como se advierte en
las copias certificadas de la
nomina correspondiente al mes
de octubre del dos mil seis,
mismas que agregamos como anexo
2 al presente escrito, el sín-
dico municipal CLAUDIO DUQUE
MARINO, contraviniendo de mane-
ra clara el artículo 70 de la
Ley Orgánica del Municipio Li-
bre del Estado, propiamente en
la fracción V, tiene trabajando
como servidores públicos del
municipio a los CC. SAMUEL DU-
QUE MARINO (hermano), JESÚS IG-
NACIO ADAME AVILA (yerno),
HUMBERTO SANTOS SALVADOR (cu-
ñado), lo que da plenamente
acreditado con las documentales
que referimos y donde puntual-
mente los familiares reciben
su salario y estampan su firma.

4.- Con sus actos y omisio-
nes ha incurrido en ilícitos,
como se corrobora con los in-
formes que rinden los CC. HO-
MERO VALENTE ZAMBRANO Director
de Seguridad Pública Municipal
y JOSÉ LUIS FRANCO MARTÍNEZ Co-
mandante de la Policía Muni-
cipal en el Municipio de Leonar-
do Bravo, documentos que exhi-
bimos como anexo 3 y 4, con fe-

cha 22 de octubre del presente
año, el hoy demandado, violen-
tando toda disposición legal y
en particular la Ley Orgánica
del Municipio Libre del Estado
en su artículo 95, dejo en li-
bertad al C. JOSÉ FELIX REYNA
HERNÁNDEZ, persona que debió
de haber sido puesto a dispo-
sición del ministerio federal
para que esta autoridad resol-
viera su situación jurídica,
por la portación de arma pro-
hibida de uso exclusivo del
ejercito, pero el C. CLAUDIO
DUQUE MARINO, síndico munici-
pal, ordeno al C. JOSÉ LUIS
FRANCO MARTÍNEZ lo dejara en
libertad, no sin antes recibir
la cantidad de $20,000.00 (vein-
te mil pesos 00/100  m.n.) lo
que motivo que la Procuraduría
General de la República, ini-
ciara la indagatoria numero
A.P.PGR./GRO/CHILFAFE/111/
2006, acto por el cual en se-
sión de cabildo se le solicito
el documento de puesta a dispo-
sición al Ministerio Público
Federal de la referida persona,
documento que nunca fue exhibido
y donde el comandante JOSÉ LUIS
FRANCO MARTÍNEZ, de manera di-
recta ante regidores y presi-
dente le exigió que tuviera va-
lor para reconocer que el le
había dado la orden de dejar en
libertad al detenido en el en-
tronque de la carretera nacional
que conduce a Chichihualco, de
lo anteriormente expresado le
levanto acta de cabildo misma
que se exhibe como anexo 5 en
copia certificada como prueba
del ilícito que cometió el mul-
ticitado síndico”. Y aportan
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como pruebas: copias certifica-
das de la nómina de sueldos co-
rrespondiente al mes de octubre
de dos mil seis, respecto de
las áreas: de Policías Preven-
tivos, Jefatura de Administra-
ción, del Sistema Municipal de
Agua Potable y Alcantarillado
y Oficialias del Registro Civil,
así como copia certificada del
acta de sesión de fecha vein-
tiuno de noviembre de dos mil
seis, celebrada por el Cabildo
del Honorable Ayuntamiento de
Leonardo Bravo, probanzas con
las cuales los denunciantes
pretenden demostrar que el de-
nunciado ha incurrido en nepo-
tismo, por otra parte, también
ofrecieron copia certificada
del oficio número DSPYPC/644/
2006 de fecha veinticinco de
octubre de dos mil seis, signado
por el Director de Seguridad
Pública y dirigido al Agente
Titular del Ministerio Público
de la Federación, con sede en
esta ciudad capital, mediante
el cual se dirige a esa repre-
sentación social para poner en
conocimiento que el día veinti-
dós de octubre de dos mil seis,
el comandante de la Policía
Preventiva Municipal del grupo
01, realizó la detención de una
persona del sexo masculino de
nombre José Félix Reyna Hernán-
dez, el cual portaba una escope-
ta calibre 12 chaquetera de
asalto de marca Warning matri-
cula K801507, por el cual dicho
Comandante de la policía Pre-
ventiva Municipal le hizo entre-
ga físicamente del arma por lo
que el suscrito puso en conoci-
miento al Síndico Procurador,

para que éste a su vez pusiera
el arma con detenido al Minis-
terio Público de la Federación,
más tarde recibió una llamada
vía telefónica en donde le ma-
nifestaron que la persona que
había sido detenida, la trasla-
daron rumbo a Chilpancingo y en
el camino la liberaron entre-
gando al Síndico Procurador la
cantidad de $20,000.00, por
otro lado, también exhibieron
copia certificada del oficio
de fecha veintiséis de octubre
de dos mil seis, signado por el
Primer Comandante de la Policía
Preventiva Municipal del Grupo
01 y dirigido al Presidente del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Leonardo Bravo,
Guerrero, en donde le hace del
conocimiento que se había de-
tenido al C. José Félix Reyna
Hernández, por portación de
arma de fuego, y al terminar de
firmar la puesta de disposición
le ordenó el C. CLAUDIO DUQUE
MARINO, que la persona detenida
y el arma fueran entregados a
sus familiares en el punto co-
nocido como el crucero de Chil-
pancingo, ya que los abogados,
el Síndico y los familiares del
detenido llegaron a un arreglo,
por otra parte, exhibieron co-
pia certificada del acta de se-
sión de fecha veintiséis de oc-
tubre de dos mil seis, celebra-
da por el Cabildo del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Leonardo Bravo, Guerrero, en
donde efectivamente manifes-
taron los denunciantes entre
otras cosas que se había dete-
nido al C. José Félix Reyna
Hernández, por la portación de
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un arma de fuego y que tenía que
ser puesto a disposición de la
PGR pero que sin embargo no fue
así, ya que el Síndico había
llegado aun arreglo con los fa-
miliares del detenido.

Por su parte la denunciada
manifiesta: 3.- Con respecto a
lo manifestado por los denun-
ciantes en el punto que se con-
testa, resulta evidente el ci-
nismo con el que se conducen
los denunciantes, toda vez que
quien ha sido denunciado por el
suscrito por incurrir en vio-
lación al contenido del precepto
legal que ellos invocan ( 70 de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre vigente en el Estado). Ya
que en el caso concreto el C.
Presidente ha tenido a bien
proponer y designar a todos los
funcionarios del H. Ayuntamien-
to con el consentimiento de to-
dos los integrantes de la comu-
na; es decir, tanto las propues-
tas de las personas que actual-
mente laboran en el Ayuntamien-
to, como los  nombramientos de
los mismos, son firmados por el
C. Presidente Municipal, tal y
como lo demuestro con los res-
pectivos nombramientos firma-
dos por él, y las nóminas que
refieren en el punto que se
contesta, son igualmente firma-
dos por él y por el C. Tesorero
Municipal, no así por el suscri-
to Síndico Procurador, tal y
como se puede advertir de las
documentales que ellos mismos
exhiben a esta H. Comisión Ins-
tructora. A mayor abundamiento,
debo decir bajo protesta de de-
cir verdad, que la verdadera

razón por la cual se encuentran
trabajando las personas que
refiere en este punto y que
resulten ser familiares del
suscrito, no es ninguna manera
por propuesta emanada del Sín-
dico, sino por propuesta hecha
por el Presidente Municipal al
Cabildo, y dichas propuestas
son el resultado del pago de
“favores políticos” que el C.
Presidente contrajo con dichas
personas durante su campaña
política. Esto es así, en vir-
tud de que incluso el hecho de
que el suscrito haya confirmado
la planilla que resultó ser
fórmula triunfadora en las
elecciones, es producto de la
negociación política hecha
entre el entonces candidato y
ahora Presidente WILIBALDO VA-
LENTE PASTOR con mi persona, ya
que dicho funcionario municipal
ofreció al suscrito integrar
la planilla como Síndico, a
cambio de apoyarlo hablando
bien de él y del proyecto polí-
tico ante los habitantes del
pueblo, del ejido y de las
comunidades que conforman el
Municipio, dado el prestigio
que el suscrito tengo como per-
sona de actuar honesto e inta-
chable, de arraigo en territorio
y del reconocimiento que la ma-
yoría de los ciudadanos tienen
con el suscrito y de mi familia,
pues soy una persona nacida,
educada y arraigada en mi Muni-
cipio. Y esa situación en su
oportunidad le dio dividendos
políticos al ahora denunciante
WILIBALDO VALENTE PASTOR, y en
la actualidad, al no estar el
suscrito de acuerdo en su falsa
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e inescrupulosa de conducirse
hacia el pueblo, pretende desa-
creditarme ante éste último so
pena de verse desfavorecido
políticamente ante la ciudada-
nía que emitió en su favor el
voto, si es que la misma apoya
al suscrito; y la realidad que
menciono se demuestra además
de con mi dicho, con el sentir
de la población, de la ciuda-
danía que ha externado en di-
versas ocasiones el descontento
hacia su persona, hacia sus
falsas promesas y su actuar in-
debido, pretendiendo el C. WI-
LIBALDO VALENTE PASTOR culpar
al suscrito y responsabilizarme
de dicho descontento popular,
lo cual resulta absurdo, pero
lógico para que dolosamente y
con premeditación y complacen-
cia de los codenunciantes fabri-
quen en mi contra todo tipo de
blasfemias y pretendan engañar
a la ciudadanía y a las autori-
dades de todos los niveles y
ámbitos de gobierno, lo que
demuestra además la capacidad
que conjuntamente tienen los
denunciantes para participar
en la campaña de desacredito
para el suscrito y el alcance
de que son capaces para intentar
no sólo que me sea revocado o
suspendido el cargo que ostento
mediante sufragio, sino de de-
saparecerme políticamente in-
tentando que el suscrito sea
sujeto a proceso y condenado
judicialmente por seudodelitos
que artificiosamente y de manera
burda me imputan; y lo cual,
dicho sea de paso, están muy
lejanos de lograr.

Debo señalar que en cuanto
al C. SAMUEL DUQUE MARINO (mi
hermano), el nombramiento que
ostenta fue firmado por el Pre-
sidente Municipal, lo cual lo
demuestro con el documento ori-
ginal que se adjunta. Esto es
así porque el señor Presidente
Municipal ha tenido conoci-
miento del parentesco entre
aquél y yo, desde tiempo anterior
a la campaña política, y el
nombramiento de mi hermano se-
gún tengo entendido, porque
así me lo manifestó WILIBALDO
VALENTE PASTOR, es el pago que
él le hace a mi hermano (no a
mi) de los favores recibidos en
campaña; es decir que mi hermano
apoyó al candidato (ahora Pre-
sidente) con cantidades de di-
nero y vehículos de su propiedad
de su propiedad. Es evidente
que el Presidente al conocer el
parentesco existe “ y dada su
manifiesta honestidad, probi-
dad y compromiso social e ins-
titucional”, resulta que hasta
ahora tanto el señor Presidente
como los codenunciantes (que
por cierto, después de entablada
la denuncia son menos), se han
dado cuenta de la irregularidad
y la denuncian de esta forma.
Es claro que con su actuar es
en evidente revanchismo hacia
mi persona por no coincidir con
esa supuesta mayoría, sin em-
bargo olvidan que coincido con
la verdadera mayoría que go-
bierna y que es el pueblo, no
la comuna; y que además como
Síndico Procurador que soy de-
bo velar por los intereses del
Municipio, según lo establece
el artículo 77 de la Ley Orgá-
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nica del Municipio Libre del
Estado de Guerrero.

En el caso del C. JESÚS IG-
NACIO ADAME ÁVILA (mi yerno),
tal como lo demuestro con el
original del nombramiento de
Tesorero Municipal (anexo),
mismo que fue otorgado y firmado
por el C. Presidente Municipal,
y que también deviene del pago
de los favores recibidos en
campaña política, es decir es
el pago político que hizo WI-
LIBALDO VALENTE PASTOR a ese
ciudadano, por haber aportado
tiempo, dinero, esfuerzo y
vehículos de su patrimonio en
la campaña política. Aquí cabe
señalar además, que el Presi-
dente lo removió de su cargo
porque no obtuvo de él como Te-
sorero el consentimiento para
disponer de los recursos econó-
micos con la libertad y liber-
tinaje deseados por WILIBALDO,
por ello, al no servir para sus
intereses, incluyó en la nómina
a la C. IGNACIA VALENTE PASTOR
(su hermana) bajo el cargo de
“subtesorera”,  tal y como ya
se denunció anteriormente por
el suscrito, y como lo demuestro
con los documentos que al final
relacionaré con la finalidad
de que su hermana pudiera per-
mitirle el manejo libre de las
finanzas municipales; pero al
no contar con el respaldo del
C. JESÚS IGNACIO ADAME ÁVILA,
decidieron (él y su pandilla)
removerlo del cargo ( Y NO POR
NEPOTISMO COMO LO INTENTAN HA-
CER VALER AHORA), y reubicándolo
en la jefatura de administración
donde actualmente se desempeña
amenazando de despido por lo

ahora denunciantes, y cobrando
un sueldo inferior al que antes
tenía, lo cual además constituye
una violación a los derechos
labaorales de dicha persona;
pero que en la especia, lo que
interesa en este punto es que
ambos cargos, mi yerno fue
“puesto o impuesto” por voluntad
propia del Presidente y el
consentimiento de los ahora
denunciantes, no así el de el
suscrito, pues no ha mediado de
mi parte, recomendación alguna
que sea válida para los señores
integrantes de la comuna, por
lo que el puesto, cargo o co-
misión que desempeñen tanto y
cuantos familiares pudiera te-
ner el suscrito en el Ayunta-
miento, no ha sido por causa
generada por mi persona, ya que
es falso lo que señala: “… LOS
TIENE TRABAJANDO COMO SERVI-
DORES PÚBLICOS DEL MUNICIPIO…”
Aseveración de los denunciantes
por demás absurda, puesto que
ninguno de ellos lo recomen-
dé, ni lo nombré, ni los “tengo
yo”, “ los tiene el Presidente”.
Más aún, a los denunciantes se
les olvida decir al servicio de
quién están dichas personas,
ya que ninguna de ellas depende
de ninguna manera del suscrito
ni directa ni indirectamente
en la escala jerárquica del Es-
quema de subordinación Laboral.

En el caso del C. HUMBERTO
SANTOS SALVADOR (cuñado del
suscrito), Oficial del Registro
Civil, me veo imposibilitado a
presentar copia u original de
su nombramiento, pero pido a
esta H. Comisión desde este mo-
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mento, se lo exija al C. Pre-
sidente Municipal que se pre-
tende puntualmente el nombra-
miento respectivo, con lo que
se acreditará igualmente que
dicha persona fue nombrada por
el C. Presidente y trabaja bajo
sus órdenes directas y del C.
Secretario General. Y de igual
manera que con el resto del
personal (familiares de cual-
quiera de los integrantes de la
comuna), las propuestas y sus
debidos nombramientos son a
cargo del Presidente Municipal,
y en ningún caso ha influido el
suscrito ni para su propuesta
ni para su designación, así co-
mo tampoco para la inclusión y
el pago de la nómina respectiva.

Ahora bien, los denuncian-
tes exhiben las documentales
consistentes en las copias
certificadas de la nómina co-
rrespondiente al mes de octubre
del presente año (su anexo 2).
Al respecto debo precisar que
de la simple lectura de las
mismas, se desprende que en
ninguna de ellas el suscrito ha
firmado, no así el Presidente
y Tesorero Municipales, quienes
han estampado su firma con-
sintiendo con ello todo momento
la irregularidad que hoy denun-
cian, y así la han firmado des-
de el inicio de la administra-
ción y sólo hasta hoy que polí-
ticamente les es incómoda la
situación, la denuncian con un
cinismo disfrazado de pulcritud
y honestidad y pecando de igno-
rancia, que no es otra cosa que
un juego político precisamente
creado, diseñado y pulido dolo-

samente por el Presidente y los
codenunciantes, con la preten-
sión de arrojar al suscrito la
responsabilidad sobre actos
que, como ellos refieren corres-
ponde a todos los "participan-
tes” de la comuna y no sólo al
suscrito, por lo que esta H.
Comisión Instructora, deberá
en su oportunidad valorar este
hecho y resolver y sancionar a
los integrantes de la comuna
que resulten responsables por
acción u omisión.

4.- En respuesta a lo plas-
mado en este punto de la denun-
cia que se contesta, es falso
todo lo manifestado por los de-
nunciantes. La verdad de los
hechos se encuentra debidamente
acreditada en la averiguación
previa número A.P.PGR/GRO/CHIL-
FAFE/111/2006 (sólo el número
de averiguación previa es el
real, no así los hechos que re-
latan). Pido desde este momento
a esta H. Comisión Instructora,
gire atento oficio a la Agencia
del Ministerio Público de la
Federación encargada de la
indagatoria señalada, a fin de
que por escrito informe de la
situación que guarda la citada
averiguación previa, para que
con ello se demuestre claramente
la realidad de los hechos. No
obstante lo anterior, es preciso
dejar en claro que respecto a
los informes rendidos por los
CC. HOMERO VALENTE ZAMBRANO
(por cierto familiar del pre-
sidente) y JOSÉ LUIS FRANCO
MARTÍNEZ, en primer término,
no tienen por sí mismos valor
probatorio, pues dichas docu-



70          PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 24 de Octubre de 2008

mentales requieren de su per-
feccionamiento, situación que
en la especie no se dio, tal y
como se demostrará con el in-
forme que rinda la Procuraduría
General de la República respecto
a la situación que guarda la
indagatoria ya mencionada, ya
que tanto el Presidente como
sus codenunciantes saben pero
olvidan mencionar a esta H. Co-
misión que el informe presentado
por el primero de los mencio-
nados no alcanzó valor probato-
rio en virtud de que el resto
de las actuaciones practicadas
por el Agente del Ministerio
Público dejaron en claro que
los denunciantes no acreditaron
las aseveraciones hechas en el
mencionado documento; y por
cuanto al informe rendido por
el C. JOSÉ LUIS FRANCO MARTÍNEZ
a los integrantes de la comuna,
estuvo viciado, esto es, en la
comparecencia hecha por ese
ciudadano ante el Ministerio
Público declaró que fue obligado
bajo amenazas de los CC. Pre-
sidente Municipal y Director
de Seguridad Pública a firmar
un documento en blanco y después
lo llenaron en computadora,
esto es así, porque según lo
declaró esa persona ante la au-
toridad ministerial de la fede-
ración, él no sabe usar la com-
putadora y el único informe que
el reconoce es uno que fue
agregado y consta en el expe-
diente formado por la indaga-
toria, y que precisamente re-
conoce su contenido y firma por
haberlo redactado él por ser la
verdad de los hechos, y ante
ese órgano investigador quedó

demostrado que hubo diversas
irregularidades tanto en las
declaraciones como en los docu-
mentos aportados por los de-
nunciantes; y en conclusión no
pudieron acreditar los hechos
denunciados, y por tanto el o
los delitos imputados hacia mi
persona. Sin embargo, y toda
vez que el suscrito me veo im-
posibilitado para aportar docu-
mentales con validez que hagan
constar la verdad de los hechos,
es por lo que solicito sea por
medio de la H. Comisión Instruc-
tora que se recaben oficiosa-
mente a fin de esclarecer la
verdad de los hechos contenidos
en este punto. Es pues, evidente
al intención de perjudicar al
suscrito por todas las vías y
formas conocidas por los ahora
denunciantes, dado que en la
indagatoria referida, no logra-
ron acreditar el “burdamente
fabricado” delito que me impu-
tan, pues la verdad de los he-
chos es que la persona que re-
fieren  como detenido C. JOSÉ
FELIX REYNA HERNÁNDEZ, fue de-
tenido por portar un rifle de
diábolos y alterar el orden pú-
blico, faltas administrativas
preceptuadas por el Bando de
Policía y Buen Gobierno, y no
delitos preceptuados y sancio-
nados por el Código Penal o la
Ley Federal de Armas de Fuego
y Explosivos o cualquier otra
Ley, pues tratándose de faltas
al Bando de Policía y Buen Go-
bierno, es facultad del suscrito
Síndico Procurador (a falta de
Jueces Calificadores) calificar
precisamente las faltas y san-
cionados conforme a ese ordena-
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miento municipal. De ahí que
todo lo actuado en la indagato-
ria carezca de sustento legal
y por tanto se llegue al no
ejercicio de la acción penal.
Es claro que basta un actuar
del suscrito para que los mali-
ciosos denunciantes intenten
encontrar algún resquicio por
el que puedan mañosamente inten-
tar perjudicarme, ello en un
evidente esfuerzo conjunto (de
los denunciantes) en continuar
participando en actividades
mucho muy distantes a las que
deben por mandato popular y por
ley realizar, alejándose con
su actuar de la verdadera con-
ciencia y sentido de responsa-
bilidad, que maliciosamente
dicen poseer.

Ahora bien, suponiendo sin
conceder en lo absoluto que la
citada indagatoria se encuentre
vigente y pendiente de integrar,
corresponde precisamente a ese
órgano investigador, y no al H.
Cabildo, ni a esta H. Comisión
Instructora culminar con la in-
vestigación, y en el supuesto
no concedido en lo absoluto, de
encontrar elementos para con-
signarla ante Juez competente,
será esa última autoridad judi-
cial la que previos trámites
procesales debidos, dictaría
sentencia, y hasta en tanto no
causare ejecutoria la misma,
no puede entenderse como cierto
el ilícito o ilícitos que se me
imputen, pues no sería tanto
como emitir sin facultades pa-
ra ello un juicio condenatorio
hacia mi persona, lo que viola-
ría flagrantemente mis garan-

tías individuales. Por ello, y
por tratarse de una imputación
bastante seria, es por lo que
desde este momento arrojo la
carga de la prueba de mi pre-
sunta culpabilidad o responsa-
bilidad sobre estos hechos a
los denunciantes que son los
que aseveran tal situación sin
tener elementos probatorios
que lo demuestren. De igual
forma y para el caso (como habrá
de ser) que resulten no acreditar
mi participación y/o res-
ponsabilidad por comisión u
omisión de los hechos delic-
tuosos que me imputan infunda-
damente, pido se tenga a los
denunciantes por difamando al
suscrito y se de vista a la au-
toridad competente para pro-
ceder en consecuencia, y que
estos elementos sean empleados
por la Comisión Instructora
para proceder instaurar Juicio
de Suspensión o Revocación de
Cargo al C. Presidente Municipal
y en su oportunidad y de con-
formidad a la ley, se proceda
en caso de existir elementos
suficientes a disolver, repito
en su caso el Ayuntamiento Mu-
nicipal malconformado por los
denunciantes y el suscrito, y
se proceda en consecuencia.

Por todo lo manifestado en
este punto de hechos que se
contesta, es por lo que esta H.
Comisión Instructora no debe
en ningún momento y bajo ninguna
circunstancia dar validez a
los argumentos vertidos por la
parte denunciante, ya que se
tratan de supuestos y no de
realidades, y por ende, carentes
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de sustento y contrarios al de-
recho aplicable y vigente.” Y
no aporta ninguna prueba que
pueda desvirtuar lo dicho por
los denunciantes, ya que si
bien es cierto los denunciantes
argumentan que el C. CLAUDIO
DUQUE MARINO, se ha conducido
ilícitamente en contra del
Ayuntamiento; sin embargo, del
cuerpo de la denuncia destacan
principalmente por Nepotismo
y por no poner a disposición
del Ministerio Público Federal
al C. José Félix Reyna Hernan-
dez, por un lado, como se dijo
en líneas anteriores, respecto
al nepotismo ha quedado demos-
trado que con las pruebas que
ofrecieron los denunciantes,
las mismas son insuficientes
para poder acreditar dicho he-
cho, puesto que de actuaciones
se desprende que no obra ninguna
constancia que acredite que
los servidores públicos que
son familiares de CLAUDIO DUQUE
MARINO, y que trabajan en ese
Ayuntamiento, dependan directa
o indirectamente de él, así co-
mo también de acuerdo a la ló-
gica y sana crítica establecida
en el 349 del Código de Procesal
Civil del Estado de Guerrero,
de aplicación supletoria a la
Ley de la Materia, los nombra-
mientos de dichos funcionarios
son firmados por el Presidente
Municipal, es por ello que se
demuestra que CLAUDIO DUQUE MA-
RINO, no incurrió en dicha con-
ducta ilícita. Por otra parte,
respecto a la otra conducta
ilícita que le atribuyen los
denunciantes al Síndico Pro-
curador, consistente por no

poner a disposición del Minis-
terio Público Federal al C.
José Félix Reyna Hernández,
por portación de arma prohibida,
es de advertirse que el denun-
ciado no ofreció ninguna prueba
que desvirtuara lo dicho por
los denunciantes; sin embargo,
tampoco obra en actuaciones
pruebas suficientes que de-
muestren dicho hecho, puesto
que los denunciantes exhibieron
entre otras pruebas la copia
certificada del oficio DSPYPC/
644/2006 de fecha veinticinco
de octubre de dos mil seis,
signado por el Director de Se-
guridad Pública y dirigido al
Ministerio Público Federal,
para poner en conocimiento a
dicha Fiscalía sobre este hecho;
sin embargo, se advierte que
dicho oficio no esta firmado de
recibido por esa representación
social, lo cual hace que carezca
de valor probatorio, aunado a
ello no está adminiculado con
otro medio de prueba que pudiera
corroborarse que efectivamente
le hayan dado al Síndico Procu-
rador la cantidad de $20,000.00
por dejar en libertad a dicha
persona, ya que solamente obra
en el expediente como otra
prueba la copia certificada
del oficio de fecha veintiséis
de octubre de dos mil seis,
signado por el Primer Comandante
de la Policía Preventiva Muni-
cipal del Grupo 01 y dirigido
al Presidente del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de
Leonardo Bravo, en donde sólo
hace del conocimiento dicho
hecho, pero el mismo no demues-
tra que realmente se haya co-
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metido tal conducta por parte
del denunciado, y por tanto no
produce convicción respecto a
su contenido, por ello carece
de valor probatorio, así como
también obra en actuaciones
una copia certificada del acta
de sesión de fecha veintiséis
de octubre de dos mil seis, ce-
lebrada por el Cabildo del Ho-
norable Ayuntamiento del Muni-
cipio de Leonardo Bravo, Guerre-
ro, en donde abordaron dicho
asunto; pero, no pudieron de-
mostrar que efectivamente el
denunciado haya cometido tal
ilícito, además esta última no
pudiera considerarse como prue-
ba, ya que la misma es unilateral
en razón de que fue perfec-
cionada por sus oferentes igual
que las otras documentales
mencionadas anteriormente y
por lo tanto no producen convic-
ción respecto a su contenido y
en consecuencia, sólo se le
otorga valor de indiciario, en
esa tesitura queda demostrado
que el C. CLAUDIO DUQUE MARINO,
no incurrió en dicho ilícito,
por todo lo anterior es de con-
cluirse entonces que con las
probanzas hasta ahora valoradas
no se comprueba la adecuación
de la conducta del servidor pú-
blico CLAUDIO DUQUE MARINO, en
el supuesto marcado en la frac-
ción X del artículo 95 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre
del Estado de Guerrero.

Basado en lo anterior, los
denunciantes aducen hechos que
según su dicho, podrían consi-
derarse como conductas ilícitas
es decir, por tomar supuestamen-

te las instalaciones del Hono-
rable Ayuntamiento de Leonardo
Bravo; sin embargo, no basta la
simple narración unilateral
de los mismos, ya que para que
pueda considerarse la ilicitud
de una conducta es menester que
dicha resolución sea realizada
por las autoridades competen-
tes, conductas que deben ser
denunciadas ante la Represen-
tación Social para que ésta
realice la investigación co-
rrespondiente y de considerar
que se reúnen los requisitos de
la acción penal y de la presunta
responsabilidad, consignarla
a la autoridad competente. En
este caso los denunciantes no
aportan en ninguna de sus pro-
banzas que la autoridad compe-
tente ha establecido que el
Síndico Procurador haya come-
tido conductas ilícitas y que
éstas han sido en agravio del
Ayuntamiento, sirva de base el
siguiente razonamiento: para
el ejercicio de cualquier acción
legal es menester la existencia
de un derecho legítimamente
tutelado y la prueba de que
existe interés jurídico en los
actores es mediante el acre-
ditamiento de la existencia
del derecho que se invoca como
afectado y la demostración de
los actos, de los hechos o de
las circunstancias que afectan
ese derecho. La aplicación del
derecho ha de hacerse en función
de la intención manifestada en
los hechos deducidos; visto de
otra manera, sin la debida fun-
damentación y motivación legal,
entendiéndose por lo primero
la cita del precepto legal
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aplicable al caso y por lo se-
gundo, las razones, motivos o
circunstancias especiales que
llegaron a concluir que el caso
particular encuadra en el su-
puesto previsto por la norma
legal invocada como fundamento,
este Honorable Congreso no
puede ni debe interpretar de
manera diversa los hechos en
que los promoventes fundan su
acción, es decir, no tiene la
facultad de la suplencia de la
queja por ende, se determina la
improcedencia de la denuncia.”

Que en sesiones de fechas
18 y 23 de septiembre del 2008,
el Dictamen en desahogo recibió
primera y dispensa de la segunda
lectura, respectivamente, por
lo que en términos de lo esta-
blecido en el artículo 138 de
la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo del Estado de Guerre-
ro, la Presidencia de la Mesa
Directiva, habiendo sido fun-
dado y motivado el Dictamen de
Valoración Previa, al no exis-
tir votos particulares en el
mismo y no haber registro en
contra en la discusión, se so-
metió a votación, aprobándose
por unanimidad de votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose
presentado reserva de ar-
tículos, la Presidencia de la
Mesa Directiva del Honorable
Congreso del Estado realizó la
Declaratoria siguiente: “En
virtud de que no existe reserva
de artículos, esta Presidencia
en términos del artículo 137,

párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con la Resolución
del Juicio de Suspensión del
Cargo registrado bajo el número
JSRC/LVIII/008/2006 promovido
por los Ciudadanos Wilibaldo
Valente Pastor, Francisco Bau-
tista Alarcón, Verónica Caro-
lina Alarcón Portillo, Cándido
Morales Hernández, Ladislao
Valente Gómez y José Luis Car-
vajal Romero, Presidente y Re-
gidores respectivamente, del
Honorable Ayuntamiento del Mu-
nicipio de Leonardo Bravo, Gue-
rrero, en contra del Ciudadano
Claudio Duque Marino, Síndico
Procurador del Honorable Ayun-
tamiento del Municipio de Leo-
nardo Bravo, Guerrero. Emítase
el Decreto correspondiente y
remítase a las Autoridades com-
petentes para los efectos le-
gales conducentes”.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos  47
fracción I de la Constitución
Política Local, 8º fracción I
y 127 párrafos primero y tercero
de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, este Ho-
norable Congreso decreta y ex-
pide el siguiente:

DECRETO NÚMERO 789 POR EL QUE
SE RESUELVE EL JUICIO DE SUS-
PENSIÓN O REVOCACIÓN DEL CARGO,
REGISTRADO BAJO EL NÚMERO JSRC/
LVIII/008/2006 PROMOVIDO POR
LOS CIUDADANOS WILIBALDO VALEN-
TE PASTOR, FRANCISCO BAUTIS-
TA ALARCÓN, VERÓNICA CAROLINA
ALARCÓN PORTILLO, CÁNDIDO MO-
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RALES HERNÁNDEZ, LADISLAO VA-
LENTE GÓMEZ Y JOSÉ LUIS CARVAJAL
ROMERO, PRESIDENTE Y REGIDORES
RESPECTIVAMENTE, DEL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
LEONARDO BRAVO, GUERRERO, EN
CONTRA DEL CIUDADANO CLAUDIO
DUQUE MARINO, SÍNDICO PROCURA-
DOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DE LEONARDO BRAVO,
GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- No se
comprueba que el servidor pú-
blico denunciado Claudio Duque
Marino incurrió en los supues-
tos marcados por el artículo 95
fracción I relacionado con la
fracción III del artículo 94,
III, VIII y X de la Ley Orgánica
del Municipio Libre vigente en
el Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- No ha
lugar a la suspensión del cargo
del Síndico Procurador del Ho-
norable Ayuntamiento del Muni-
cipio de Leonardo Bravo, Guerre-
ro Claudio Duque Marino por las
consideraciones detalladas en
las fracciones I, II, III y IV
del Considerando Quinto del
presente Decreto.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente De-
creto surtirá sus efectos a
partir de la fecha de su ex-
pedición.

SEGUNDO.- Publíquese el pre-
sente Decreto en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
para su conocimiento general.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los veintitrés días del
mes de septiembre del año dos
mil ocho.

1ER VICEPRESIDENTA EN FUNCIONES
DE PRESIDENTA.
ERIKA LORENA LÜHRS CORTES.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
MOISÉS CARBAJAL MILLÁN.
Rúbrica.

_________________________________

____________________________________

____________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

EL LICENCIADO ROSALÍO BA-
RRAGÁN HERNÁNDEZ, JUEZ PRIMERO
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO, POR AUTO DEL VEIN-
TITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL OCHO, ORDENO SACAR A REMATE
EN PÚBLICA SUBASTA Y EN PRIMERA
ALMONEDA EL CINCUENTA POR CIENTO
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN
AUTOS, DEL EXPEDIENTE CIVIL NÚ-
MERO 79/2001-I, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR ARTURO ALAZAÑEZ
MÉNDEZ EN CONTRA DE VICTORIA
RÍOS GARCÍA Y SARAI MARTÍNEZ
RÍOS, INMUEBLE QUE TIENE LAS SI-
GUIENTES CARACTERÍSTICAS: UBI-
CADO EN DEPARTAMENTO 502, EDI-
FICIO UNO DE LA UNIDAD HABI-
TACIONAL HÉROES DE GUERRERO,
ETAPA VI DE ESTA CIUDAD, CUYAS
MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS
SIGUIENTES: AL NORESTE MIDE
10.725 MTS EN DOS TRAMOS DE
1. 875, 7.85 Y 1.00 CON  ÁREA CO-
MUNAL; AL SURESTE MIDE 7.05 MTS
EN TRES TRAMOS DE 1.20, 2.30 Y
3.55 MTS CON ÁREA COMÚN; AL
SUROESTE MIDE 10.725 MTS EN DOS
TRAMOS  DE 2.125 MTS. CON VES-
TÍBULO-ESCALERA Y DE 8.60 MTS
CON ÁREA COMÚN; AL NOROESTE
MIDE 7.05 MTS EN DOS TRAMOS DE

5.20 MTS CON MURO MEDIANERO DEL
DEPARTAMENTO 501 Y DE 1.85 MTS
CON VESTÍBULO-ESCALERA; ABAJO
CON DEPARTAMENTO NO. 402; ARRIBA
CON LOZA DE AZOTEA, CON UNA SU-
PERFICIE TOTAL DE 58.76 MTS
CUADRADOS; CONVOCÁNDOSE POSTO-
RES POR MEDIO DE LA PUBLICACIÓN
DE EDICTOS POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DÍAS, EN EL PE-
RIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE GUERRERO; EN EL
PERIÓDICO VÉRTICE, PERIÓDICO
LOCAL QUE ES DE MAYOR CIRCULACIÓN
EN ESTA CIUDAD, ASÍ COMO EN LOS
LUGARES PÚBLICOS DE COSTUMBRE
DE ESTA CIUDAD COMO SON ADMINIS-
TRACIÓN FISCAL ESTATAL, TESO-
RERÍA MUNICIPAL Y LOS ESTRADOS
DE ESTE H. JUZGADO, FINALMENTE
SE SEÑALAN LAS NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DÍA SIETE
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA
AUDIENCIA DE REMATE ALUDIDA;
SIRVIÉNDOSE  DE BASE PARA FIN-
CAR EL REMATE DE DICHO BIEN,
LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VA-
LOR PERICIAL EMITIDO EN AUTOS;
CANTIDAD QUE CORRESPONDE A
$98,000.00 (NOVENTA Y OCHO MIL
PESOS 00/100 M.N.); QUE RESULTA
SER LA MITAD DE LA SUMA A QUE
FUE VALUADO EL INMUEBLE.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JE-
SÚS.
Rúbrica.

3-3
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EDICTO

EL LICENCIADO ROSALÍO BA-
RRAGÁN HERNÁNDEZ, JUEZ PRIMERO
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO, POR AUTO
DICTADO EL VEINTINUEVE DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO,
ORDENÓ  SACAR A REMATE EN PÚ-
BLICA SUBASTA Y EN PRIMER ALMO-
NEDA EL BIEN INMUEBLE EMBARGADO
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE CIVIL
NÚMERO 180/2006-II, RELATIVO
AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR OSVALDO RAFAEL
LUENGAS HERNÁNDEZ, EN CONTRA
DE ARTURO RODRIGEZ IBARRA Y
GUADALUPE VEGA  ALARCÓN; INMUE-
BLE QUE TIENE LAS SIGUIENTES
CARACTERÍSTICAS: UBICADO EN
EL LOTE DOCE DE LA MANZANA XVI,
DE LA COLONIA EL POLVORÍN DE
ESTA CIUDAD DE CHILPANCINGO
CAPITAL. CON LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NO-
RESTE MIDE 10.00 MTS.  Y COLIN-
DA CON LOTE NÚERO 14; AL SURES-
TE MIDE 15.00 MTS. Y COLINDA
CON LOTE NUMERO 33; AL SUROESTE
MIDE 10.00 MTS Y COLINDA CON
CALLE SIN NOMBRE; AL NOROESTE
MIDE 15.00 MTS Y COLINDA CON
LOTE NÚMERO 11, CON UNA SUPER-
FICIE TOTAL DE 150.00 METROS
CUADRADOS; SIRVIENDO DE BASE
PARA FINCAR EL REMATE LA CAN-
TIDAD DE $ 98,062.80 (NOVENTA
Y OCHO MIL SESENTA Y DOS PESOS
80/100 M.N.); SE ORDENA SACAR
A REMATE EN PÚBLICA SUBASTA Y
EN PRIMER ALMONEDA EL INMUEBLE
ANTES DESCRITO, ANUNCIÁNDO SU
VENTA, POR ELLO SE ORDENA CON-
VOCAR POSTORES POR MEDIO DE LA

PUBLICACIÓN DE EDICTOS POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS
EN EL DIARIO DE GUERRERO, PE-
RIÓDICO LOCAL QUE ES EL DE MA-
YOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD,
ASÍ COMO EN LOS LUGARES PÚBLICOS
DE COSTUMBRE, COMO SON EN LAS
OFICINAS DE RECAUDACIÓN DE
RENTAS, TESORERÍA MUNICIPAL Y
LOS ESTRADOS DE ESTE H. JUZGADO;
Y RESPECTO DEL PERIÓDICO OFI-
CIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADADO,
LA PUBLICACIÓN DEBERÁ HACERSE
POR TRES VECES DENTRO DE ONCE
DÍAS NATURALES. FINALMENTE,
SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS DEL
DIA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE
DEL AÑO EN CURSO, PARA QUE TEN-
GA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA
DE REMATE ALUDIDA.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE JE-
SÚS.
Rúbrica.

3-3
___________________________________

EDICTO

CC. LUIS ALBERTO Y BRENDA DE
APELLIDOS PÉREZ SÁNCHEZ.

Que el C. JOSE MARÍA PÉREZ
MARIANO, en la vía de ALIMENTOS,
compareció a demandarles el
CESE DE PENSION ALIMENTICIA;
demanda de la que conoció el
Juez Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Mina,
misma que se radicó el dieciséis
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de enero de este año, bajo el
expediente 09/2008-I. Al no lo-
grarse su localización, con-
forme al artículo 160 fracción
I, del Código Procesal Civil,
se ordenó su emplazamiento me-
diante edictos, que se publi-
carán por tres veces de tres en
tres días en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado,
y en el Diario de mayor circula-
ción  en la Región, "El Despertar
del Sur", que se edita en Ciu-
dad Altamirano, Guerrero, para
que en un plazo de treinta días
contesten dicha demanda, aper-
cibidos que de no hacerlo, se
les tendrá por contestada en
sentido negativo; asimismo,
se les previene para que señalen
domicilio en esta Ciudad para
oír y recibir notificaciones,
apercibidos que de no hacerlo,
las siguientes notificaciones
aún las personales se les harán
por cédula que se fije en los
estrados del Juzgado, con excep-
ción de la sentencia definiti-
va, la cual se les notificará
en términos del artículo 257
fracción V del Código Procesal
Civil. Las copias de traslado
quedan a su disposición en la
primera secretaría del Juzgado,
sito en calle Ignacio Zaragoza,
Centro de esta Ciudad.  Lo que
hago de su conocimiento para
los efectos legales a que haya
lugar.

Coyuca de Catalán, Guerrero, a
06 de Octubre del 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LIC. FLAVIANO ALFARO FIERROS.
Rúbrica.

3-3
___________________________________

EDICTO

En el expediente número
390/2007-III, relativo al jui-
cio EJECUTIVO MERCANTIL, promo-
vido por LUIS MOISES DE LEON
LORANCA, en contra de RODOLFO
FLORES LOPEZ, el licenciado
ARTURO CUEVAS ENCARNACION, Juez
Primero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, señaló LAS
ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA Y
UNO DE OCTUBRE DEL PRESENTE
AÑO, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en pri-
mera almoneda, respecto del
bien mueble materia del presen-
te juicio, consistente en un
vehículo tipo camioneta marca
Dodge, color blanco, línea Du-
rango, modelo 1999, motor hecho
en U.S.A, con placas de circu-
lación GZL-5170, con número de
serie 184HR28Y7XF569494, cla-
se pasajeros, tipo automática,
clave vehicular 0-01-34-
03,cuatro puertas. Siendo la
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la canti-
dad de $80,000.00 (OCHENTA MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
valor pericial que consta en
autos.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro, 2 de Octubre del
2008.
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LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE TABARES.
LIC. ALBA TORRES VELEZ.
Rúbrica.

3-3
__________________________________

EDICTO

LA CIUDADANA LICENCIADA MA-
RIA DEL PILAR LEON FLORES, JUE-
ZA DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE ALVAREZ, ME-
DIANTE PROVEIDO DE FECHA VEIN-
TISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL OCHO, DICTADO EN EL EX-
PEDIENTE NUMERO 92/2006, RELA-
TIVO AL JUICIO EJECUTIVO MER-
CANTIL, PROMOVIDO POR JUAN MA-
NUEL RODRÍGUEZ MONTES, EN CON-
TRA DE JESÚS GUTIERREZ LOPEZ,
ORDENO SACAR A REMATE EN PUBLI-
CA SUBASTA Y EN PRIMERA ALMONEDA
EL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN
AUTOS UBICADO EN FINCA URBANA
NUMERO 1103, DE LA CALLE DOS
SUR DEL CUARTO CUARTEL DE ESTA
CIUDAD, INSCRITO EN EL FOLIO DE
DERECHOS REALES NUMERO 6,229
CORRESPONDEINTE A ESTE DISTRITO
JUDICIAL DE ALVAREZ, CUYAS ME-
DIDAS Y COLINDANCIAS SON: AL
NORTE: MIDE 25.25 METROS COLINDA
CON CARLOS HERNANDEZ; AL SUR
MIDE 25.25 METROS Y COLINDA CON
RAFAEL CABALLERO; AL ORIENTE
MIDE 11.55 METROS Y COLINDA CON
SALUSTIO LOPEZ, CALLE DOS SUR
DE POR MEDIO (ACTUALMENTE AV.
REVOLUCION) Y AL PONIENTE MIDE
11.55 METROS Y COLINDA CON OLE-
GARIO DIAZ PATRICIO; CON UNA SU-

PERFICIE TOTAL DE 288.75 METROS
CUADRADOS, QUE TIENE UN VALOR
PERICIAL DE $250,468.00 (DOS-
CIENTOS CINCUENTA MIL CUATRO-
CIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
00/100 M.N.) ORDENANDOSE SU
VENTA POR MEDIO DE EDICTOS QUE
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y PERIODICO DIARIO
DE GUERRERO DE CIRCULACIÓN EN
LA REGION, ASI COMO EN LOS ES-
TRADOS DE LA OFICINA DE RECADA-
CION DE RENTAS DE ESTA CIUDAD,
Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZ-
GADO, CONVOCÁNDOSE POSTORES PA-
RA QUE ACUDAN A LA AUDIENCIA DE
REMATE SEÑALADA PARA LAS ONCE
HORAS DEL DIA CINCO DE NOVIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO, SIENDO POSTURA
LEGAL DEL REMATE EN PRIMERA AL-
MONEDA, LA QUE CUBRA LAS DOS
TERCERAS PARTES DEL AVALUO PE-
RICIAL RENDIDO EN AUTOS.

CHILAPA, GUERRERO 02 DE OCTUBRE
DEL 2008.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERAS CIVIL Y FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALVA-
REZ.
LIC. OLGA LILIA RAMÍREZ NAVARRE-
TE.
Rúbrica.

3-3
__________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
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BIERNO DEL ESTADO Y EN DOS PE-
RIODICOS QUE CIRCULEN EN LA
UBICACIÓN DEL PREDIO, POR DOS
VECES CADA QUINCE DIAS.

El C. JOSÉ JUAN HERNANDEZ
BURGOS, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Rús-
tico, ubicado en el lugar cono-
cido como el Frayle, sin número
en Taxco, de Alarcón, Gue-
rrero, del Distrito Judicial
de Alarcón, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 39.64 mts.,
y colinda con calle.

Al Sur: Mide 28.549 mts.,
y colinda con camino a cuadra
y calle.

Al Este: Mide 47.778 mts.,
y colinda con calle.

Al Oeste: Mide 66.611 mts.,
y colinda con José Juan Hernández
Burgos y Crisoforo Pérez.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del ar-
tículo 160 del Reglamento del
Registro Público de la Propie-
dad.

Chilpancingo, Guerrero; a 04
de Junio del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. AGUSTIN DUQUE CAMPOS,
solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Rústico, ubicado al norte del
Poblado de Tomatal, Municipio
de Iguala, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 50.00 mts.,
y colinda con Barranca de To-
matal.

Al Sur: Mide 50.00 mts., y
colinda con Eulalia Hernández
Jiménez.

Al Oriente: Mide 100.00
mts., y colinda con Barranca de
Tomatal.

Al Poniente: Mide 100.00
mts., y colinda con Barranca de
Tomatal.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en
vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
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COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
___________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

La C. JUANA SECUNDINO HIDAL-
GO, solicita la inscripción
por vez primera, respecto al
Predio Urbano, ubicado en la
calle Mina número 103-B, en el
lado poniente de la Población
de Cocula, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Hidalgo, el
cual cuenta con las siguientes
medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 43.85 mts.,
y colinda con Isidro Roldan
Ojeda.

Al Sur: Mide 38.40 mts., y
colinda con Fernando Roldan
Ojeda.

Al Oriente: Mide 8.00 mts.,
y colinda con calle Mina.

Al Poniente: Mide 10.00
mts., y colinda con margen del
Río (Cocula).

Lo que se hace  y se publi-
ca, en términos de lo dispues-
to por el primer párrafo del
artículo 68, del Reglamento
del Registro Público de la Pro-
piedad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
___________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. RUBEN VILLA GONZÁLEZ,
solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado en la calle Emi-
liano Zapata númerom 15, en la
Ciudad de Altamirano, Guerrero,
del Distrito Judicial de Mina,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 30.68 mts.,
y colinda con Pedro García.

Al Sur: Mide 30.20 mts., y
colinda con Jesús Carachure
Rodríguez.

Al Oriente: Mide 12.20
mts., y colinda con calle Emi-
liano Zapata.

Al Poniente: Mide 12.25
mts., y colinda con Cesar Ro-
semberg.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
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el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
_________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

La C. MERCEDES LIMON DIAQUI-
NO, solicita la inscripción por
vez primera, respecto del Predio
Urbano, ubicado al Sureste de
Huitzuco, Guerrero, del Distri-
to Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 30.00 mts.,
y colinda con el mismo vendedor.

Al Sur: Mide 30.00 mts., y
colinda con Domingo Santana.

Al Oriente: Mide 30.00
mts., y colinda con el Río del
Pueblo.

Al Poniente: Mide 30.00
mts., y colinda con Andrés Pe-
drosa.

Lo que se hace  y se pu-
blica, en términos de lo dis-
puesto por el primer párrafo
del artículo 68, del Reglamento
del Registro Público de la Pro-
piedad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATU-
RALES.

Los CC. NATALIO BERNAL Y MA-
RIA VARGAS, solicitan la ins-
cripción por vez primera, res-
pecto del Predio Rústico, ubicado
en el lugar denominado Cacax-
cotla perteneciente al Munici-
pio de Tixtla, Guerrero, del
Distrito Judicial de Guerrero,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 125.64 mts.,
y colinda con Juan Díaz.

Al Sur: Mide 136,09 mts.,
y colinda con Rey Alcaraz.

Al Oriente: Mide 224.64
mts., y colinda con Senón Her-
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nández.
Al Poniente: Mide 112.52

mts., y colinda con Cirino Ló-
pez Bello.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 25
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
_____________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. DAVID BOTELLO ARANDA,
solicita la inscripción por vez
primera, del Predio Rústico
Baldío, ubicado en el punto
conocido con el nombre de San
Lucas, en Buenavista de Cuellar,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Hidalgo, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide 883.00 mts.,

y colinda con sucesores de José
Landa.

Al Sur: Mide 1157.00 mts.,
y colinda con Terreno de Tuxpan.

Al Oriente: Mide 1189.00
mts., y colinda con sucesión de
Juan Unzueta.

Al Poniente: Mide 968.00
mts., y colinda con sucesores
de Alejandro Figueroa.

Lo que se hace  y se pu-
blica, en términos de lo dis-
puesto por el primer párrafo
del artículo 68, del Reglamento
del Registro Público de la Pro-
piedad en vigor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
__________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO, ASÍ COMO EN
DOS PERIÓDICOS QUE CIRCULEN EN
DONDE SE UBIQUE EL PREDIO, CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS NATURA-
LES.

El C. JORGE BOTELLO ARANDA,
solicita la inscripción por
vez primera, del Predio Rústico
Baldío, ubicado en el punto co-
nocido con el nombre de Ciene-
guillas, en Buenavista de Cue-
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llar, Guerrero, del Distrito
Judicial de Hidalgo, el cual
cuenta con las siguientes medi-
das y colindancias.

Al Norte: Mide 400.00 mts.,
y colinda con Aniceto García y
Francisco Uribe.

Al Sur: Mide 359.00 mts.,
y colinda con cerro del Pueblo
de Buenavista por el lado Tux-
pan.

Al Oriente: Mide 237.00
mts., y colinda con Aniceto Gar-
cía.

Al Poniente: Mide 337.00
mts., y colinda con Hesiquio
Uribe.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 26
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-2
___________________________________

EDICTO

En el expediente número
152-2/2005, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por SÓLIDA ADMINISTRADORA DE
PORTAFOLIOS, S.A. DE C.V., en
contra de EUSTOLIA CATALINA

TABOADA MEZA, el C. Licenciado
YNOCENTE ORDUÑO MAGALLON, Juez
Tercero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, ordenó sacar
a remate en primera almoneda el
bien inmueble hipotecado en
autos consistente en: Depar-
tamento CATORCE "B", del Edifi-
cio CATORCE, Lote CATORCE, de
la Manzana TREINTA Y OCHO, del
"CONDOMINIO LIBERTADORES, MAN-
ZANA TREINTA Y OCHO-A", en esta
ciudad y puerto de Acapulco,
Guerrero, y cajón de estaciona-
miento que le corresponde, con
superficie de cuarenta y cinco
metros veintinueve decímetros
cuadrados, y las siguientes me-
didas y colindancias: AL NORTE.-
En ocho metros veinticinco mi-
límetros con jardín y andador;
AL SUR.- En tres tramos de tres
metros, dos metros sesenta y
cinco centímetros y dos metros
trescientos sesenta y cinco mi-
límetros con jardín Y andador
FRANCISCO ANTONIO DE LA SELA;
AL ORIENTE.- En seis metros cin-
co centímetros con el edificio
Doce, y AL PONIENTE.- En seis
metros cinco centímetros con
plaza manzana treinta y ocho-
A; ARRIBA con vivienda catorce-
C; ABAJO.- Con vivienda cator-
ce-A. El cajón de estacionamien-
to con una superficie de doce
metros cuadrados, con las si-
guientes medidas y colindan-
cias. NORTE.- En dos metros cua-
renta centímetros con calle AN-
TONIO JOSE DE SUCRE; SUR.- En
dos metros cuarenta centímetros
con andador y patio de servicio;
AL ORIENTE.- En cinco metros
con cajón número catorce-C y;
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AL PONIENTE.- En cinco metros
con cajón número catorce-A.
Haciéndose la publicación de
edictos por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez días
naturales, en los lugares públi-
cos de costumbre, en los estra-
dos de este juzgado, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, en el diario Noveda-
des de Acapulco, que se edita
en esta ciudad, sirviendo de
base para el remate del cita-
do inmueble la cantidad de
$82,000.00 (OCHENTA Y DOS MIL
PESOS 00/100 M.N.), valor peri-
cial determinado en autos, y
será postura legal la que cubra
las dos terceras partes de di-
cha cantidad, señalando para
tal efecto las NUEVE HORAS CON
CUARENTA MINUTOS DEL DIA TREIN-
TA DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO.-
SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 06 de Octubre
de 2008.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ROSALINA BIBIANO SUASTE-
GUI.

Los edictos deberán ser pu-
blicados por dos veces conse-
cutivas dentro de los diez días
naturales.- Conste
Rúbrica.

2-2
__________________________________

EDICTO

El Licenciado JUAN SÁNCHEZ
LUCAS, Juez Segundo de Primera

Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Hidalgo,
con residencia oficial en Igua-
la, Guerrero, por autos de sie-
te de agosto y dos de octubre
de dos mil ocho, dictado en el
expediente 251-I/2005, rela-
tivo al juicio EJECUTIVO MERCAN-
TIL promovido  por ESPIRIDIÓN
LAGUNAS RIVERA, en contra de
SILVIA REYES CASTREJÓN, ordenó
sacar a remate en pública su-
basta en primera almoneda, el
bien inmueble con construcción
embargado en autos, ubicado en
calle andador Castor número
12, lote 4-B, manzana 10, Uni-
dad Habitacional Iguala I, en
esta ciudad de Iguala, Guerre-
ro, con una superficie de no-
venta metros cuadrados, y las
siguientes medidas y colindan-
cias: al Norte en seis metros,
con andador Castor; al Sur en
seis metros, con lote 9-B; al
Oriente en quince metros, con
lote 15; y al Poniente en quince
metros con lote 4-A; inscrito en
el Registro Público de la Pro-
piedad, del Comercio y Crédito
Agrícola del Estado, bajo el
Folio de Derechos Reales 16716
del Distrito de Hidalgo, del
año de 1992. En tal virtud,
mandó anunciar su venta, esto
es, convocar postores por medio
de edictos que se publiquen por
tres veces dentro de nueve
días, el primero en el primer
día del citado plazo y el ter-
cero en el noveno, pudiendo
efectuarse el segundo de ellos
en cualquier día hábil dentro
de los nueve días, en el perió-
dico DIARIO 21 que se edita en
esta Ciudad y en el Periódico
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Oficial del Gobierno del Estado,
así como en los lugares públicos
de costumbre como son, los Es-
trados de este Juzgado Adminis-
tración Fiscal Estatal y Teso-
rería Municipal de esta Ciudad,
con la indicación de que será
postura legal el importe de las
dos terceras partes de la canti-
dad de $232,500.00 (DOSCIENTOS
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
que es el valor pericial fijado
en autos, es decir, será postura
legal la que cubra la cantidad
de $155,000.00 (CIENTO CINCUEN-
TA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MO-
NEDA NACIONAL); y en este sen-
tido, para LA AUDIENCIA DE RE-
MATE EN PRIMERA ALMONEDA, señaló
LAS ONCE HORAS DEL DIA VEINTIUNO
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
OCHO, la cual tendrá verificati-
vo en el lugar de residencia
del Juzgado Segundo de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Hidalgo,
ubicado en Avenida Bandera Na-
cional, esquina Miguel Hidalgo
y Costilla, Colonia Centro, de
la ciudad de Iguala, Guerrero.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE HIDALGO.
LIC. MARÍA DOLORES ÁLVAREZ GI-
LES.
Rúbrica.

3-2
__________________________________

EDICTO

El Ciudadano Licenciado PRU-

DENCIO NAVA CARBAJAL, Juez Se-
gundo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, con residencia oficial
en esta ciudad, mediante auto
de fecha veintinueve de sep-
tiembre del año dos mil ocho,
dictado en el expediente número
537/2006-I, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovi-
do por CARLOS CORTES VICTORINO,
en contra de MA. DEL ROSARIO DE
LA CRUZ LÁZARO, con fundamento
en el artículo 1411, del Código
de Comercio, ordenó sacar a re-
mate en pública subasta y en se-
gunda almoneda, el bien inmueble
embargado en autos, cuyas me-
didas y colindancias constan
en las presentes actuaciones,
con una rebaja del diez por
ciento del valor pericial de
$90,374.60 (NOVENTA MIL TRES-
CIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS
60/100 M.N.), convóquense pos-
tores a través de los medios
acostumbrados como son: Los es-
trados del Juzgado, los estrados
de la Tesorería Municipal de
esta ciudad, los estrados de la
Administración Fiscal Estatal,
así como en el periódico oficial
que edita el Gobierno del Es-
tado y en el periódico Diario
de Guerrero que se edita en es-
ta ciudad, la venta se anunciará
por tres veces dentro de nueve
días y se señalan LAS DIEZ HO-
RAS DEL DÍA DIEZ DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda.

A T E N T A M E N T E.
EL SECRETARIO ACTUARIO, ADS-
CRITO AL JUZGADO SEGUNDO CIVIL
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DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. CRISTIAN AMÉRICO RODRÍGUEZ
LÓPEZ.
Rúbrica.

3-2
______________________________________

EDICTO

C. ANTONIA LOPEZ TINOCO.

En cumplimiento al auto
del tres de octubre del pre-
sente año, dictado por la C.
Licenciada NORMA LETICIA MEN-
DEZ ABARCA, Juez De primera
Instancia de lo Familiar del
Distrito Judicial de los Bravo,
con residencia oficial en la
ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, por este medio, me permito
comunicar a usted, que se radi-
có el juicio de Divorcio Necesa-
rio, promovido por JUAN GUEVARA
RODRIGUEZ, en su contra bajo el
número 1139-2/1008, asimismo
se le hace saber que tiene un
término de TREINTA DIAS hábiles,
a partir del día siguiente de
la última publicación del edic-
to para que conteste demanda,
previniéndosele para que señale
domicilio en esta Ciudad donde
oír y recibir citas y notifica-
ciones, apercibida que en caso
de no comparecer dentro del
término fijado, se le tendrá
por contestada la demanda en
sentido negativo, y las ulte-
riores notificaciones aún las
de carácter personal, se le ha-
rán por los estrados de este
Juzgado a excepción de la sen-
tencia definitiva. Con funda-

mento en el artículo 35 de la
Ley de Divorcio en Vigor, se
decretaron las siguientes medi-
das provisionales: A).- Tomando
en cuenta que del contenido de
su demanda se desprende que los
cónyuges se encuentran sepa-
rados se decreta judicialmente
su separación, B). Se previene
a los cónyuges para que no se
molesten el uno al otro en nin-
guna forma y si lo hicieren la
Suscrita Juzgadora a petición
de parte, solicitará la inter-
vención del Ministerio Público,
C). Se previene a los cónyuges
para que no se causen perjuicio
en su patrimonio ni en bienes
que sean comunes, D). Se decreta
por concepto de Alimentos con
cargo al actor y a favor de la
demandada y sus menores hijos,
una cantidad líquida de DOS MIL
PESOS, M.N. misma que deberá
depositarla dentro de los pri-
meros cinco días de cada mes al
Fondo Auxiliar para la Adminis-
tración de Justicia en el Es-
tado, para que su oportunidad
sea entre gada a sus acreedores
alimentarias. E).- Se decreta
la guarda y custodia de los me-
nores JONATHAN JASON Y JAYDEN
LISETTE de apellidos GUEVARA
LOPEZ, a favor de la demandada.
Quedando a su disposición las
copias de traslado en la Segunda
Secretaría de Acuerdos de este
Juzgado, para que pase a reco-
gerlos en el momento que lo con-
sidere pertinente.

Chilpancingo, Gro, 08 de Octubre
del 2008.
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A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. MELISSA ALEJANDRA VERVERDE
CORONADO.
Rúbrica.

3-2
_________________________________

EDICTO

En el expediente número
115-1/2007, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por ALEJANDRO CASTREJON GARZON,
en contra de VICTOR TOSCANO RO-
QUE, el Juez Segundo de Prime-
ra Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares.
Ordenó sacar a remate en Primera
Almoneda, el inmueble embargado
ubicado en el lote 13 de la man-
zana 2, vivienda 4, del Condomi-
nio Acapulco II, en el fraccio-
namiento Granjas del Marques
de esta ciudad, mismo que cuen-
ta con una superficie de las
siguientes medidas y colindan-
cias:

PLATA BAJA:

AL SUROESTE: EN 4.275 M.
CON VIVIENDA NUM. 1, LOTE NUM 6.

AL NOROESTE: EN 9.55 M. EN
2 TRAMOS DE 8.50 Y 1.05 M. CON
AREA COMUN.

AL NORESTE: EN 4.275 M. EN
2 TRAMOS DE 2.625 Y 1.65 M. CON
AREA COMUN

AL SURESTE: EN 9.55 M. CON
MURO MEDIANERO DE LA VIVIENDA
NÚM 3

ABAJO: CON CIMENTACION
ARRIBA: CON PLANTA DE LA MISMA
VIVIENDA.

PLANTA ALTA:

AL SUROESTE: EN 4.275 M. EN
2 TRAMOS DE 2.625 Y 1.65 M. CON
VACIO.

AL NOROESTE: EN 7.50 M. EN
3 TRAMOS DE 0.60, 1.05 Y 5.85 M.
CON VACIO.

AL NORESTE: EN 4.275 M. EN
2 TRAMOS DE 2.625 Y 1.65 M. CON
VACIO.

AL SURESTE: EN 7.50 M. CON
MURO MEDIANERO DE LA VIVIENDA
NÚM 3.

ABAJO: CON PLANTA BAJA DE
LA MISMA VIVIENDA.

ARRIBA. CON LOZA DE AZOTEA.

Sirviendo de base para el
remate la cantidad de $567,500.00
(quinientos sesenta y siete mil
quinientos pesos 00/100
m.n.),valor pericial señalado
en autos, y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. Hacién-
dose las publicaciones de edictos
en los lugares de costumbre, Es-
trados del Juzgado, en el Perió-
dico Novedades de Acapulco y en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, POR TRES VECES CON-
SECUTIVAS DENTRO DE LOS NUEVE
DÍAS NATURALES, señalándose LAS
NUEVE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE
DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, pa-
ra que tenga verificativo la au-
diencia de Remate en Primera
Almoneda. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 17 de Sep-
tiembre del 2008.
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EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JOSE LEONEL LUGARDO APARI-
CIO.
Rúbrica.

3-2
_________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
número 043-1/2008, relativo al
juicio ORDINARIO CIVIL, promo-
vido por MARK ADAMS y CARMEN
ADAMS, en contra de GTRANADA
INC., S.A. DE C.V., el Licenciado
ELIAS FLORES LOEZA, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó un auto que dice:

Acapulco, Guerrero a veinti-
siete de agosto del dos mil
ocho.

A sus autos el escrito del
licenciado JAVIER RUIZ GUTIE-
RREZ, apoderado de la parte ac-
tora, exhibido el veintiséis de
agosto del año en curso, atento
a su contenido, y toda vez que
no ha sido posible la localización
de las personase morales GRANADA
INC. S.A DE C.V. y CONSTRUCCIONES
PROGRAMADAS, S.A. DE C.V., tal
como se desprende de las diversas
constancias que obran en actua-
ciones, luego entonces, como lo
pide el promovente y con funda-
mento en el artículo 160 fracción
II, del Código Procesal Civil
del Estado, se ordena emplazar
a las personase morales GRANADA
INC. S.A. DE C.V. y CONSTRUCCIONES
PROGRAMADAS, S.A. DE .C.V., por
medio de edictos que se publiquen

por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
Periódico de mayor circulación
que se edita en esta Ciudad, pa-
ra que dentro del término de 30
días, se apersonen ante este
Juzgado y dentro del término de
nueve días, produzcan contesta-
ción a la demanda y opongan las
excepciones y defensas que consi-
deren pertinentes, tal como lo
ordena el proveído de fecha
veinticinco de enero del dos
mil ocho, de igual manera, pre-
véngaseles para que señalen
domicilio en esta ciudad, donde
oír y recibir notificaciones
con el apercibimiento que de no
hacerlo, se tendrán por presunti-
vamente admitidos los hechos de
la demanda que dejaren de contes-
tar, y las posteriores notifica-
ciones, aún las de carácter per-
sonal, les surtirán efecto por
cédula que se fije en los estra-
dos de este juzgado, en los tér-
minos establecidos por los ar-
tículos 148 y 257 del Código Ad-
jetivo Civil de la Entidad; tér-
mino que empezará a contar a
partir de la publicación del úl-
timo edicto, haciéndoseles sa-
ber a las demandadas, que las
copias de traslado y anexos que
se acompañan, se encuentran a
su disposición en la primera se-
cretaría de acuerdos de este
juzgado, ubicado en el Palacio
de Justicia, sito en la Avenida
Gran Vía Tropical Sin Número del
Fraccionamiento Las Playas de
este Puerto.- NOTIFÍQUESE Y
CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma
el Licenciado ELIAS FLORES LOEZA,
Juez Sexto de Primera Instancia
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en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares, quien actúa
por ante el Licenciado OVILIO
ELÍAS LUVIANO, Primer Secretario
de Acuerdos que autoriza y da
fe.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-2
_____________________________________

AVISO NOTARIAL

Licenciado ROBESPIERRE RO-
BLES HURTADO, Notario Público
número Diecinueve del Distrito
Judicial de Tabares y del Pa-
trimonio Inmueble Federal, con-
forme a lo dispuesto en el ar-
tículo setecientos doce del Có-
digo Procesal Civil para el Es-
tado de Guerrero, da a conocer
que con su intervención se tra-
mita la radicación de la Suce-
sión Testamentaria a bienes
del señor JOSE MARQUEZ MENDOZA.
Por escritura pública número
34,732 (treinta y cuatro mil
setecientos treinta y dos), de
fecha veintitrés de agosto de
dos mil ocho, pasada ante la fe
del suscrito Notario, la señora
MARTHA CELENE MARQUEZ ROMERO,
en su carácter de albacea, mani-
fiesta que acepta la herencia
a favor de sí misma, en los tér-
minos establecidos en el testa-
mento otorgado en la escritura
pública número 30,807 (treinta
mil ochocientos siete), de fe-
cha tres de octubre de dos mil
siete, pasada ante la fe del
suscrito Notario. La señora

MARTHA CELENE MARQUEZ ROMERO
acepta también el cargo de al-
bacea que le confirió el testa-
dor, protestando su fiel y le-
gal desempeño y manifestando
que procederá a formular el in-
ventario y avalúo de la heren-
cia.- DOY FE.- Acapulco, Guerre-
ro, a veintitrés de agosto del
año dos mil ocho.

EL NOTARIO PÚBLICO No. 19 Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO.
Rúbrica.

2-1
_________________________________

EXTRACTO

EXTRACTO PARA PUBLICARSE
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO Y EN DOS PE-
RIODICOS QUE CIRCULEN EN LA UBI-
CACIÓN DEL PREDIO, POR DOS VE-
CES CADA QUINCE DIAS.

El C. ISMAEL REYNOSO LUNA,
solicita la inscripción por
vez primera, del Predio Urbano,
ubicado en la calle 20 de No-
viembre número 300 de la Colonia
la Costita, en la Ciudad de Al-
tamirano, Guerrero, del Distri-
to Judicial de Mina, con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide 16.20 mts.,
y colinda con la calle Licen-
ciado Benito Juárez.

Al Sur: Mide 16.20 mts., y
colinda con propiedad del M.V.Z.,
José María Aburto Duarte.

Al Oriente: Mide 24.00 mts.,
y colinda con la calle 20 de no-
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viembre.
Al Poniente: Mide 24.00

mts., y colinda con propiedad de
Reyna Reynoso Luna.

Lo que se hace saber y se pu-
blica en los términos del ar-
tículo 160 del Reglamento del
Registro Público de la Propie-
dad.

Chilpancingo, Guerrero; a 02
de Septiembre del 2008.

EL DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL CO-
MERCIO Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA ROSA.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EDICTO

C. MARIA DEL CARMEN, ALFREDO Y
ERNESTO DE APELLIDOS MOLINA
ALARCÓN.

En cumplimiento al auto
veintitrés de septiembre del
dos mil ocho, dictado por la
Licenciada NORMA LETICIA MÉNDEZ
ABARCA, Juez de Primera Instan-
cia del Ramo Familiar del Dis-
trito Judicial de los Bravo,
con residencia Oficial en la
Ciudad de Chilpancingo, Guerre-
ro, quien actúa en forma legal
por ante la Licenciada OLIVIA
RAMÍREZ LOPEZ, Segunda Secre-
taria de Acuerdos de este Juz-
gado, por este medio me permito
comunicarles que con fecha
ocho de noviembre del dos mil
seis se radico el Juicio Intes-

tamentario a Bienes de Marga-
rita Alarcón Díaz, denunciado
por Miguel Román Quezada, bajo
el número 1058-2/2006, asimismo
se les hace saber que se seña-
laron las TRECE HORAS DEL DIA
DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL OCHO, para que tenga veri-
ficativo la JUNTA DE HEREDEROS,
para que si a sus intereses con-
vinieren comparezcan ante este
Juzgado a deducir sus derechos
hereditarios, asimismo se les
previene para que dentro del
termino de TRES DIAS, señalen
domicilio en esta Ciudad, donde
oír y recibir citas y notifica-
ciones, apercibidos que de no
hacerlo, las subsecuentes noti-
ficaciones se le harán por los
estrados de este Juzgado.

Chilpancingo, Gro, a 10 de
Octubre del Dos Mil Ocho.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. MELISSA ALEJANDRA VALVERDE
CORONADO.
Rúbrica.

3-1
___________________________________

EDICTO

En el expediente numero
325-1/06 relativo al Juicio
Especial Hipotecario, promovido
por el Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los
Trabajadores en contra de MARIO
GOMEZ ESTRADA, la licenciada
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GABRIELA RAMOS BELLO, Jueza
Cuarta de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, señaló las
DIEZ HORAS del día VEINTISIETE
DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2008, para
que tenga verificativo el remate
en primera almoneda del bien
inmueble hipotecado en autos,
consistente en el departamento
302, del Edificio 2, Etapa LI,
Prototipo A-10-55 de la Unidad
Condominal El Coloso de esta
ciudad, con superficie de 57.83
M2. y las siguientes medidas y
colindancias:- AL NOROESTE en
7.05 mts. 5.25 y 1.80 mts. en
dos tramos, 5.25 mts., con muro
medianero del depto 301, 1.80
mts., con vestíbulo del Edifi-
co E-2.- AL SURESTE, 7.05 mts
(1.20,  2.25 y 3.60 mts., en tres
tramos.- 1.20 mts. con vacio,
2.25 mts. con vacio, y 3.60 mts.
con vacio.- AL NORESTE, en
10.725 mts.(1.00, 7.85 y 1.875
mts) en tres tramos, 1.00 con
vacio, 7.875  con vacio, y
1.875, mts con vacio.- y al
SUROESTE en 10.725 mts. (8.45
mts. y 2.275 mts.) en dos
tramos, 8.45 mts. con vacio y
2.275 mts., con vestíbulo del
edificio E-2.- Sirve de base la
cantidad de $150,704.20 (CIENTO
CINCUENTA MIL SETECIENTOS
CUATRO PESOS 20/100 M.N.),
valor pericial, y será postura
legal la que alcance a cubrir
las dos terceras partes de
dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero a Trece de
Octubre del Año 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

2-1
__________________________________

EDICTO

En el expediente número
579-3/2006, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por INS-
TITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES
(INFONAVIT), en contra de ESTE-
LA LOPEZ JUAREZ, la Licencia-
da GABRIELA RAMOS BELLO, Jueza
Cuarta de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, en auto del
tres de octubre del año en cur-
so, señaló las DIEZ HORAS DEL
DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL OCHO, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda del
bien inmueble hipotecado en
autos, consistente en el Depar-
tamento 401, Etapa XXXVIII,
Edificio 46, Prototipo A-10-
55, Unidad Condominal el Coloso,
de esta ciudad, cuyas medidas
y colindancias son las siguien-
tes: con superficie de 57.83
M2, AL NORESTE: 10.725 mts. en
dos tramos, 5.25 mts. con muro
medianero del Departamento 402,
1.80 mts. con vestíbulo del
Edificio 46, AL SUROESTE: 7.05
mts. en tres tramos, 1.20 mts.,
2.25 mts., 3.60 mts. con vacio,
AL SURESTE: 10.725 mts. en dos
tramos, 6.45 mts. con vacio,
2.275 mts. con vestíbulo del
Edificio E-46, AL NOROESTE:
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10.725 mts. en tres tramos,
1.00 mts., 7.85 mts. y 1.875
mts. con vacío. Sirviendo de
base la cantidad de $150,000.69
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS
69/100 M.N.), valor pericial
fijado en autos será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes del valor pericial
fijado en autos y será postura
legal la que cubra dicha canti-
dad.- SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Guerrero, a 09 de
Octubre 2008.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ISIDRO MARTÍNEZ VEJAR.
Rúbrica.

2-1
___________________________________

EDICTO

En el expediente numero
94-1/08 relativo al Juicio Es-
pecial Hipotecario, promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, (INFONAVIT), en
contra de FRANCISCO AVILEZ GU-
TIERREZ, la licenciada GABRIELA
RAMOS BELLO, Jueza Cuarta de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de
Tabares, señaló las DIEZ HORAS
del día VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE
DEL AÑO 2008, para que tenga
verificativo el remate en Pri-
mera Almoneda del bien inmueble
hipotecado, consistente en la
vivienda numero 36, DEL Condomi-
nio Opalo, Conjunto Villas Dia-
mante, Granjas del Marquez, de

esta Ciudad, con superficie de
3018.75 M2, con las siguientes
medidas y colindancias, AL
NORTE en 3.85 mts y colinda con
Casas números 27, 28 y 30.- AL
SUR, en 3.85 mts. y colinda con
área común.- AL ESTE en 7.70
mts, y colinda con casas números
39, 40 y 42 y al OESTE en 7.70
y colinda con casa número 35,-
Sirve de base la cantidad de
$150,000.00 (CIENTO CINCUENTA
MIL PESOS 00/100 M.N.), valor
pericial y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro a Diez de Octubre
del Año 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ARTURO CORTES CABAÑAS.
Rúbrica.

2-1
____________________________________

EDICTO

C. BERNARDINA PEDRO ANTUNEZ.
P R E S E N T E.

Comunico a Usted  que en la
causa penal número 035/2005-
II, instruida en contra de CUS-
TODIO O DANIEL TORRES DAMIÁN O
CUSTODIO DAMIÁN RODRÍGUEZ, por
el delito de HOMICIDIO CALIFI-
CADO, en agravio de FELIX ROJAS
QUINTANA, se dictó un auto que
a la letra dice:

AUTO.- Arcelia, Guerrero,
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a dieciocho (18) de septiembre
de dos mil ocho (2008).

Vistos los autos que inte-
gran la causa penal número 035/
2005-II, instruida en contra
de CUSTODIO O DANIEL TORRES DA-
MIÁN O CUSTODIO DAMIÁN RODRÍ-
GUEZ, por el delito de HOMICIDIO
CALIFICADO, en agravio de FELIX
ROJAS QUINTANA, se señalan LAS
DOCE HORAS DEL DIA DOCE DE NO-
VIEMBRE DE DOS MIL OCHO, para
el desahogo de los careos pro-
cesales que resultan entre el
procesado de mérito con la tes-
tigo de cargo BERNARDINA PEDRO
ANTUNEZ; ahora bien, tomando
en consideración que la testigo
ya no radica en el domicilio
que proporcionó en autos, toda
vez que según constancias que
integran el sumario, actualmen-
te radica en los Estados Unidos
de Norteamérica, sin saber el
lugar exacto, tal como lo co-
rroboran los informes que rinden
el Director de Seguridad Pú-
blica de Tlapehuala, Guerrero
y el Coordinador de zona de la
Policía Ministerial del Estado,
con destacamento en esta ciudad,
de fechas quince y dos de sep-
tiembre del presente año, res-
pectivamente; por lo tanto, con
la finalidad de agotar los me-
dios de localización del tes-
tigo de referencia, con funda-
mento en lo dispuesto por los
artículos 40 y 116 del Código
de Procedimientos Penales en
vigor, se procede autorizar la
citación de la testigo BERNAR-
DINA PEDRO ANTUNEZ, mediante
edictos que deberán publicarse
por una sola vez en el periódico

oficial del Estado y en el
Diario de mayor circulación de
esta ciudad, siendo "EL DESPER-
TAR DEL SUR", a fin de que com-
parezca ante este Juzgado sito
en calle Nigromante esquina
Valerio Trujano, en la fecha
señalada debidamente identifi-
cado; consecuentemente, gírese
oficio al Director General del
Periódico Oficial del Esta-
do, y al Director del Periódico
local, en la inteligencia de
que los gastos que se originen
respeto a la primera publica-
ción, serán cubiertos por el
erario público, en tal virtud
gírese diverso oficio al Maes-
tro EDMUNDO ROMAN PINZON, Magis-
trado Presidente del Tribunal
Superior de Justicia del Esta-
do, para que ordene a quien co-
rresponda realice el trámite
correspondiente, adjuntándole
el edicto correspondiente, y
una vez publicado el mismo lo
remita a este Órgano Jurisdic-
cional. Respecto a los gastos
que se originen con motivo de
la notificación en el periódico
local, serán a costa del pro-
cesado.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

Así lo acordó y firma la
Ciudadana Licenciada ROSA LINDA
SÁENZ RODRÍGUEZ, Juez de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Cuauhté-
moc, por ante la Ciudadana Li-
cenciada CAROLINA CARDENAS DEL-
GADO, Tercera Secretaria de
Acuerdos, que autoriza y da fe.-
DOY FE.
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DOS FIRMAS ILEGIBLES.

LA TERCERA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. CAROLINA CARDENAS DELGADO.
Rúbrica.

1-1
_________________________________

EDICTO

GERARDO CHÁVEZ MANZANAREZ.
PRESENTE.

En la causa penal 59-2/
2006, instruida a Agripino Ro-
dríguez Analco, por el delito
de homicidio calificado, en
agravio de Iván Sales Salmerón,
el Licenciado Jesús Campos Ra-
mírez Juez Octavo Penal de Pri-
mera Instancia del Distrito
Judicial de Tabares, por auto
del ocho de agosto de este año,
se señalaron las diez horas del
día miércoles cinco de noviembre
del año dos mil ocho, para de-
sahogar diligencia de interro-
gatorio al testigo Gerardo Chá-
vez Manzanarez; por lo que, de-
berá comparecer a este juzgado
en la hora y fecha indicada,
con documento oficial con foto-
grafía que lo identifique. Doy
fe.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
México. Septiembre 29 del 2008.

ATENTAMENTE.
EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.

LICENCIADO JOSÉ LUIS UBALDO VA-
LENTE.
Rúbrica.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 263.48
UN AÑO ............................................................. $ 565.34

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 462.79
UN AÑO ............................................................. $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.10
ATRASADOS ..................................................... $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


